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MINISTERIO DE LA GUERRA,

e x t r a c t o  d e  l o s  d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n

EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

A n d a lu c ía .—Ei General en Jefe, desde su cuartel general 
en la estación de Cádiz, dice á las once y diez de la noche: 

«Acabo de llegar á la estación de Cádiz, y he tomado pose
sión de esta plaza sin resistencia alguna.»

De los demás distritos no se ha recibido noticia alguna de 
interés.

CORTES CONSTITUYENTES.
S S .

Las Cortes Constituyentes, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan la siguiente ley:

Artículo 1.° Se aum entará la fuerza de la Guardia ci
vil hasta completar el núm ero de 30.000 plazas.

Art. 2.® Se autoriza ál Ministro de la Gobernación para 
abrir y llevar á efecto el enganche, con arreglo á lo que 
prescriben los artículos 10, 11 y 12 del reglamento del 
expresado cuerpo de £9 de Noviembre de 1871.

Art. 3.° Para  cubrir los gastos que origine la recluta y 
arm am ento de esta fuérza se concede un crédito de 35 m i
llones de pesetas, cuya cantidad se consignará en el p re
supuesto adicional ,á la partida correspondiente..

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im 
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Górtes dos de Agosto de mil ochocien
tos setenta y tres.=RAFAEL C e r v e r a ,  Vicepresidente.— 
Eduardo Cagigal, Diputado Secretario.—Luis F. Benitez 
de L ug o , Diputado Secretario .=R . Bartolomé y Santa
m aría, Diputado Secretario.

Las Cortes Constituyentes, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan la siguiente ley :

Artículo 1.° En las provincias invadidas por los car
listas podrán las Diputaciones provinciales, presididas por 
el Gobernador ó un delegado del Gobierno, organizar con 
los mozos de $0 á 35 años que no estén comprendidos en 
las reservas, un cuerpo armado que se denominará Re
serva de la provincia.

Art. 2.° La organización de la fuerza á que se refiere 
el artículo anterior, se llevará á cabo en el tiempo y for
m a que las Diputaciones juzguen conveniente.

Art. 3.° El cuerpo así organizado, no podrá salir nunca 
á prestar servicio fuera de los lím ites de su provincia.

Art. 4° La fuerza que se crea por v irtu d  de esta ley, 
será m andada por Jéfes y Oficiales del ejército.

Art. 5.° Los gastos que ocasionare la organización de 
la reserva provincial serán de cuenta de las respectivas 
Diputaciones.

Art. 6.° Los M inistros de la Gobernación y de la Guer
ra  quedan encargados de la ejecución de esta ley.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im 
presión , publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes dos de Agosto de mil ochocien
tos setenta y tres.=RAFAEL C e r v e r a ,  V icepresidente.^ 
Eduardo Cagigal, Diputado Secretario.—Luis F. Benitez 
de Lugo, Diputado Secretario.=»R. Bartolomé y Santam a
ría , Diputado Secretario.

Las Cortes Constituyentes, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan la siguiente ley :

Artículo 1.° Los resguardos al portador de la Caja de 
Depósitos seguirán garantidos con Renta perpetua, y dis
fru tarán 6 por 100 de interés y 5 por 100 de amortización.

Los canjes que se soliciten por los tenedores de res
guardos ó antiguas cartas de pago se liquidarán por la

Dirección de la Deuda entregando á los interesados Renta 
perpétua á 33 y 27 céntimos por 100.

Art. 2.° Los depósitos necesarios de cuenta antigua 
se devolverán en metálico á medida que vayan librándose 
del compromiso á que estaban afectos.

Art. 3.° Los títulos de Renta perpétua que resulten 
excedentes después de entregar á la Dirección de la Deu
da , al tipo que previene esta ley, los que necesite para los 
canjes que aun no se han solicitado, pasarán al Tesoro en 
equivalencia de la obligación que contrae de pagar en 
metálico los depósitos necesarios.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im pre
sión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes dos de Agosto de mil ochocien
tos setenta y t r e s .= R A F A E L  C e r v e r a  , Vicepresidente.— 
Eduardo Cagigal, Diputado Secretario.=:Luis F. Benitez 
de L ugo, Diputado S ecretario .=R . Bartolomé y Santa
maría, Diputado Secretario.

PRESIDENCIA

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
U^CRETO. .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador civil de la provincia de Salamanca á D. José 
Herrante.

Madrid cuatro de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Nicolás Salmerón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
El Gobierno de la R epública, conformándose con lo 

propuesto por el Ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con el dictamen emitido por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, ha tenido á bien decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al súbdito italiano D. Antonio 
de Ancona y Calascibetta de Carleones Altamirano la na
cionalidad española que tiene solicitada; entendiéndose que 
esta ha de ser de las llamadas de cuarta clase con arreglo 
á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que el interesado preste juram ento de fidelidad 
á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia de todo pabellón extranjero, é inscripción de la 
carta de naturaleza en el Registro civil.

Dado en Madrid á tre in ta  de Julio de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P residente del Gobierno de la República, 
Hieolá» Salmerón.

El Ministro de la Gobernación,
Eleaterio Maisonnave.

Vista la reclamación producida en este Ministerio por 
D. Juan Pinto y López contra la suspensión del Ayunta
miento del Valle de Abdalajís:

Visto el expediente remitido por V. S.:
Resultando que el citado Municipio fue suspenso y 

reemplazado por otro nombrado por un delegado de ese 
Gobierno:

Considerando que dicha medida fúé tom ada por Auto
ridad incompetente:

Considerando que tan  graves disposiciones no pueden

adoptarse sin el concurso de la Comisión provincial, según 
el art. 180 de la ley municipal:

Considerando que, una vez suspenso el Ayuntamiento* 
debió hacerse el nombramiento de su reemplazo con arre
glo al art. 185 de la citada ley:

Considerando que no se ha cumplido en este caso nin
guno de los preceptos legales;

Como Ministro de la Gobernación de la República he 
venido en resolver se reponga inmediatamente al Ayunte-* 
miento suspenso sin perjuicio de lo que la Autoridad ju 
dicial que entiende en este asunto pueda á su vez re 
solver.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Julio 
de 1873.

MAISONNAVE.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

No habiendo producido tampoco resultado favorable k  
segunda subasta celebrada en esa Dirección general el 
dia 19 del corriente para la adquisición de 10.000 elemen
tos completos de pila Callaud para el servicio de las esta
ciones telegráficas; el Gobierno de la R epública, confor
mándose con lo propuesto por V. I., se ha  servido dispo
ner que el m aterial referido se saque nuevamente á lici
tación pública bajo todas las condiciones del pliego inserto 
en la G a c e t a  de 10 de Mayo próximo pasado, con el au
mento de otro 5 por 100 en el tipo prim itivo, ó sea á ra
zón de 1.925 pesetas el m illar de elementos;, en la inteli
gencia de que por la urgencia del caso el acto del remate 
tendrá lugar á los 10 dias de publicada esta orden en la  
misma G a c e t a ,  ó lo que es igual, el 16 de Agosto próximo.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 
de Julio de 1873.

MAISONNAVE.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

R E C T IF IC A C IO N .

En el decreto de 16  de Julio último, inserto en la G a c e t a  
de 22, sobre clasificación de los presidios, se omitió por error 
de copia, en el último párrafo del segundo artículo, el incluir 
entre los de presidio y prisión correccionales los estableci
mientos de Alcalá y Toledo.

Felicitaciones dirigidlas al Gobierno..

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Ei Ayuntamiento popular de la villa de Sarria, en la pro

vincia de Lugo, acordó felicitar ardientemente á V. E. por la 
enérgica decisión con que acometió la árdua empresa de des
viar á nuestra desventurada patria del profundo abismo á donde- 
manos torpes ó espíritus ilusos intentaban conducirla; y ofrece 
á Y. E, su entusiasta apoyo, pudiendo asegurar á V. E., por
que lo observa de cerca, que millares de corazones rectos pro
nuncian hoy con grata emoción su nombre como símbolo 
único de esperanza y salvación.

Casas Consistoriales de Sárria 24 de Julio de 1873.=Exce- 
Jentísimo Sr.=El Presidente, Valentín Lois.=Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Antonio V. Macía, Secretario.

Al Presidente del Poder Ejecutivo :
Tengo la honra de dirigir á V. E. la felicitación más sin

cera por el dignísimo y alto puesto á que le han elevado sus 
reconocidos merecimientos, que son la más segura garantía 
del orden público y de una administración recta.

Esta Universidad ha visto con extraordinaria complacencia 
que se haya constituido tan acertadamente un nuevo Gobier
no presidido por V. E ., y espera confiada en su patriotismo j  
energía que, venciendo las graves dificultades que presenta
ren las circunstancias desfavorables con que ha de luchar, sea 
el llamado á hacer que se reorganice la nacionalidad española 
hondamente lastimada en algunas provincias que, como en 
Sevilla presentan un angustioso cuadro; de donde, perdida 
toda seguridad, han emigrado innumerables familias, quedan
do las que no han podido hacerlo presa de las inquietudes y 
zozobras más amargas, y de un temor cruel á que se repro
duzcan los excesos cometidos en otros puntos.

Si alguna esperanza puede abrigarse en tal situación, la 
hay seguramente en las relevantes condiciones de V. E. y m
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los actuales Sre&-Ministros* de quienes ia p a tr ia , el orden, la
seguridad personal y los servicios púb icos dem andan cuanto 
aconseja la justicia que les distingue y el vigor que la necesi
dad reclam a con tanto imperio y urgencia.

Dígnese, pues» V. E. aceptar el testimonio más eompleto 
de nuestra  leal adhesión, corno prueba inequívoca de la con
fianza, que ííoS inspira el poder de la Nacían, confiado hoy por 
fortuna á tan eminentes patricios.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla S i de Julio 
de 1873.—Antonio Machado.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El A yuntam iento que tengo la honra de p resid ir acordó 

por unanim idad ofrecer al Gobierno y á las Cortes su leal con
curso, declamando así bien, según que de próximo lo ha exp re
sado al Sr. Gobernador civil, que no reconoce derecho en las 
provincias para erigirse en cantones hasta  tanto que esté pro
mulgada ¡a Constitución del Estado.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de Y. E. 
para su satisfacción y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. O rtigueira 27 de Julio de 1873.==Exoe- 
lentísimo S r.= José  M. Romero.

E l A yuntam iento popular de esta v illa , provincia ele M á 
laga, los Voluntarios de la República, Juez .municipal in te rin o  
y  vecinos que le apoyan, por mi conducto , íbiicitao ^ai Poder 
Ejecutivo por su elevada y patriótica actitud, y unánim em ente 
le ofrecen su más decidido apoyo-para el sostenim iento del o r
den y consolidación de ia R epública.. _

Salud y República.
A lora *28 de Julio de 1873.=A ntonio G uerrero.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Sección de Sanidad m ilitar
Con esta fecha digo á los Jefes de Sanidad m ilita r de los 

distritos lo que sigue:
'«El Excmo. Sr. Ministro de la G uerra con fecha 30 ele Julio 

Último me dice lo siguiente:
- «Excmo. Sr.: Con el fin de cubrir las plazas que se hallan  

vacantes de segundos A yudantes Médicos de la escala de la 
Península, y de llenar las que exigen las necesidades del ser
vicio sanitario con m otivo de la guerra, el Gobierno de la R e
pública ha tenido á bien autorizar á V. E. para  convocar un 
•concurso.de oposiciones públicas según reglam ento y progra
ma aprobado para dicho efecto; debiendo dar principio los 
•ejercicios de oposición dentro del menor plazo posible, enten 
diéndose desde luego como si se hallasen vacantes 35 plazas, 
y subsistiendo el derecho reglam entario á ser colocados por el 
órden preferente de su calificación los 10 opositores que h a 
biendo sido declarados adm isibles resulten  con los núm eros 
siguientes á los 35 primeros.

»De órden de dicho Gobierno lo participo á Y. E. para su 
conocimiento é inm ediata ejecución.»
. »Lo que traslado á Y. S. á.fin de que, valiéndose de los m e

dios que crea necesarios, pueda llegar á conocim iento de los 
Profesores que deseen tom ar parte en el concurso; en la in te 
ligencia de que el plazo para  la  adm isión de firmas que se 
refiere el art. 1.° del program a h a d e  term inar á las cuatro de 
la tarde del sábado 16 del actual.

»Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Agosto 
de 4873.—F. y M orales.= Señor »

P B O C R A M A

APROBADO EN  31 DE AGOSTO DE 1867 PA R A  LAS OPOSICIONES 
Q¡UE SE HAN DE CELEBRÁR E N  M ADRID CON EL OBJETO DE  
PR O V EER  35 PLAZAS DE SEGUNDOS A YU D A N TES MEDICOS E N  EL 

C UERPO DE SANIDAD M ILITAR.

A rtículo IV Se convoca á ejercicios de oposición pública, 
que empezarán á celebrarse en Madrid dentro de los tres dias 
siguientes al en que finalice el plazo que se ha señalado para  
la admisión del concurso, á los Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirugía que reúnan las condiciones siguientes:

1 /  Ser español ó naturalizado.
2 .a No haber pasado de la edad de 30 años el dia en que se 

solicite la admisión al concurso.
3.a Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y  po líti

cos, y ser de buena vida y costumbres.
4.a Haber obtenido el grado de Doctor ó el de Licenciado 

en Medicina ó Cirugía en "alguna de las Facultades un iversi
tarias del reino.

5.a Tener la aptitud física que se requiere para el servicio 
m ilitar.

A rt. 2.° Los aspirantes firm arán la oposición en la Secre
taría  de la Dirección dentro del térm ino que esta prefijare, 
acreditando las dos prim eras condiciones por copia de la fé de 
bautismo y documentos en caso necesario de que conste su 
naturalización; Ja tercera por certificación de la A utoridad mu
nicipal, visada por el Síndico del pueblo en que se hallen es
tablecidos; la cuarta  por copia de su título, y la qu in ta  por cer
tificación de que resulte su aptitud física para el servicio en 
reconocimiento practicado ante el Jefe de Sanidad m ilitar de 
Castilla la Nueva.

A rt. 3.° Los ejercicios se verificarán ante un T ribunal com
puesto de un Inspector Médico de Sanidad m ilitar, Presidente; 
del Jefe del cuerpo en el distrito  de Castilla da Nueva, ó del 
que Jo sea del Hospital m ilitar de Madrid, V icepresidente, y de 
dos Médicos mayores, Vocales; además de dos suplentes de la 
últim a clase, todos designados por el D irector general. El Vo
cal m ás moderno desem peñará Jas funciones de Secretario. 

A rt. 4.° Los ejercicios consistirán en cuatro actos , á saber:
1.* U na composición sobre un punto de Patología in terna  ó 

externa, en la cual los aspirantes den á conocer su in s tru c 
ción m édica, m anera  de pensar y escribir, m adurez de refle
xión y espíritu  de método.

2.° Reconocim iento y visita  de un enfermo de afección in 
terna ó externa, exponiendo en seguida los antecedentes e c o 
lógicos del padecimiento, su diagnóstico, pronóstico, las indi
caciones que presente y medios con que deban satisfacerse; en 
cuyo acto darán  á conocer sus dotes de observación y las ten 
dencias de su práctica.

3* Una operación qu irú rg ica en el cadáver, precedida de 
ia exposición á viva voz de la anatom ía topográfica de la  re 
gión en que haya de practicarse; de los casos que la hacen ne
cesaria; del método y procedim iento que se propongan emplear, 
y dé las razones por qué les den preferencia; indicando á conti
nuación la cura y apósito que corresponda. Aplicación de un 
apósito y vendaje, manifestando las ventajas de su uso. E ste 
acto dem ostrará  la extensión d esú s conocimientos en M edicina 
operatoria y de su aptitud práctica.

4.a Contestación de palabra á u n a  cuestión de h igiene ó 
medicina legal.

A rt. 5.6 L a composición se redactará en cuatro horas, sin 
libros ni notas, bajo la vigilancia de todos los miembros del 
T ribunal. El asunto será uno mismo para todos los aspirantes 
citados al acto, y lo determ inara el T ribunal por suerte al en trar 
en este ejercic o. La v isita  de un enfermo se practicará de
signando el T ribunal por suerte á cada aspirante á aquel á 
quien haya  de reconocer; se concederán 30 minutos para  el 
exám en y para reflexionar, debiendo hacerse lo primero á pre
sencia dei T ribunal y de Jos co-opositores, y á solas lo últim o, 
exigiéndole el Presidente á la cabecera de.1 enfermo el d iag 
nóstico de la enfermedad y  el período ó estado de la misma, 
sin perjuicio de rectificarlos en Ja exposición clínica si lo con
siderase necesario; en seguida expondrá las circunstancias de 
que respecto á la dolencia queda hecha m ención, sin que exce
da el discurso de media llora. La operación quirúrgica se de
signará por suerte, y será d istin ta para cada aspirante; se.pro
cederá desde luego al discurso que ha de precederla; concluido 
que sea se practicará  la operación, y se indicarán la cura y 
apósito que correspondan sin lim itación de tiempo ; pero se 
hará constar en el acto el que cada aspirante hubiese inverti 
do. La designación del apósito y ven 1 aje se h a rá  del mismo 
modo; se aplicarán desde luego y se expondrán en seguida su 
objeto y utilidad, no excediendo el discurso de 15 minutos. La 
cuestión de higiene se determ inará tam bién por suerte. Afeada 
aspirante se concederán 15 m inutos de reflexión ántes de ;con 
testar, y  deberá hacerlo sin em plear m ás de 30.

A rt. 6.° La calificación de m érito de la composición se hará  
por el T ribunal en las sesiones secretas que fueren necesarias; 
Ja de los dem ás ejercicios tendrá lugar á continuación de 
estos.

Art. 7.* La escala de apreciación para los tres prim eros 
ejercicios se com prenderá por cada miembro del T ribunal en
tre 0 y YO, y la del últim o ejercicio entre O y 10. El m áxim um  
de puntos que podrá por lo tanto asignarse á cada asp iran te  
será de 280. No será considerado adm isible el que nú h ay a  
obtenido la m itad más uno, ó sea el 141.

Art. 8.° Concluidos los ejercicios, procederá el T ribunal en 
sesión secreta á hacer el resumen de los puntos de calificación 
que los aspirantes .hubiesen obtenido, m arcando en lista  á cada 
uno el total que j e  corresponda.

A rt; 9.* Las composiciones, las actas del T ribunal y la lista  
de calificación, firm ado todo por los cuatro  Vocales, se rem i
tirán  por el P residente al D irector general para que disponga 
su exámen por la Ju n ta  superior facultativa. Si resultasen  dos 
ó más aspirantes con igual núm ero-de punios, se procederá á 
la lectura d e sú s  composiciones, y con arreglo  al m érito  de 
ellas decidirá la Jun ta  el lugar en que hayan  de ser colocados 
en lista, lo que se pondrá de m anifiesto en la Secre taría  de la 
Dirección.

A rt. 10. Por el órden de m érito  con que resu lten  califica
dos los aspirantes serán colocados en las vacantes que existan, 
y  quedará establecido su derecho preferente á ascender por an 
tigüedad al grado inm ediato.

A rt. 14. Después de provistas las vacantes que existan  al 
te rm inarse  el concurso, los 10 adm isibles que hubieren  alcan
zado m ayor núm ero de puntos quedarán declarados en expec
tación de colocación y con derecho á ser llam ados al servicio 
en las vacantes que pudieran ocurrir.

A rt. 12. Los nom brados serán destinados en la clase de se
gundos A yudantes M édicos, y d isfru ta rán  el sueldo an u a l 
de 920 escudos que les está concedido en v irtud  de la ley san 
cionada por S. M. el dia 20 de Marzo de 1860 y disposiciones 
posteriores.

A rt. 13. Los puntos, operaciones y  vendajes que han  de ser 
objeto de los ejercicios prim ero, tercero  y cuarto  se arreg larán
al siguiente:

Pro g r a m a  de las m aterias sobre que han de versar los e je r 
cicios  de oposición á  ingreso en el cuerpo de Sanidad m ilitar.

PRIM ER EJERCICIO.

Cuestiones de Patología in terna  y ex terna  que han de servir  
de tema á la Memoria.

1.® Causas, caracteres y terapéutica de la  h iperestenia v a s
cu lar y de la nerviosa»

2.a E tio log ía , caracteres y  terapéu tica de la hipostenia v as
cu lar y de la nerviosa.

3.° E tio lo g ía , caracteres y  terapéutica de la atasia  y de la 
p erio d ic id ad  morbosa.

4.° E tio log ía , caracteres y tra tam ien to  de la p létora ó po- 
liem ia y dé la anem ia.

5 a Etiología, caracteres, fisiología pato lóg ica, te rapéu ti
ca y profiláxis del escrofulismo y do sus m anifestaciones.

6 ° E tiología y caracteres anatóm ico-patalógicos de la  sífi
lis y de cada una de sus m anifestaciones.

7.a Fisiología patológica, terapéutica y profiláxis de la  sífilis 
y de cada una de sus manifestaciones.

8.° E tio log ía , caracteres, terapéutica y  profiláxis del reu 
m atism o y de cada una  de sus m anifestaciones.

9 /  E iüdogía, caracteres, fisiología patológica y terapéutica 
del herpetism o y de cada una de sus manifestaciones.

10. E tio log ía , ca rac te res, fisiología patológica y terapéu ti
ca d é las  varias m anifestaciones del cáncer.

11. E tio log ía , sín tom as, anatom ía y fisiología patológicas, 
diagnóstico, pronóstico y tratam iento d é la s  congestiones san 
guíneas y de las serosas.

12. D iagnóstico diferencial entre la  conmoción, la conges
tión y la hem orrag ia  cerebrales y la encefalitis; pronóstico y 
tra tam ien to .

13. Causas, síntom as, curso, term inaciones, diagnóstico, pro
nóstico y tra tam ien to  de la estom atitis en general, y de la  fo- 
liculosa ó ulcerosa en particular.

14. Etiología, sín tom as, curso, term inaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratam iento  de las diversas especies de anginas.

15. Diagnóstico diferencial entre la g astritis  crónica y la 
gastralg ia y el cáncer del estómago; sus causas, caracteres y 
tra tam ien to .

16. Etiología, síntomas, curso, term inaciones, anatom ía y 
fisiología patológicas, diagnóstico, pronóstico y tratam iento

; de la  disentería.
17. E tiología, síntom as, diagnóstico, pronóstico y tra ta 

m iento  de la hepatitis aguda y de la crónica.
18. E tiología, síntom as, diagnóstico, pronóstico y tra ta 

m iento de la pulmonía.
19. E tiología, síntom as, diagnóstico, pronóstico y tra ta 

m iento  de la pleuresía.
20. Diagnóstico diferencial entre la  pulm onía, la p leuresía 

y la pleurodinia; sus causas, caracteres y tratam iento.
21. ' Diagnóstico diferencial en tre la pericarditis y la  endo

card itis; sus causas, caracteres anatóm ico-patológicos y su tra 
tam iento.

22.' E tiología, síntom as, curso , term inaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratam iento de la m eningitis.

23 . Diagnóstico diferencial en tre la m eningitis y  la  fiebre 
tifoidea de forma atáxica; pronóstico y tratam iento.

24 . Etiología, síntom as, curso, terminaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de la mielitis.

£5. Etiología, síntom as, curso, term inaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratam iento de la cistitis.

26. Etiología, síntom as, curso, term inaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratam iento de ia hem optisis.

27. Etiología, síntom as, curso, term inaciones, diagnóstico y 
tra tam ien to  de la hem atem esis.

28. Etiología, síntom as, curso, term inaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratam iento  de la melena.

29. Etiología, síntom as, curso y term inaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tra tam ien to  de la hem aturia.

30. Diagnóstico diferencial entre la hem optisis, la pulm onía 
y la apoplejía pu lm onar; caracteres anatóm ico-pato lógicos,' 
pronóstico y tratam iento .

31. Etiología, síntom as, diagnóstico, pronóstico, tra tam ien
to y profiláxis del escorbuto.

32. .Etiología, síntom as, curso , term inaciones, diagnóstico,, 
.pronóstico y tratam ien to  de la diabetes.

33. Etiología, síntom as, curso, term inaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tra tam ien to  de la esperm atorrea.

34. Diagnóstico diferencial entre el catarro pulm onal cró
nico y la  tuberculosis pulm onar; pronóstico y tratam iento.

35. Diagnóstico diferencial entre ia d iarrea catarral, la d i
sen tería  y la enterorrag ia; pronóstico y tratam iento .

36. Diagnóstico diferencial entre la ind igestión , la d iarrea 
serosá y Ja colerina ; pronóstico y tratam iento.

37. E tiología, sín tom as, curso , term inaciones, diagnósti
co-, pronóstico y tra tam ien to  de la ascitis.
' 38. Pus y p iogen ia ; causas , sín tom as, cu rso , term inacio

n es , d iagnóstico, pronóstico y tratam iento  de la infección 
purulenta.

39. E tio logía, sín tom as, curso , term inaciones , anatom ía y 
fisiología patológicas , diagnóstico y tra tam ien to  de la tubercu
losis pulm onar.

40. Diagnóstico diferencial entre el eneefalo ide, el escirro 
y. el cáncer coloideo.

41. Etiología.; síntom as , curso, term inaciones , diagnóstico, 
pronóstico y tra tam ien to  de las gangrenas.

42. E tio log ía , s ín to m as, dianóstico, pronóstico y tra tam ien 
to del tétanos traum ático .

43. E tiología, sín tom as, cu rso ,te rm in ac io n es, diagnóstico, 
pronóstico y tratam iento  de la epilepsia. Medios para conocer 
cuándo es sim ulada.

44. Diagnóstico diferencial entre el de lirium -trem ens, las 
vesanias y la m eningitis; pronóstico y tratam iento .

45. E tio logía, s ín tom as, cu rso , term inaciones del cólera- 
m orbo asiático.

46. D iagnóstico, p ronóstico , ¡tratam iento y profiláxis del 
cólera-m orbo asiático.

47. Diagnóstico diferencial entre el cólico v eg e ta l, la inva
ginación de los intestinos y la hern ia  estrangulada ; pronóstico 
y tratam iento .

48. E tiología, sín tom as, cu rso , term inaciones, diagnóstico, 
p ro n ó s tico , tra tam ien to  y profiláxis de la fiebre tifoidea.

49. E tio log ía , sín tom as, curso, term inaciones, diagnóstico, 
pronóstico, tratam iento  y profilaxis de la fiebre am arilla.

50. Etiología, síntom as, curso, term inaciones, diagnóstico, 
pronóstico, tratam iento  y profiláxis de la peste.

51. Etiología, síntom as, curso, term inaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tra tam ien to  de las v iruelas.

52. Diagnóstico diferencial entre las viruelas, el saram pión 
y la escarlatina en sus períodos de invasión; pronóstico y tra 
tam iento.

53. Etiología, síntom as, curso, term inaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tra tam ien to  de las fiebres interm itentes.

54. Etiología, síntom as, curso, term inaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratam iento  de las in term iten tes perniciosas.

55. Clasificación general de los venenos y sus efectos en el 
organismo.

56. E tiología, situación, anatom ía patológica , síntom as, 
diagnóstico, pronóstico y tra tam ien to  de los abscesos frios.

57. Caracteres anatóm icos, causas, sín tom as, diagnóstico, 
pronóstico y tra tam ien to  del flemón difuso.

58. Acción sobre el cuerpo hum ano de los proyectiles im 
pulsados por la pólvora; síntom as, curso, accidentes, complica-

í ciones, diagnóstico, pronóstico y tratam ien to  de las heridas por 
arm as de fuego.

59. Acción sobre el cuerpo hum ano de las arm as blancas; 
clasificación de las heridas que causan, según la form a de dichas 
arm as, síntom as y curso, accidentes, complicaciones, diagnós
tico, pronóstico y tratam iento.

60. De las contusiones en general; diversas especies de 
con tusión , sín tom as, curso , term inaciones, complicaciones, 
diagnóstico, pronóstico y tratam iento .

61. Etiología, caracteres anatóm icos, diagnóstico, p ronósti
co y tra tam ien tos de las heridas por arrancam iento.

62. Clasificación general de las úlceras; causas, caracteres 
anatóm icos, diagnóstico, pronóstico y tra tam ien to  de las úlce
ras simples; modo de descubrir las producidas voluntariam ente.

63. A natom ía patológica, causas , sín tom as, diagnóstico, 
pronóstico y tratam iento  de las fístulas uretrales.

64. A natom ía patológica, síntom as, diagnóstico, pronóstico 
y tratam ien to  de las fístulas de ano.

65. A natom ía patológica, síntom as, diagnóstico, pronóstico 
y tra tam ien to  d e ja s  fístulas lagrim ales.

66. Clasificación de las erupciones cutáneas por sus carac
teres anatóm icos.

67. Etiología, sín tom as, curso, term inaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratam iento  de la sarna.

68 .  ̂ Clasificación, causas, sín tom as, anatom ía y fisiología 
patológicas, diagnóstico, pronóstico y tra tam ien to  de las frac
tu ras en general.

69.^ Clasificación, causas, sín tom as, anatom ía y fisiología 
patológicas, diagnóstico, pronóstico y tra tam ien to  de las luxa
ciones en general.

70. Diagnóstico diferencial entre la  luxación de la cabeza 
1 del húm ero y la frac tu ra  por su cuello quirúrgico.

71. Diagnóstico diferencial entre la luxación coxo-femoral 
y la frac tu ra  del cuello del fém ur.

I 72. Causas, síntom as, caracteres anatóm icos, curso, terrn i-
I naciones, diagnóstico, pronóstico y tratam iento  de las caries.
| 73. Caracteres anatóm icos, cau sas , síntom as, curso, term i-
í naciones, diagnóstico, pronóstico y tratam ien to  de los abscesos 
I por congestión.
j 74. A natom ía y fisiología patológicas, diagnóstico, pronos-
f tico y tra tam ien to  del gonartroeaee ó tum or blanco de la 
¡ rodilla.
I 75. A natom ía y fisiología patológicas, síntom as, curso, te r 

m inaciones, diagnóstico, pronóstico y tra tarh iento  de los aneu- 
I rism as en general, y del de la a rte ria  poplítea en particular.
¡ 76. Etiología, síntom as, curso y term inaciones, diagnóstico*
¡ pronóstico y tratam iento  de la conjuntiv itis granulosa.

11.' E tiología, síntom as, curso, te rm inac iones, diagnóstico, 
pronóstico y tratam iento  de la oftalm ía blenorrágica,

78. Etiología, anatom ía y fisiología patológicas, diagnóstico 
y  tratam ien to  de la am aurosis.

79. Etiología, anatom ía y fisiología patológicas, diagnóstico,
I pronóstico y tratam iento de la  catarata.
I 80. Etiología, síntom as, anatomía patológica, curso, termi-
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naciones, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de las hernias 
abdominales.

8i. Causas, síntomas, diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
de los cálculos vexicales. Composición química de los mismos.

T E R C E R  EJE R C IC IO .

Operaciones y vendajes.
O peraciones.

1.° Ligadura de la arteria pédia.
2.° Idem de la tibial anterior en su tercio inferior.
8.° Idem id anterior en su tercio medio.
4.° Idem id. en su tercio superior.
5.® Idem de la tibial posterior detrás del maléolo interno.
6.° Idem id. en su tercio medio.
7.° Idem id. en su tercio superior.
8.* Idem id. de la poplítea en su parte inferior.
9.° Idem id. en su parte superior.
10. Idem de la femoral á su paso por el anillo del tercer 

adductor.
11. Idem id. en su tercio medio.
18. Idem id. en el triángulo de Scarpa.
13. Idem id. de la iliaca externa.
14. Idem id. de la iliaca interna.
45. Idem id. de la iliaca primitiva.
16. Idem de la radial en la cara dorsal de la mano.
17. Idem id. en su tercio medio.
18. Idem id. en su tercio superior.
19. Idem de la cubital en su tercio inferior.
20. Idem id. en su tercio medio.
21. Idem id. en su tercio superior.

huí^ ™ l en la flexura del brazo.
23. Idem id. en su tercio medio.
24. Idem id. en su tercio superior.
25. Idem de la axilar en el hueco de la- axila.
26. Idem de la subclavia sobre la primera costilla.
27. Idem de la id. entre los escalones.
28. Idem de la carótida primitiva en su parte inferior.
Rh Idem id. en su parte media.
80. Idem de la carótida externa.
31. Idem de la lingual.
32. Idem de la facial.
33. Idem de la temporal.
34. Idem de ia mamaria interna.
3o. Desarticulaciones de dos falanges, la una penetrando en 

ia articulación por la cara palmar, y la otra penetrando por la 
cara dorsal.

36. Desarticulación del dedo pulgar.
37. Idem metacarpo-falangiana de los cuatro últimos dedos 

de la mano.
t>8. Idem del metacarpiano del pulgar con la separación de

8 S16.
39. Idem del quinto metacarpiano con el dedo correspon

diente. r
40. Idem carpo-metacarpiana en su totalidad.
41. Idem rádio-cúbito-carpiana. v
42. Idem húmero-cúbito-radial. '
43. Idem de la cabeza del húmero,
44. Idem del dedo gordo del pié.
45. Idem de los cuatro últimos dedos del pié.
46. Idem de los cinco dedos del pié.
47. Idem del primer m etatarsiano, con separación del dedo 

gordo.
48. Idem del quinto id., con id. del dedo pequeño.
49. Idem tarso-m etatarsiana de Lisfrane.
50. Idem medio tarsiana de Chopard.
51. Idem tibio-tarsiana de Pyrogoff.
52. Idem fémoro-tibial.
53. Amputación del primer hueso metacarpiano.
54. Idem del quinto hueso metatarsiano.
55. Idem de los cuatro últimos metacarpianos.
56. Idem del antebrazo per su tercio inferior.
57. Idem id. por su tercio medio.
58. Idem id. por su tercio superior.
59. Idem del brazo por su parte media.
60. Idem id. por debajo del cuello quirúrgico del húmero,
61. Idem del primer hueso metatarsiano.
62. Idem dei quinto hueso metartasiano.
63. Idem de la pierna por su tercio inferior.
64. Idem id. por el sitio de elección.
65. Idem del muslo por la parte media.
66. Resección del primer metacarpiano.
67. Idern del quinto metacarpiano.
68. Idem del segundo metacarpiano.
69 Idem de la extremidad carpiana del radio.
70. Idem del tercio medio del rádio.
71. Idem de la extremidad inferior del cubito.
72. Idem del tercio medio del cúbito.
73. Idem de la articulación húmero-cúbito-radial.
74. Idem de la extremidad inferior del húmero.
75. Idem de su tercio medio.
76. Idem id. de la cabeza del húmero.
77. I lem de la extremidad externa de la clavícula,
78. ídem de su extremidad escapular.
79. Ablación completa de la clavícula.
80. Resección del primer metatarsiano.
81. Idem del quinto metatarsiano.
82. Idem de la extremidad inferior del peroné.
83. Idem del mismo hueso en su parte media.
84. Osteotomia.de la porción media y anterior de la tibia: 

qué diferencia hay entre esta operación y la resección del ter
cio medio del mismo hueso.

85. Resección del tercio medio del fémur.
86. Idem de la cabeza del fémur.
87. Idem del tercio medio de una costilla.
qq’ ^ em Ia mandíbula inferior, porción mentoniana. 
on * iern mitad horizontal del maxilar inferior.
90. Idem de la mitad del maxilar inferior, con desarticu

lación.
91. Trepanación del cráneo, expresando las regiones en qu© 

no debe hacerse. H
92. Enucleación del ojo, comprendiendo la glándula lagri

mal y cateterismo del conducto nasal.
93. Tenotomía del músculo recto interno del ojo, con la his

toria general de las operaciones para la curación del estra
bismo.

94. Operación de la catarata por extracción.
95. Idem por depresión.
96. Operación del labio leporino.
97. Extirpación de Ja glándula parótida,
98. Idem de la id. submaxiiar.
99. Traqueotomíá.
100. Taracen tesis.
101. Paracentesis.
102. Esofagotomía.
103. Operación para Ja hernia inguinal estrangulada.
104. Heridas intestinales; suturas; sus ,inconvenientes” ©jé® «Qtteipn. ' 4 ‘

105. Formación de un ano artificial, en las oclusiones intes- 
tinaies.

106. Ablación del testículo. Cateterismo uretral
107. Tenotomía del tendón de'Aquíles.
108. Idem del biceps braquial.

A pósitos y vendajes.

caíi'on d e í i e/ ¿ u ñ ¿ í ^ oacÍQn,:d<sflnioion- U n ta n d o  la apli-
8 .* Clasificación, uso é indicaciones de las.esmpresas sim 

p a s  y regulares, longuetas, graduadas y prismáticas. Cruz de 
o . Preparación de ia compresa acribillada. 

ó. Modo de cortar y enrollar las vendas simples; qué an - 
benrhacersaemaS conveniente' 0on<Jicionés de la tela en que de-

1 D® í? 13 vendaies en r > cruz y en X; modo de hacer- los, sus indicaciones y aplicación.
alguno^ 6 ^°S nuc ôs’ sus vai**edades y  sus usos ; ejecución de

b. Taponamiento en general; enfermedades y accidentes 
en que se em plea; aplicación del doble tapón en la hem orra
gia nasal, y manera de quitarlo.

7. Usos y aplicación de la tiras de esparadrapo aglutinan- 
te, íormando espiral en la pierna ó en el antebrazo.

o. Modo he enrollar la venda en dos globos, haciendo su 
aplicación para constituir un vendaje compresivo ascendente.

y. División de los vendajes según su acción mecánica, en 
unitivos, divisivos &c.; aplicación de un recurrente unitivo y 
de un circular compresivo.

40. Idea general dei arte de aplicar los vendajes de Mr. Ma
yor , aplicación del pañuelo en charpa para el antebrazo y 
m ano; aplicación del mismo en forma de corbata para la ex
tensión ..del pié.

41. Triángulo óculo-occipital doble. Triángulo fronto-oc- 
cipito mentoniano.
+ aplicación del nudo de enfardeiador después de la a r- 
mriotomia de la tem poral, ejecutándolo con dos globos de ven- 

jq° con un pañuelo en corbata.
a a seis. c?^us galeno; sus usos y aplicación,

globos H ipócrates, ejecutándola con uno y dos

4a ®*rcular contentivo de la frente y ojos; aplicación,
lo. Cruzado contentivo de la cabeza y cuello ; aplicación. 
17. Vendaje unitivo de las heridas verticales de uno ó de 

los dos labios.
48. Fronda del mentón; aplicación.
49. Cabestro doble.
20. Idem con dos globos de venda.
©i* ^ ruzado posterior de la cabeza y pecho.
22. Oblicuo dei cuello y de la axila ; aplicación con uno ó 

con dos globos.
23. Espiral del pecho; aplicación.
24. Ocho del cuello y de la axila; aplicación.
25. Corbata axilo-clavicular, espica de un solo hombro; 

aplicación.
 ̂26. Ocho anterior del pecho y hom bro; id. posterior, ha

ciendo el uno con un globo y el otro con dos.
27. Vendaje de Dessauít para la fractura de la clavícula; 

aplicación.
28. Cruzado de los dos pechos con uno y con dos globos; 

aplicación.
29. T doble del pecho, simple y doble del ano; bolsa de los 

pechos y de la nalga; suspensorio del escroto; aplicación.
30. Cruzado de la mano y flexura del brazo en la sangría 

de uno y otro punto; aplicación.
34. Guantelete,de todos los dedos de la m ano, aplicándolo 

con un solo globo. :
32. Espiral después de la amputación del antebrazo; espica 

del pulgar y espica para la amputación del b razo ; aplicación.
33. Aplicación del vendaje en .espica después de la ampu

tación dei brazo. Capelina después de la desarticulación del 
hombro.

34. Cruzado de la sangría del p ié ; espiral de la pierna y 
pié; aplicación.

35. Cruzados anterior y posterior de la rodilla y corva, he
chos con uno y con dos globos; espiral del miembro inferior.

36. Recurrente del muñón después de la amputación de la 
pierna. Invaginado para las heridas trasversales, practicado en 
caso de fractura trasversal de la rótula.

37. Vendaje usado para asegurar al enfermo en la operación 
de la talla; ventajas; é inconvenientes de este medio comparán
dole con el auxilio de buenos practicantes.

38. Preparación y determinación individual de cada uno de 
los medios que componen un aparato.de. fractura simple del 
húmero; aplicación.

39. Aplicación del corsé de Brssdor para fractura de la cla
vícula, exponiendo las modificaciones de Gerdi, Bell &c.

40. Aplicación del vendaje de Boyer para la fractura de la 
clavícula.

44. Vendaje de Seulteto de 48 cabos para la fractura del 
húmero.

42. Explicación de los aparatos- de fractura construidos en 
forma de canal, con alambre de hierro; aplicación de uno de 
ellos en caso de fractura doble del antebrazo; manera de cam
biar el aparato cuando las circunstancias lo reclamen.

48. Aparato para la fractura de la extremidad inferior del 
rádio; su aplicación según Dupuytren.

44. Cuál es la más conveniente posición y el mejor ven
daje para el tratamiento de la fractura del olécranon*; aplica
ción dei que se prefiera.

45. Apósito de Seulteto para las fracturas de la tibia y del 
peroné; aplicación.

46. Tratamiento de la fractura de la rótula según que sea 
trasversal, longitudinal ó en estrella. Aplicación de cada uno 
de estos vendajes.

47. Aplicación del aparato de Dessauít para el tratamiento 
de la fractura del cuerpo del fémur.

48. Vendaje de cabos sueltos ó de Pott para la fractura del 
cuerpo dei fémur; aplicación.

49. Diversos aparatos ensayados para el tratamiento de la 
fractura dei cuello dei fémur, haciendo la aplicación del que 
se prefiera.

CUARTO E JE R C IC IO .

Cuestiones de higiene y Medicina legal que deten ser objeto 
de este ejercicio.

4.° De los fluidos imponderables y de su influencia en el 
organismo.

2.° De la atmósfera y composición del 5 aire atmosférico; 
presión atmosférica y causas de su variabilidad, influencia que 
ejerce en el organismo la atmósfera, principalmente por causa 
de la presión.

3.* Vientos; variedades en cuanto á su dirección; varieda-. 
desen  cuanto á su ve ocidad; influencia en el organismo por. 
la dirección y velocidad de Ios vientos.

4.* De las aguas; su con^posicion • ^em enta!, ..diferentes es-, 
fc&dos del agua, metéoros acuosos» Influencia dei; agua y sus 
metéoros

5.“ De los climas y sus efectos; aclimatación del hombre * 
cuidados que requiere en Jos diferentes casos. *

6.‘ Influencia de la estructura orogáfica de las formaciones 
auhnal°aS ^ *as a*t*t,udes de *os países en la economía,

7.* Influencia de la vegetación espontánea y del cultivo fo- 
restal y agrícola de un país en la economía animal.

8. Dé las estaciones y sus influencias en las funciones v 
en el carácter de las enfermedades.
 ̂ 9.° Influencia del estado social en lo físico y en lo moral é 
intelectual del hombre; peligros que corre y cuidados que se 
requieren cuando pasa del civil al m ilitar.

40. De los baños higiénicos; su influencia y precauciones 
con que deben emplearse, atendiendo al estado del sujeto á la 
estación y temperatura del agua.

44. De los vestidos; su influencia en el cuerpo humano por 
ia lorma y naturaleza de las materias de que se componen.

42. De las habitaciones^ en general; de las transitorias y 
permanentes; reglas higiénicas á que debe ajustarse la cons
trucción y situación de unas y otras, principalmente las de las 
ultimas, cuando se han de alojar en ellas muchos individuos 
sanos.

43. Reglas higiénicas á que debe ajustarse la construcción 
y situación de los hospitales; sistemas preferibles de calefac
ción y ventilación; discusión general sobre las ventajas é in
convenientes de los hospitales de construcción permanente, 
manifestando si seria ó no preferible construirlos á la ligera 
para destruirlos después de cierto tiempo y fundarlos de nuevo 
en otra p^rte.

_ 14. Del ejercicio en general; de la equitación , natación y 
gimnasia higiénica; efectos inmediatos y secundarios dei mo
derado, excesivo é insuficiente, y reglas higiénicas á que con
viene subordinar los diferentes ejercicios.

45. De los alimentos y bebidas, y de sus efectos en el orga
nismo según su calidad y cantidad respectivas, estableciendo 
las condiciones de la buena alimentación de las personas sanas.

46. Del pan; teoría de la panificación; harina que debe em
plearse, y condiciones que ha de tener el pan para que-sea 
agradable, muy nutritivo y fácil de digerir.

17. Adulteraciones que se hacen más comunmente en las 
harinas y fabricación del pan, y procedimientos para descu
brirlas.

48. De las carnes y de las legumbres.; su valor alimenticio 
y comparativo; efecto que determina el uso prolongado de las 
salazones de pescados y carnes saladas y las curadas al humo.

49. De las aguas potables; medios para reconocer las que lo 
son; de la pureza é insalubridad de las aguas; causas por qué 
se alteran y modo de hacerlas potables.

20. Del vino y sus variedades principales, atendiendo á la 
proporción de los principios constitutivos más esenciales; efec
tos que produce su uso en el organismo; cuál de sus varieda
des es preferible para el uso común.

24. Efectos del abuso de Jas bebidas alcohólicas; embria^ 
guez; tratamiento inmediato que exige, y el que reclaman las 
consecuencias de la habitual.

22. De ia asfixia en general; por sumersión, estrangulación, 
por él gas carbónico, y por los mefíticos; socorros que recla
man respectivamente.

23. De la clasificación de los venenos y sus efectos; socor
ros que reclaman los envenenamientos más comunes.

24. Caracteres diferencióles de las heridas y quemaduras 
hechas durante la vida y después de la muerte.

25. Signos característicos de la muerte verdadera; precau
ciones y pruebas que deben hacerse ántes de proceder á la in
humación de Jos cadáveres en todas las ocasiones, y principal
mente en los casos dudosos.

26. Del modo de proceder en las autopsias judiciales en los 
casos de herida y en ios de envenenamiento.

27. Del análisis de las manchas que se suponen ser de san
gre, y modo de determinar si es humana.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irecc ió n  g en era l de C o n tr ib u cio n es y  R entas
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 20 premios mayores de los 800 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. Pesetas Administraciones.

i í u i U U .U U Ó iviaaria.
9.420 80.000 Badajoz.
6.474 30.000 Madrid.

42.226 40.000 Badajoz.
44.302 3.000 Idem.
5.642 3.000 Barcelona.
4.628 3.000 Jerez.

44.745 3.000 Sevilla.
45.254 3.000 Gádiz.
44.634 3,000 Granada,
42,257 3.000 Badajoz.
5.474 3.000 Barcelona.

10.025 3.000 Granada.
10.619 3.000 Badajoz.

452 3.000 Bilbao.
6.076 3.000 Madrid.
4.505 3.000 Idem.

45.421 3.000 Idem.
2.983 3.000 Málaga.
2.724 3.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 
por Real orden de 49 de Febrero de 1862 para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 425 pe
setas cada uno asignad, s á las doncellas 'acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Isabel M artínez, hija de D. Alfonso, Teniente de la 

Milicia nacional de Alcaráz.
Doncellas.

Gregoria. Josefa Hernández de Luis, Josefa Meirame de José, 
y María Dolores Silva de Benitó; deí Hospicio; no resultando 
existan otras en este dia en aquellos establecimientos qué ten
gan derecho á los expresados premios.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid él dia 44 
de Agosto de 4873.

Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 60 peseta  
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razost 
4e_6 pesetas ia fracciónÓdécftuQ.
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Los premios han de ser 778, importantes 720.000 pesetas, 
áistribuidas de la manera siguiente:

GREMIOS. PESETAS.

i  ................... de.................................   460.000
l i ; . . ; ...................■; de....................................  80.000
I   de........................................  40.000

* 0 ' W . . : ................. de 3.000................. . . .  60.000
390*............................  de 600..........................  234F00
365..*...........................  de 400..........................  146.000

778 720.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
la» solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
3a propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 185 en
tre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
d® esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
m  el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha- 
«er observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan

en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por me
dio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 4 de Agosto de 1873.==E1 Director general, José M. 
Torres.

Dirección general de Aduanas.
Circular.

Consultada esta oficina general acerca de si debe deducirse 
la tara de la disposición 6.a del Arancel por los jabones de to
cador que se presentan al adeudo en paquetes con dos, tres ó 
más pastillas envueltas en papeles, ha resuelto que se verifi
quen los aforos sin deducir aquella tara ni cantidad alguna 
por dichos paquetes y papeles.

Madrid 31 de Julio de 1873.-—Leonardo de Ondarza.=Se- 
ñor Administrador de la Aduana de....

Dirección de Contabilidad é Intervención general de la Administración del Estado.

NUMERO 173.

BIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta la renta 
que producían los bienes enajenados á los establecimientos

las cuales se remitená la Dirección gen eral de la Deuda púb
inscripciones intransferibles con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. o. de ia ley ae i . ae
Abril de 1859.

RENTA CAPITAL INTERESES
PROVINCIAS líquida anual

NÚMERO que producían nominal de las del semestre
de CORPORACIONES V ESTABLECIMIENTOS. los bienes. inscripciones. corriente.

de órden. que proceden. Ptas. Cents. Ptas. Cents. Ptas. Cents.

BENEFICENCIA.
MES DE ENERO DE 1871.

15.635 Sevilla.......... Patronato fundado por D. Alvaro Martin Carrera.. . . . .

MES DE MARZO.

388‘80 12.960 176*82

45.636 Sevilla.......... Patronato fundado por Gonzalo del Castillo............
MES DE ENERO DE 1872.

90*14 3.004*67 26*91

45.637 Pía rl 17 Hospital de San José en San Fernando............. .. 221‘23 7.374*34 104*09

MES DE FEBRERO.

45.638

j w  A Á n

Cádiz............ Hospital de San José en San Fernando............................

MES DE ABRIL.

62‘23

0*79

2.074*84 

: 26*33

21*31

0*14

MES DE MAYO.

m .m Cádiz............ Patronato de D. Sebastian Pinto de Rivera en Cádiz..
MES DE NOVIEMBRE.

459‘2 7 15.309 60*39

45.641 Baleares. . . . Hospital de Palma............................................................... 14*03
1*64
1*37
0*86

162

467*66
54*66
45*66
28*66

i ‘91
0*22

15.642
15.643

Idem............
Idem

Casa de Expósitos de Palma................................................
Casa de Expósitos de la Ciuáadela de Menorca.............. 0*18

0*72
15.844
45.645

Tarragona.. .  
Valencia.. . .

Hospital de Reus..................................................................

MES DE DICIEMBRE.

3.400 22*64

15.646 Baleares . . . .
MES DE FEBRERO DE 1873.

3*75 125 0*27

15.847
■15.648

Valencia.-.. .  
Idem___ . . .

Hospital provincial de Valencia.........................................
Hospital de Carcagente...................................................

I N S T R U C C I O N  P U B L I C A .

MES DE NOVIEMBRE DE 1872.

40*50
324*81

1.350
10.827

16*09
130*81

43.649 Valencia----- Colegio de Corpus-Christi de Valencia.............................
MES DE FEBRERO DE 1873.

253*12 8.437*33 36*75

.15.650 Valencia----- Colegio de Corpus-Christi de Valencia............................ 81 2.700 30

15.651 I d e m . . . . . . . Colegio de Santo Tomás de Villanueva de Valencia----- 182*91 6.097 62*14

Madrid 3 de Junio de l 873 _E 1 Contador, Isidoro Cabañas.=V/ B.*--=E1 Director general, Lafuente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio.

A las doce del dia 14 de Agosto actual se celebrará se- 
gosda subasta pública en el Ministerio de Fomento para la 
impresión de los documentos correspondientes ai servicio^ ge
neral' de Obras públicas en el año económico de 1873-74, á fin 
de distribuir los ejemplares necesarios á cada una de las pro
vincias, cuyo presupuesto asciende á 17.063 pesetas 50 cén
timos.

El depósito necesario para tomar parte en la subasta as
cenderá á 850 pesetas, ajustándose en los demás extremos á 
las bases y condiciones publicadas en el primer anuncio in
serto en la Gaceta de 6 de Julio último.

Madrid 4 de Agosto de 1873.=*= El Director general, José 
Morer,

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos

Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próximo los 
exámenes para ingresar en esta Escuela, conforme á lo preve
nido en el art. 58 del reglamento de la misma, aprobado por 
decreto de 24 de Octubre de 1870, queda abierto desde el dia 

hoy hasta el 31 del mes de Agosto el plazo para la admi
sión de solicitudes en la Secretaría todos los dias no feriados* 
de nueve á doce de la mañana.

Para conocimiento de los candidatos se copian á continua
ron  los artículos 48, 57, 59 y 60 del mencionado reglamento 

la Escuela, en cuya Secretaría, y en los dias y horas ante

dichos, se facilitarán á los candidatos que los pidan los pro
gramas impresos en que se detalla la extensión con que se 
han de exigir las materias objeto de los exámenes de in
greso.

Madrid 29 de Julio de 1878.=E1 Director interino, Carlos 
Campuzano.

Artículos del reglamento anteriormente citado.

Art. 48. Para ser admitido en la Escuela como alumno ex
terno es preciso haber sido aprobado en exámenes de ingreso, 
que se verificarán con arreglo á los artículos 57 á 60.

Art. 57. Para ingresar en la Escuela como alumno interno 
se necesita

Ser aprobado en las siguientes materias:
Física.
Química general.
Dibujo de paisaje.
Traducción del francés.
Traducción del inglés.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á 

la perspectiva.
Mecánica racional.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico á pluma.
Acreditar por medio de certificación ó diploma haber pro

bado académicamente las siguientes asignaturas:
Gramática castellana.
Geografía.
História general y particular de España.
Nociones de Historia natural.

Art. 59. Los candidatos al ingreso elevarán al Director de 
la Escuela antes de 1.* de Setiembre su solicitud de examen,

acompañada de las certificaciones ó diplomas á que se refiere 
ei nárrafo segundo del art. 57.

Cada una de las materias enumeradas en el párrafo primero 
del mismo artículo será objeto de un exámen. Ei Director de 
la Escuela fijará oportunamente los dias en que hayan de ve
rificarse los exámenes de cada materia, y los alumnos que de
ban examinarse en este dia: esta distribución se publicará en 
la tablilla Ge órdenes para conocimiento de los interesados, y 
si por causas imprevistas fuere preciso modificarla se anun
ciarán del mismo modo las alteraciones que en ella se intro
duzcan.

Los exámenes serán públicos y se verificarán ante Tribu
nales compuestos de dos Profesores de la Escuela nombrados 
por el Director, y de un Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos no afecto al servicio del establecimiento, nombrado para 
este fin por la Superioridad.

Cuando el Director de la Escuela juzgare conveniente pre
sidir los exámenes, cesará de formar parte del Tribunal uno 
de ios Profesores de la misma.

Los ejercicios tendrán lugar en la forma que determinan los 
programas.

El candidato que no se presentare á sufrir el exámen de 
una materia en el dia y hora que se le hubiere señalado en ia 
distribución no será examinado de aquella materia hasta el 
año siguiente á no ser que el Tribunal le dispense la falta. En 
cada exámen, el Tribunal respectivo, por mayoría de votos y 
en votación secreta, calificará á los candidatos con las no
tas de aprobado ó desaprobado, extendiéndose acta del resultado 
firmada por todos los examinadores, que se archivará en la 
Secretaría, y publicándose copia autorizada en la tablilla de 
órdenes para conocimiento de los interesados.

Art. 60. Para ser admitido en la Escuela no será preciso 
examinarse en un mismo año de todas las materias que se exi
gen para él ingreso. Los candidatos que no pretendan probarlas 
todas simultáneamente, expresan en la instancia que eleven al 
Director antes de L* de Setiembre cuáles son los exámenes 
que solicitan, presentando además (sí ya no lo hubieran hecho 
en los años anteriores) las certificaciones á que se refiere el 
artículo 57 en su párrafo segundo.

Estos exámenes se verificarán como prescriben los artícu
los 58 y 59. Para ser admitidos á exámen de las materias, 
bastan los requisitos enumerados en el párrafo segundo del 
artículo 57. ~ 3

E scuela  especia l de In g e n ie ro s  de M ontes.
CONVOCATORIA PARA LOS EXAMENES DE ENTRADA EN LA MISMA, 

CORRESPONDIENTES AL CURSO DE 1873 Á 1874.
Debiendo dar principio el 25 de Setiembre próximo los 

exámenes para ingresar en esta Escuela especial, de confor
midad con lo que previene el decreto del Ministerio de Fo
mento de 23 de Octubre de 1868, las solicitudes de admisión 
podrán elevarse hasta el 15 de Setiembre al Sr. Director de 
la misma Escuela, sita en San Lorenzo del Escorial.

Se recuerda para conocimiento de los aspirantes el art. 7.# 
del mencionado decreto, que dice así:

«Para ingresar en la Escuela de Ingenieros de .Montes es 
necesario:

L° Sufrir exámen de las siguientes materias:
Elementos de Mecánica racional.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y 

a la pí*rspectiva.
Física.
Química general.
Historia natural.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
Francés y aleman.

2.° Acreditar por certificación ó diploma haber probado 
académicamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Nociones de Gramática latina.
Geografía.
Historia general y particular de España.»^
La extensión con que se exige el conocimiento de las ma

terias indicadas en el caso 1.° del precedente artículo será 
la que se expresa en ios programas cuyos resúmenes van á 
continuación.

El exámen de idioma consistirá en traducir correcta y 
repentinamente en la obra que sé) presente al candidato.

El exámen de cada una de dichas materias formará un 
ejercicio separado, y los aspirantes que sólo fueren aprobados 
en algunas asignaturas tendrán derecho á que se les expida 
por la Escuela un certificado que así lo acredite.

San Lorenzo del Escorial 30 de Junio de 1873.=El Direc
tor, Miguel Boseh.

P rogram a d e l as m a te r ia s de ex á m en.
MECÁNICA RACIONAL.

INTRODUCCION.
Naturaleza del estudio de la Mecánica.—Objeto de la Me

cánica racional.—Partes en que se divide para su estudio.

ESTÁTICA.
Principios generales.

Nociones preliminares.—Principios fundamentales.

Equilibrio y composición de fuerzas aplicadas á un sistema
rígido.

Definiciones.— Fuerzas paralelas.— Pares.-—-Equilibrio de 
un sistema rígido no enteramente libre.—Aplicaciones á las 
máquinas simples.—Resultante de las fuerzas aplicadas á un 
sistema rígido.

Equilibrio de un sistema de figura variable.
Generalidades.—Determinación del equilibrio. — Máquinas 

compuestas.—Polígonos funiculares.
Aplicaciones.

Centro de gravedad; su determinación analítica.—Roza
mientos.

DINÁMICA.
Principios generales.

Ley de inercia.—Independencia de los movimientos.—Pro
porcionalidad de la velocidad á la fuerza.—Igualdad de la ac
ción y la reacción.—Fuerza de inercia.

Movimiento de un punto.
Movimiento rectilíneo.—Movimiento curvilíneo.—Ejemplos 

del movimiento de un punto libre.—Movimiento de un punto 
que no está enteramente libre.—Péndulo simple.—Teorema de 
las fuerzas vivas.—Movimiento relativo.

Movimiento de un sistema.
Principio cPAIenibert.—Principios generales del movimien

to de los sistemas;—Choque.—‘Movimiento de un cuerpo sólido
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alrededor de un eje.—Momentos de inercia.- Propiedades del 
m ovim iento de un cuerpo a l r e d e d o r  de un  eje. Péndulo com
puesto.—E stabilidad  del equilibrio.

GEOMETRÍA D E S C R IP T IV A  Y SUS APLICACIONES Á LAS 
SOM BRAS Y Á L A  PERSPECTIVA.

Introducción .
Objeto ele la G e o m e t r í a  descriptiva.—D eterm inación de un  

punto en el e s p a c i o . -P ro y ecc io n es  ortogonales.
Bel pun to , de la recta y del plano.

D e t e r m i n a c i ó n  y representación del punto, de la línea recta  
y  del p l a n o . — Paralelism o y perpendicularidad de rectas y 
planos. Cambios de planos de proyección.— Giros.—Conside
raciones sobre las dos teorías precedentes.—Problem as de rec
tas y planos.

Angulo triedro.
Ideas p relim inares sobre los triedros.-—Problem as relativos 

á  los mism os.—Poliedros.—R epresentación.— Secciones planas 
de los poliedros.—Intersección de poliedros.

Superficies y planos tangentes en general.

Generación y representación de las superficies en general.— 
Ideas generales sobre los planos tangentes y norm ales. 

Superficies cilindricas, cónicas y de revolución.
R epresentación gráfica y propiedades de las superficies ci

lindricas, cónicas y de revolución.—Planos tangentes á las su 
perficies c ilindricas y cónicas.—Planos tangentes á las 'super
ficies de revolución, dado al punto de contacto.—Hiperboloide 
de revolución de una  hoja.

Superficies desarrolladles y envolventes.
Generación y principales propiedades de las superficies des

a rro llab as .—Nociones sobre las superficies envolventes é invo- 
lutas.

Intersección de superficies.
Principios generales.—Secciones p lanas de las superficies.— 

Interseceiones'de una recta  con una  superficie..—Intersección 
de dos superficies cilindricas, cónicas y  de revolución.

Teoría general de los planos tangentes cuando no se da el punto  
de contacto.

1.° P lanos tangentes á una superficie por un punto situado 
fuera  de ella.

2.° Planos tangentes paralelos á una  rec ta  dada.
3.° Pianos tangentes que pasen por una recta  dada.
4.° P ianos tangentes paralelos á un plano dado.
o.° P lanos tangentes á dos ó m ás superficies.

Planos acotados.
Nociones prelim inares sobre las acotaciones.—Problem as 

de rectas y planos.—Estudio particu lar de las superficies topo
gráficas.

Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio  
de las sombras.

Ideas prelim inares.—Solución del problem a cuando el foco 
lum inoso es un cuerpo.—Foco lum inoso reducido á un punto .— 
Rayos lum inosos paralelos. — Aplicación á ios poliedros.— 
Aplicacioh á las superficies cu rvas.—Direcciones particu la res 
de los rayos lum inosos.

Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio  
de la perspectiva.

Perspectiva có n ica—Objeto y definición geom étrica de la 
perspectiva cónica.—Método general de los puntos de concurso 
y procedimiento para que todas las construcciones queden en
cerradas en los lím ites del cuadro.

Método para  poner en perspectiva un  punto, línea ó figura 
contenida en el plano geom etral.

P rincipio de las altu ras, aplicándolo á varios ejemplos sen
cillos.

Perspectiva caballera.

FÍSICA.
Introducción.—Definiciones y nociones pre lim inares.

P rop ied ad es cSe los cuerpos.

Propiedades generales. — G ravedad. — Peso específico .— 
Propiedades de los cuerpos en estado sólido.—Propiedades en 
estado líquido.—Vasos com unicantes. - P rincip io  de A rqu ím e- 
des y sus aplicaciones. — Capilaridad. — Propiedades de los 
cuerpos en estado gaseoso.—Presión atm osférica y sus efectos.— 
B aróm etros.—Fuerza  elástica de los gases.—Cuerpos flotantes 
en los g a se s—A paratos para  la  com presión del aire y de los 
gases.—Bombas.—Sifón.

Acústica.
Producción del sonido.—Propagación.—C aracteres d is tin ti

vos de los sonidos.
Calor.

D ilatación de los cuerpos por el calor.— T em peratu ra  y  su 
m edición.—D ilataciones en general.— D ilataciones de los sóli
dos.—Dilataciones de los líquidos.—Dilataciones de los gases.— 
Peso especí fico de los gases.—Aplicaciones de las dilataciones.— 
Cambio de estado de los cuerpos.—Propiedades de los vapores 
y diversos modos de formación.—H igrom etría.—Propagación 
del calor.—C alorim etría.

Óptica.
Propagación de la luz.—Fotom etría .—Reflexión de la  luz.— 

Espejos.—Refracción de la luz.—Leyes generales.—R efracción 
al través de medios term inados por caras planas y por superfi
cies curvas.—Dispersión de la  luz.—E struc tu ra  y  funciones 
del ojo hum ano.—Instrum entos de óptica.—Doble refracción 
y  polarización.

Electricidad y magnetismo.
E lectric idad , e s tá tic a --L e y e s  de las acciones eléctricas.— 

Distribución de la electricidad sobre los cuerpos conducto
re s .— Medida de  ̂las fuerzas eléctricas. — Electricidad. -  Mag
netism o.— Principios generales.—Im antación por influencia.— 
M agnetismo terrestre  — Procedim ientos de im antación .—E lec
tric idad  d in ám ica .— Fenóm enos genera les.— Efectos de las 
corrientes.

E lectro-m agnetism o.— Electricidad dinám ica.—Im antación  
por las corrientes. — Telegrafía eléctrica. — C orrientes te r
m o-eléctricas.— Corrientes de inducción.

Meteorología.

Observaciones termométricas. — Vientos. —Metéoros acuc
íaos.— Metéoros eléctricos.— Metéoros luminosos.

QUÍMICA GENERAL.
Introducción.

G eneralidades. — N om enclatura. — Notaciones y fórm ulas 
quím icas.

Proporciones en que se combinan los cuerpos.
T eoría de los equivalentes químicos. — Ley de los calores 

específicos.— T eoría atóm ica.

Estudio de los metaloides más im portantes y d.e sus componentes.
Oxígeno. — Hidrógeno. — Nitrógeno. — Aire atm osférico.— 

Azufre.— Cloro.—Iodo.—B rom o.—Fluor.—Fósforo.— Silicio .— 
Carbono.

Combinaciones m ás im portantes del hidrógeno con los me
ta lo id es .— A g u a .— Agua ox igenada .— Acido fluorhídrico .— 
Acido sulfhídrico.— Acido clorhídrico. — Amoniaco.

Combinaciones del oxígeno con el n itrógeno , azu fre , fós
foro , c lo ro , b o ro , silicio y carbono.

F luoruro  de silicio.—C arburos de hidrógeno gaseosos.— 
Cianógeno.

Generalidades sobre I g s  metales y las sales.
Generalidades sóbre los m etales.—Aleaciones.—G eneralida

des sobre los óxidos, cloruros, brom uros, ioduros y sulfuros 
metálicos.

Sales en general.—Solubridacl de las sales.—Leyes de Ber- 
thollet.—Caracteres distintivos para reconocer el elem ento elec
tro-negativo de los compuestos binarios y de las sales.

Estudio de los metales más im portantes y de sus compuestos.
División de los m etales.
Potasio.—Sodio.—Compuestos amoniacales.
Metales. — A lcalino. — fé rre o s . — Bario. — E stroncio .—  Cal

cio.—Magnesio.
Metales tórreos.—A lum inio.
Me tales usuales.— Manganeso. — H ie rro .— Zinc.—E staño .— 

A ntim onio. — Plomo. — Cobre. — Mercurio. — P lata . — Oro.— 
Platino.

Ligas m etálicas.

H ISTO RIA  N ATURAL.
N o c i o n e s  p r e l i m i n a r e s .

Acepción de la palabra naturaleza  y definición de las cien
cias naturales.—División de los séres na turales en grupos y 
reinos.—Definiciones de órgano, aparato y función.—Idea de. 
la  especie en Mineralogía, y en Zoología y B.> tánica.—Nocion 
general sobre el objeto y utilidad de las clasificaciones.

Mineralogía.
Modo de estudiar los m inerales.—D iversas partes en que la 

M ineralogía se divide.

Característica.
E num eración de los diversos caracteres exteriores ú organo

lépticos y de los físicos, indicando su im portancia relativa y 
m o d o  de apreciarlos.—Clasificación de las formas c ris ta linas .— 
Goniómetros de Iiaüy .—Objeto é im portancia de los caracteres 
quím icos.—Ensayo quím ico de los m inerales.

Taxonom ía y Fisiografía.
Idea general sobro la nom enclatura m ineralógica.—E xposi

ción de Jas clasificaciones de B eudant ó D ufrenoy.—Caracte
res de las principales especies de los sictéridos, fosfóridos, c ló - 
ridos, fluóridos, carbónidos y silícidos.

Botánica.
Definición y división d é la  B otánica.—A natom ía vegetal.— 

Organos elem entales de las p lan tas, celd illas, fibras, vasos.— 
U nion de los órgam s elem entales entre sí. — Om lenido de las 
celdillas.—Epidérrnis — Apéndices de la epidérm is.

O rganografía.— Organos de n u tr ic ió n .— R a íz .— Tallo, sus 
form as y su estruc tu ra .—Hojas.—Sus p artes , su form a y e s
tru c tu ra .—E spítu las. — Bráeteas.

Y em as.—Prefodación ó vernacion.— R am ificación.—Dispo
sición de las hojas en los tallos.

Inflorescencia. — Flor. — Cáliz. — Corola,— Audi-oceo.—E s
tam bres, filam ento, antera, polen.—Ginecceo, ó pistilo, ovario, 
estilo y estigm a.—Ovulo.—Sus partes y posición en el ovario.

F ru to .— Clasificación de los frutos. — Descripción de los 
principales tipos.

Sem illa, tegum entos, em brión.—E m brión  vegetal, plum illa 
radícula, cotiledones, album en.

Fisiología vegetal s funciones de nu tric ión .—A bsorción.— 
C irculación.—R espiración.
. A sim ilación y crecim iento.—M ultiplicación por acodo, por 

estaca y por ingerto.
Funciones de reproducción.—Florescencia.—Mecanismo de 

la fecundidad.
Maduración de los fru tos y de las sem illas.—M ovimientos de 

las plantas.—T em peratura  propia de las m ism as.—Colores ve
getales.

T axonom ía.—Clasificaciones artificiales.—Sistem a de L in- 
neo.—Clasificaciones natu ra les .—Im portancia re la tiva  de los 
órganos.—Jerarqu ías de caracteres.— Asociaciones de los ve
getales.

Método de Jussien.—Idem  de De Candolle.— Glosología.— 
N om enclatura botánica.

F itografía.—C aracteres p rincipales de las fam ilias m ás no
tables de nuestra  flora.

Zoología.
Caracteres diferenciales en tre  los anim ales y los vegeta

les,—Principios inm ediatos y  tejidos de los anim ales.—D ivi- 
! sion de la Zoología.

Organografía y Fisiología.
Indicación general sobre el modo de verificarse las funcio

nes de nutric ión  y de relación , describiendo elem entalm ente 
los órganos que concurren á cada una  de e llas, y las princi
pales modificaciones que bajo ta l punto  de v ista se ofrecen en 
los diversos grupos zoológicos. — Definición de las d istin tas 
suertes de generación y m ultiplicación.

Taxonomía y Zoografia.
N ocion-general sobre la nom enclatura zoológica.—División 

del reino anim al, según la clasificación de Cuvier ó la modifi
cada por M ilne-E dw ards.—Caracteres de todos los órdenes de 
m am íferos, y descripción de las principales fam ilias de los roe
dores, paquiderm os y rum iantes.—C aracteres de todos los ór
denes de aves, y descripción de las principales fam ilias de las 
gallináceas, zancudas y palmípedas.—C aracteres de los órde
nes de los reptiles.—Caracteres de todos los órdenes de peces, 
y descripción de las principales familias de malacopterigios 
abdominales.—C aracteres de todos los tipos y clases de inver

tebrados y de todos los órdenes de insectos.—Caracteres de 
las principales fam ilias y géneros más notables de los coleóp
teros, ortópteros, him enópteros y lepidópteros.

Geografía botánica.
Breve noticia sobre la d istribución geográfica de los ani

males y causas que en ella influyen.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las 

foorías inclu idas en el precedente resum en de program as, se 
citan las obras siguientes:

Mecánica racional.— El tra tado  de M. B ouchaulat.
G eom etría descriptiva.—P ara  la parte  de rectas y planos la  

de M. Olivier; para las superficies, acotaciones y som bras la  de 
M. Leroy, y para la perspectiva el tra tado  de M. A dhem ar.

F ís ic a .—La obra de Ganot.
Q uím ica.—El tratado elem ental de M. R egnault.
H isto ria  na tu ra l.—Las obras de Y añez y Galdo para Zoo

logía y M ineralogía, y la de D. A ntonio Cipriano Costa para 
B otánica.

D ibujo.— Se exig irán  los conocim ientos necesarios para  co
p iar correctam ente un orden de A rquitectura  ó una m áquina, 
cualquier modelo de la série de dibujo de paisaje Les études 
d’aprés nature, de Caíame, y la representación  á plum a de las 
m ontañas, arenas, rocas y tie rra s  de labor, según el método de 
R iudavets.

T raducción co rrecta  de los idiom as francés y alem an.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Alcaldia popular de M adrid.
Por el Ilmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo , tes tam en

tario  del Ilmo. Sr. D. Manuel B arros y P rats (q. e. p. d.), se 
han entregado en la D epositaría del Municipio 329.807 rs. 70' 
céntim os que aquel legó en favor de los dos Asilos de San 
B ernardino, Colegio de San Ildefonso y las seis Casas de So
corro de esta capital, á razón de 36.645 rs. 30 cénts. á cada 
uno de los nueve establecim ientos expresados.

Este legado enaltece ex traordinariam ente la m em oria del 
ilu stre  finado, y fa ltaría  á un deber de gratitud , si en nom bre 
de los pobres, en el mió y en el del Excmo. A yuntam iento  
que tengo la honra de presid ir no hiciera público tan filan
trópico acto, dando al mismo tiem po las más expresivas g ra 
cias al Ilmo. Sr. testam entario  que con tanto celo y actividad 
ha  desem peñado su cometido.

M adrid 31 de Julio de 1873.—Pedro B ernardo O rcasitas.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a .
A. I h w r qta e r rs e .

D. Pedro A quilino Dávila, Juez de prim era  instancia de 
este partido.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á Antonio Abad 
Salado, vecino de esta villa, el cual se ha ausentado y se ig
nora su paradero, para que dentro del término de 30 dias com
parezca en la cárcel de esta cabeza de partido á responder de 
los cargos que le resultan  en la causa que se le sigue por el 
delito frustrado de violación á Inés Espósito, del propio dom i
cilio; pues de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya  lugar 
con arreglo á ¡a ley  de E njuiciam iento crim ina l.

Al mismo tiempo se recom ienda el celo de las A utoridades 
civiles y m ilitares, para lo, busca y captura del expresado A n
tonio Abad Salado, el cual tiene las señas siguientes: estatura  
regular, pelo negro, barba poblada, color bastante moreno, ojos 
pardos; tiene una cicatriz en la parte superior de la nariz, de 
edad de 45 años, viste pantalón de paño pardo, chambra azul 
á cuadros, borceguíes de becerro, faja negra, sombrero basto 
negro, de Portugal; poniéndolo si fuere habido á disposición 
de este Juzgado y en el local designado.

Dado en Alburquerque á 28 de Julio de J 873.—Pedro Aqui
lino Dávila.—El actuario, Guillermo Soto.

A l l a g a .

En nom bre de la N ación, D. A rturo  L auda, Juez de p ri
m era instancia de la villa de A liaga y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Pedro José Blasco, 
vecino de A lfarnbra, cuyo paradero actual se ignora, p u raq u e  
en térm ino de 45 dias, contados desde la inserción de esta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado al efecto de que rinda  declaración 
indagatoria en la causa que se in struye  contra el mismo y 
Gabriel Lucía, vecino de la villa  de La Cañada de Penatanduz, 
sobre lesiones á D. Jerónim o Royo, de la m ism a vecindad; 
bajo apercibim iento de lo que haya lugar si. no lo verifica.

Dada en la villa de A liaga á £4 de Julio de 4873.—A rturo  
L anda..=Por mandado de S. S., Macario A llora.

A llarix.

D. José Meleiro, Juez de p rim era instancia de la villa de 
A llariz y su partido.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Jesús R odríguez, 
mozo soltero, labrador, de £5 años de edad , vecino de R ebcr- 
decha, distrito  m unicipal de M oreiras, en el partido  jud ic ia l 
de Ginzo de L im ia, encausado por hurto  de un pantalón y otros 
efectos á Antonio R odríguez de Padroso, de la Abeloda de ia 
A lcaldía de Junquera de Ambia, para  que, hallándose elevada 
dicha causa á plenario, comparezca á usar de la vista que le 
está coneedida por térm ino de seis dias a los efectos del art. 5.® 
de la ley de 48 de Junio de 4870, que evacuará á medio de 
Abogado y Procurador que elija en el auto de la notificación; 
apercibido de que en otro caso se le nom brará  de oficio, pues 
así lo he acordado por providencia dictada en 26 del que rige.

Dado en la v illa  de A llariz á 28 de Julio de 1873.=José 
M eleiro.=De orden de S. S., Francisco M artínez.

Ayora.

D. José M artínez Campo, Juez m unicipal suplente de esta  
villa de A yora y R egente del Juzgado de prim era instancia  de 
la m ism a y su partido  por traslación del propietario é incom 
patibilidad del m unicipal.

Por la presente requ isito ria  hago saber que en la causa cri
minal que se está sustanciando en este Juzgado contra Nicolás 
Pequera Puco, h ijo  de Joaquín y Nicolasa, n a tu ra l de E stad i- 
11a, provincia de Huesca, casado, de 26 años de edad, de pro
fesión V eterinario , sobre am enazas, se ha  acordado la prisión 
de dicho procesado; y siendo de presum ir que se halle en la  
circunscripción del Juzgado de prim era instancia de Tam arite, 
por pertenecer á dicho Juzgado el pueblo de su n a tu ra leza , le 
pido y  encargo, así corno á los demás Sres. Jueces en cuya 
circunscripción se encuentre, y á las Autoridades y agentes de
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policía jud ic ia l que supieren el paradero del repetido N icolás 
Pequera, procedan á su prisión y rem isión á la cárcel de esta 
v illa  y á m i disposición. ,Dada en A yora á £8 de Julio de 1873. =  José M artínez.— 
P o r m andado de S. S., Juan  Velazquez.

B riv iesca .
Licenciado D. Manuel Castro y T e ije ira , Juez de p rim era  

instanc ia  de esta villa de B riviesca y su partido. ^Por el presente cito, llamo y em plazo por p rim era vez a 
D. Pedro Cabrales, vecino del Concejo de Llanes, en la  p rov in 
cia  de Oviedo, para que en térm ino de £0 dias com parezca 
an te  este Juzgado con objeto de ofrecerle la causa pendiente 
con tra  Melchor Ladrero y o tros, vecinos de la M olina, sobre 
h u rto  de m aíz que fué em bargado á E stéban  Angulo en v irtud  
de ^estion judicial del apoderado de dicho Cabrales; apercibido 
este que de no com parecer se le ten drá  por requerido, y porque 
no se m uestra parte en dicho procedim iento.

Dado en B riviesca á 30 de Julio  de 1873. =  Manuel Castro 
T e ije ira .= P o r m andado de S. S., B raulio  Sagredo.

C an jayar.
En nom bre de la N a c ió n , el Juez de prim era in stanc ia  de

C anjayar. _ ,Por la presente req u is ito ria  se cita, llam a y em piaza a Don 
Laureano R am írez B eren g u e l, natural y vecino de B en tariqu e, 
para que en el térm ino  de £0 d n s  se presente en este Juz
gado á responder de ios cargos que le resu ltan  en la causa que 
se sigue sobre desacato y am enazas al ejecutor de aprem ios 
D. Felipe Perez González ; bajo apercibim iento que de no h a 
cerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que h ay a  
lugar. Y encargo á todas la A utoridades y agentes de policía 
jud ic ial procedan á la busca y rem isión del m ism o á este Juz
gado ; pues así lo tengo m andado en auto de ayer á conse
cuencia de no haber comparecido á la presencia jud ic ia l á pe
sa r de haber sido llam ado para  cierta  diligencia.

Dada en la v illa de C anjayar á 29 de Julio de 187 3 .=  Juan  
M artínez García. =  P or su m andado , Inocencio E stéban  y 
Sánchez.

C o c en ta in a .
D. Federico Stern y E n eb ra , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

C ocentaina y su partido.En v irtud  del presente c ircu latorio  se hace saber que en 
causa crim inal que se sigue en este Juzgado con tra  L uis E s 
coto y B roxeta y F rancisco  Mora y Perez, alias T ito , n a tu ra 
les de la c iu dad 'de A licante este últim o y el p rim ero de Ma
d rid , de oficio zapateros, sobre estafas á José Sanz é Iv a rs , he 
acordado en providencia de este dia com parezcan los m ism os 
en este dicho Juzgado dentro del im prorogable térm ino do ocho 
dias á efecto de que puedan prestar cierta  declaración in q u is i
tiva; pues de no verificarlo así les p a ra rá  el perjuicio á que por 
ello dieren lugar.Dado en Cocentaina áoO de Julio de 1873.=  Federico S te rn  
E n e b ra .=  De orden de S. S . , L icenciado Miguel Jorda.

D. Federico S tern  y E n eb ra , Juez de p rim era  in stanc ia  de 
Cocentaina y su partido.

E n  v irtud  del presente circu latorio  se c ita  á José Gozalvez 
y Calvo, alias el Z urdo , n a tu ra l y vecino de B e n ia r ré s , para  
que dentro del térm ino de ocho dias com parezca en este Juz
gado á efecto de poderle hacer cierta  notificación ; bajo aper
cib im iento que de no verificarlo así, se le declarará  rebelde, y 
le p a ra rá  el perjuicio á que diere lugar. Pues así lo tengo 
acordado en providencia del dia de ayer en la  causa que estoy  
in s t ru y en d o  contra el expresado Gozalvez sobre abusos de em 
pleados.Dado en Cocentaina á 30 de Julio de 1873—Federico S tern  
E n eb ra .= D e  orden de S. S . , Licenciado Miguel Jorda.

€óríio!>si.—a*er«ec!ia.
En nom bre de la  R epública fe d e ra l, D. R aim undo  M aría 

G il, Juez de p rim era  in stanc ia  del d istrito  de la D erecha de 
esta  ciudad.Hago saber que en dicho Juzgado se sigue causa c rim in a l 
de oficio contra M aría Jim énez V a cas , h ija  de F rancisco  y  de 
C ata lin a , vecina que ha sido de L acena, como co -au to ra  del 
delito de v iolación ; y como no haya sido hab ida  y se ignore 
su  p a rad ero , he m andado expedir la presente requ isito ria  para  
que en el térm ino  de 30 dias com parezca en este Juzgado; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo  será declarada rebelde, 
y  la pa ra rá  el perjuicio que haya lug a r: rogándole á la vez á 
todas las A utoridades civiles y m ilita res de la  Nación se s ir 
van dar las órdenes oportunas para que so proceda á la deten
ción de la María Jim énez Vacas y sea presentada en este Ju z
gado, todo conform e á la ley de E nju iciam ien to  c rim in a l, con 
cuyo onjeto expido la presente, que se in serta rá  en la G a c e ta  
d e ' M a d e j o  y Boletín oficial de esta provincia.

Córdoba 24 de Julio de 1873 —-Raim undo M aría G ii.= P o r  
m andado de S. S . , A ntonio R avé del Castillo.

C h an ta d » .
D. W aldo A uz, Juez de p rim era  instancia  del partido  de 

C hantada.P or el presente cito y em plazo á M anuel Loveile, vecino de 
V illardam os, parroqu ia de S an ta E ugenia de Asm a, para que 
den tro  del im prorogable térm ino de nueve dias com parezca en 
este Juzgado y E scriban ía  del au torizante á contestar la de
m anda de tercería  de dom inio y  de m ejor derecho producida 
co n tra  él y otros por Teresa da Fonte, de San ta M aría de Cas- 
tolo, á medio de Procurador y dirección de Letrado; pues no 
haciéndolo se sustanciará el asunto en su rebeldía.

C hantada £8 de Julio de 1873.~W aldo A u z .^D e  m andado 
de S. S., Lorenzo Vázquez.

E n gu era .
D. Juan de la  F uen te  y F eijó o , Juez de p rim era  instanc ia  

del partido  de E nguera.
P or el presente se cita, llam a y emplaza á los dos descono

cidos que en la noche del 21 del actual acom etieron alevosa
m ente al Secretario  del A yuntam ien to  de la villa de Mogente 
D. Antonio Llopis Morían o causándole su m uerte , los cuales 
vestían pan ta lo n es , b lusas oscuras y sombreros hongos, para 
que dentro del térm ino  de 20 dias, contados desde el siguiente 
a l en que aparezca inserto  el presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presenten en este Juzgado i  fin de recibirles la  opo r
tu n a  declaración in d a g a to ria ; apercibiéndoles que de no veri
ficarlo dentro de dicho plazo Ies pa ra rá  el perjuicio que haya 
lugar: encargando á la  vez á los Sres. Jueces en cuya c ircu n s
cripción se encontrasen dichos sujetos y á las Autoridades y 
agentes de policía jud ic ial que tuv iesen  noticia del paradero 
de los m ism os procedan á su cap tu ra  y conducción á estas c á r
celes con las seguridades conducentes y á m i disposición.

Dado en E ng uera  á 27 de Julio  de 1873 .= Juan  de la F uen te  
y  F e ijó o .= P o r m andado de S. S., Eusebio La Gasta.

Jarandina.
En nom bre de la N ación, D. José López G arrón , Juez de 

prim era in stanc ia  de este partido  de Jarand illa .
Al Sr. Juez de prim era in stanc ia  de H ervás y á todos los 

dem ás de esta provincia, á quienes a ten tam ente sa lu d o , hago 
saber que en este Juzgado y por la E sc rib an ía  del que r e 
frenda se sigue causa crim inal contra Daniel G il, n a tu ra l de 
Hervás, vecino de J e r te , por hom icidio perpetrado en la per
sona de su convecino A gustín G onzález, ocurrido  en el dia 27 
del actual, el que es de las señas siguientes:E sta tu ra  a lta , delgado, color blanco descaído, con bigote pe
queño, escaso de b a rb a , ojos y pelo castaños, como de 33 años 
de edad; viste pantalón de corte fino, chaqueta como de ch in 
chilla, som brero blanco con alas anchas y  botas de becerro 
altas, de oficio e b a n is ta , contra el que se ha  dictado auto de 
prisión en este dia; m as como se ignore.el paradero del m en
cionado su je to , he acordado que por todas las A utoridades, 
tanto civiles como m ilitares, se proceda á la busca, cap tu ra  y 
rem isión á este Juzgado, caso de ser habido, con las segurida
des convenientes al referido Daniel G il, el que es probable se 
halle en el pueblo de Hervás, por ser n a tu ra l del m ismo.

Y con el fin de que tenga efecto lo por m i m andado, dirijo  
á V. SS. la presente, que con la brevedad posible c ircu larán  de 
unos en o tro s , devolviéndola el últim o á este Juzgado á los 
efectos que hay a  lugar, á quienes en nom bre de la Nación les 
exhorto y requiero  y de lam ia  les suplico, que luego que la r e 
ciban ordenen su cum plim iento.Dado en Ja ran d illa  á 30 de Julio  de 1873.= José L o p ez .=  
Por m andado de S. S., Sim ón Vivas.

L a C arolin a .
D. Antonio José V illanueva, Juez de prim era  in stan c ia  de 

esta ciudad y su partido.Por la  presente cito, llamo y em plazo por térm ino  de nueve 
dias, á contar desde el en que tenga lugar su inserción , á 30 
hom bres arm ados, cuyos nom bres y dem ás c ircunstancias se 
ignoran, que el dia 20 del actual aparecieron en la estación de 
V ilches y rom pieron los hilos telegráficos y causaron desper
fectos en el trozo de la v ia de Santa E lena á Vilches; aperci
bidos que de no verificarlo en dicho térm ino  á responder de 
los cargos que les resu lta  en la causa que estoy in s truy en do  
sobre rebelión les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y encargo á todas las A utoridades y dem ás funcionarios de 
la policía judicial que donde qu ie ra  que sean habidos proce
dan á su detención y rem isión A la cárcel de esta ciudad p a ra  
proceder á lo que haya lugar.Dado en La Carolina á 23 de Julio  de 1873.= A ntonio  José 
V illan u ev a .= P o r m andado de S. S., R afael C harte.

L u a tc a .
D. P rudencio F ernandez P ello , Juez de p rim era  ins tan c ia  

de este partido.P o r la presente requ is ito ria  hago saber que en este Juzga
do y por testim onio del refrenda tario  se sigue causa c rim i
nal co n tra  Gerardo S ierra  y M arin, vecino de esta v illa y n a 
tu ra l de la ciudad de San tander, y otros sobre daños causados 
en u n  bote ó lancha de la propiedad de D. Bonifacio López, 
del comercio de esta villa, en cuya causa tengo acordado se 
reciba declaración indagato ria  al Gerardo S ierra  como proce
sado. Y no habiendo podido citársele por ser ignorado su a c 
tu a l dom icilio, he dispuesto en providencia fecha £0 del co r
rien te  pub licar su llam am iento  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  p a ra  que en el térm ino  de 30 dias com parezca ante este Juzgado 
con el fin de recib irle la declaración pendiente; bajo apercibi
m iento de que si no comparece será declarado rebelde, y le pa
ra rá  el perju ic io  que h aya lugar.Dada en L uarca á 28 de Julio de 187 3 .= P ruden cio  F e rn a n 
dez P e llo .= P o r  m andado de S. S., Juan  Gonzalo.

Madrid.—Audiencia.
E n v ir tu d  de providencia del Juzgado de p rim era  instancia  

del d is trito  de la A udiencia de esta cap ita l, y E sc rib an ía  de 
D, F acundo  Sos, se h a  declarado concluso, y acordado rem itir 
á la Superioridad el sum ario  seguido contra  L uis Muñoz Mo
rales, de £6 años de edad, hijo  de José y M aría Serrano, sobre 
estafa, cuya residencia tuvo ú ltim am ente en C iudad-R eal en 
su propia ea sa -b ab itae io n ; y no habiendo sido posible av eri
guar el paradero de dicho Luis M uñoz, se ha m andado se le 
cite y em place por este anuncio para  que en el térm ino  de 10 
dias "comparezca an te la Excm a. A udiencia á usar de su de
recho.M adrid 2o de Julio de 1873.=E1 Escribano , F acundo Sos.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. José M aría S an z , Juez 
de paz, é in te rino  de prim era  instancia  del d istrito  de la  A u 
diencia de esta c a p ita l , se cita y em plaza por térm ino  de 30 
dias á Pedro Alonso J^om bardía, cuyo dom icilio se ignora, 
p a ra  que se presente en dicho Juzgado y E scrib an ía  del que 
refrenda á p restar declaración en la causa que se le sigue por 
h u rto ; apercibido que de no presentarse le p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

M adrid 30 de Julio  de 1873.=E1 E scribano, A ntolin  Murga.
Madrid.—Buenavista.

Por el presente y en v irtu d  de providencia d ictada por el 
Sr. Juez de prim era  instancia  del distrito  de B uenavista  de 
esta c a p ita l , se cita y llam a á Domingo G o nzález , Segundo 
R odríguez, M aría I tu r ia z a , Domingo Nó y F ernandez, Juan 
Dom ínguez, F é lix  G arcía V illareal, Manuel R uiz V erano , Mi
guel G óm ez, Pedro L aburel y Joaquina A r ia s , cuyos actuales 
paraderos y dom icilios se ig n o ra n , testigos que han  declarado 
en la causa crim ina l que se instruye contra  Jgsó V arela por 
robo, para  que en el térm ino de nueve dias com parezcan en 
dicho Juzgado de B uenav ista , sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, y E scriban ía  del a c tu a r io , á la ho ra  de despacho, 
con el fin de hacerles un requerim iento; apercibidos que de no 
com parecer les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid 23 de Julio  de í873 .= V .° B .°= B arre ra . =  E l ac tu a
rio, F rancisco  de Lanzas.

M adrid.—C en tro .
Por la  presente y en v irtud de providencia d ictada por el 

Sr. Juez de p rim era  instancia del d istrito  del Centro de esta 
cap ita l, en diligencias crim inales que por denuncia de Don 
Nicolás Vili se instruyen en el m ism o por estafa , se cita, lla 
m a y em plaza á D. Sebastian P eru l y á D. R am ón de la P eña, 
del com ercio y.vecinos de esta c a p ita l, que últim am ente h a 
b ita ron  el prim ero calle de P re c ia d o s , núm . 7, y el segundo 
en la de las M inas, núm . 18, p rinc ip al, cuyo actual dom icilio 
se ignora., para que en el térm ino  de nueve dias se p resen ten  
en este Juzgado y E scriban ía de D. N icolás de Motta á p res ta r 
declaración ; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio que 
h aya  lugar y demás que establece la ley de E nju ic iam ien to  
crim inal.

M adrid 31 de Julio  de 1873. =  E l E sc rib an o , Nicolás de Motta.

S ia d r id .-C o n g r c so .
P ara  dar cum plim iento á un  exhorto dirigido por el Juzg a*  

do de p rim era  instancia  de G uadala jara  al de igual clase del 
d is trito  del Congreso de M adrid, por la presente cédula que se 
in serta rá  en los periódicos oficiales, se hace saber á A ntonio 
L allana Olalla la siguien te sentencia:

«Sentencia.—E n la v illa de M adrid, á 19 de A bril de 1873, 
y en la. causa crim inal que ante Nos ha  pendido y p e n d e , re 
m itida en consulta á esta Superioridad por el Juez de p rim era  
in stanc ia  de G u adala jara , seguida en tre  p a rte s , de la u n a  el 
M inisterio púb lico , y de la otra el P rocu rador D. F ranc isco  
Rodero y Agudo, en nom bre de Pablo S acristán  R uiz, n a tu ra l  
y vecino de Elche, casado, de 41 años, labrador; de Pablo Mu
ñoz Calvo, de la m ism a na tu ra leza  y vecindad , viudo , lab ra 
dor, de 39 años; de Gregorio Muñoz G arc ía , de igual pueblo y  
vecindad, casado, de 26 años, labrador, y de A ntonio L a llan a  
Olalla, n a tu ra l de Vilde, vecino de Horche, de 34 años, casado, 
tabernero; todos en libertad  y procesados por lesiones, en cu ya  
causa ha  sido M agistrado Ponente el S r. Posada:

Vista:
Aceptando los fundam entos de hecho y de derecho consig

nados en el auto definitivo que consu lta el Juez de p rim era  
instancia de G uadalajara con fecha 8 de D iciem bre últim o;

De acuerdo en parte con el M inisterio público, fallamo's que 
debemos confirm ar y confirm am os la expresada sentencia, por 
la que se absuelve de la in stanc ia  á los procesados Gregorio y 
Pablo Muñoz, A ntonio L allan a y Pablo  S ac ris tán , declarando 
por ahora de oficio las costas ; y líbrese de este falto la c e rti
ficación correspondiente al Juzgado para su cum plim iento, d e
volviéndose la causa á los efectos de estadística .

Así por esta nu estra  sentencia lo pronunciam os, m andam os 
y firm am os.=José B. M aestre.=M anuel M aría M m d ez .= A g u s- 
tin  de Posada.»La expresada sentencia corresponde á la le tra  con la  in 
serta  en el exhorto de que án tes se ha hecho m érfio, ele que el 
ac tuario  da fé y á la que se rem ite.Ignorándose el dom icilio de A ntonio L a llan a , por la p re 
sente, que se insertará  en los periódicos o fic ia les , se le hace 
saber á fin de que le sirv?. como notificación hecha en persona.

Madrid 31 de Julio de 1873.=E1 actuario , Juan  Zozaya.

P or el presente y en v irtud  de providencia de D. José Gon
zález M artínez, Juez de prim era  instanc ia  del d is trito  del Con
greso de esta capital, refrendada por el E scribano que suscribe, 
se cita, llam a y em plaza á las personas que se crean con d e re 
cho á los bienes de M aría Rosa V illanueva y Mateo, na tu ra l de 
F uentes Calientes, en la provincia de T eruel , que falleció en 
esta capital el dia 18 del corrien te, para que en el térm ino  
de 30 días com parezcan á usar del derecho de que se crean 
^sistid^/S

Madrid 31 de Julio  de 1873.= V .°  B .°= G o n za lez .=  E l E s 
cribano, R afael V aldivieso.

D. José González M artinez , Juez de prim era in stanc ia  del 
d istrito  del Congreso de esta capital.

Por el presente se cita y llam a á los que se crean con de
recho á heredar á D. Joaquín S irera , que falleció en esta capi
ta l sin otorgar testam ento, el dia 4 de Octubre de 1863, así 
como tam bién á los de su h ija  política Doña Josefa F ernandez 
Sipos, que igualm ente falleció in testada en esta v illa , el d ia 5 
de N oviem bre de 1871, p a ra  que en el térm ino de 30 dias, que 
por segundo y  prim ero respectivam ente se les señala, com pa
rezcan en dicho Juzgado y E scrib an ía  de D. Juan  Zozaya á  
ejerc itarlo ; bajo apercibim iento de que no verificándolo les 
pararé el perjuicio que h aya lugar.

Madrid 22 dé Julio de 1873.=E Í actuario , Juan  Zozaya.
—H o s p ita l .

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia; 
del d istrito  del H ospital de esta v illa , se cita y llam a por el 
presente á D. Dam ian del C astillo , em pleado que h a  sido en 
la A dm inistración económ ica de esta p rov in cia , Negociado de 
R etenciones, p a ra  que en el térm ino  de seis dias com parezca 
á declarar como testigo en este Juzgado y E sc rib an ía  del que 
refrenda en la causa crim inal que por el m ism o se sigue con
tra  Doña M anuela G utiérrez y F ernandez por el delito de es
tafa; pues así lo he acordado en providencia del dia de ay er.

M adrid d.° de Agosto de 1873.= L iceneiado R ic o .= E l E s 
cribano, Celestino de F lores.

Ms» d rid .—In c lu sa .
P or tercera y ú ltim a vez y térm ino  de 10 dias se anuncia , 

en v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era instancia  de 
la Inclusa, el ex trav ío  de un resguardo expedido por el Banco 
de España en 21 de Setiem bre de 1872, m arcado con el núm e
ro 61.328, de haber depositado en el m ismo 110 títu los de car
reteras de Agosto D. Domingo Vaca y Romo, de esta vecindad; 
bajo apercibim iento de que pasado este últim o térm ino  sin  re 
clam ación a lg una, se declarará  sin valor alguno el resguardo  
extraviado, con lo dem ás co rrespon líen te .

Madrid 30 de Julio de 1873.= E 1  E scribano ac tuario , E ze- 
quiel A rizm endi. X —163

M ^ d r ed .-L a tin n .
En v irtud  de providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y R a 

mos, M agistrado ae A udiencia de fuera  de esta capital y Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  de la L atin a  de la m ism a, dic
tad a en incidente prom ovido por el P rocu rador D. Juan O al- 
deiro, en nom bre de D. F rancisco  U rru tia y  Juan a  Bueno, sobre 
que se les declare pobres para defenderse en tal concepto en los 
autos ejecutivos que como herederos de D. Juan B au tis ta  A r -  
ram bide, siguen con D. Luis G arrean sobre pago de pesetas; é 
ignorándose el paradero del G arrean se le cita  por segunda y  
últim a vez  para  que en el térm ino de tres dias com parezca en 
dicho Juzgado y E scriban ía  de D. Severiano de Diego, á ev a
cuar. el traslado que del referido incidente se le h a  conferido; 
prevenido que de no verificarlo se le declarará en rebeldía, y  
se en tenderán las diligencias sucesivas con los estrados del 
Juzgado.

M adrid 31 de Julio  de 1873.= V .°  B.°—A lc a rá z .= E l E sc ri
bano, Severiano de Diego.

M ad rid .— P a la c io .
En v irtu d  de providencia del Sr. D. Ju lián  M orales y  Gu

tié rrez , Juez m unicipal, é in terino  de p rim era  instanc ia  del 
d is trito  de Palacio de esta capital, y á consecuencia de au tos y  
em bargo practicado á instancia de D. Manuel Magaz y Jáim e, 
se saca á púb lica subasta el terreno destinado á construcción 
de te ja  y ladrillo , situado en el segundo cuartel hipo tecario  del 
d is trito  de Madrid, titulándose dicha finca te ja r de la Cruz de l 
Rayo, próx im a al cam ino del inm ediato pueblo de C ham artin , 
siendo su cabida de tres fanegas, nueve celem ines y 23 es tad a
les, de la fanega del m arco de Madrid, ocupando dicho terreno  
casa para habitación del guarda, con cuadra y  corral, dos h o r
nos para cocer ladrillo , un  pozo anoriado y estanque p a ra  de
pósito de agua, tasado en la cantidad de 10.182 pesetas 30cén-*
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timos, equivalentes á 4-0.730 rs., por cuyo tipo se saca á. la su
basta, que tendrá lugar en este Juzgado el día 29 del corriente 
y  hora de las doce de su mañana.

Madrid 2 de Agosto de 1873.-= El Escribano, Pascual E s 
te ve. X — ^63

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal, 
é interino de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, é ignorándose el actual paradero de Juan Jiménez L o 
sa, dependiente que fué de la ronda judicial, y que ha vivido 
en la calle de4 Norte, núm. £3, de donde se ha trasladado á la 
de la Palma, núm. 68, cuarto principal; por el presente se le 
cita y llama para que dentro del término de nueve dias com 
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos 
en el convento que fué de las Salesas, á prestar una declara
ción en el sumario que se instruye por heridas inferidas al 
mismo; apercibido que pasado dicho término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid £9 de Julio de 1873.=El Escribano, Fernando B el- 
tran y Aguado,

D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias se cita 
y  emplaza á Antonio García Briebes, para que dentro de d i
cho término comparezca en este Juzgado y Escribanía del re
fren datario para hacerle saber una providencia dictada por la 
Superioridad en la causa que se le sigue por expendicion de 
moneda falsa; bajo apercibimiento en otro caso de ser decla
rado rebelde y contumaz.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, tanto civiles cpmo 
judiciales, que tengan conocimiento del paradero y domicilio 
del referido Antonio García Briebes lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado álos fines acordados.

Dado en Madrid á 29 de Julio de 1873— Julián Morales y 
Gutierrez.=Por mandado de S. S., Benito Gutiérrez.

M adrid .—Universidad.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad, refrendada por el infrascrito 
Escribano y á voluntad de sus dueños, se sacan á públiea su
basta las fincas siguientes:

Una ca.sa sita en esta población y su calle de Juanelo, dis
tinguida con el núm. 4.4 moderno, 42 antiguo de la manza
na 61, que comprende una superficie de £.693 piés y 34 cénti
mos, y está valorada en 63.991 pesetas 73 cents.

Y otra casa, sita también en esta villa y su calle de la 
Cruz, señalada con el núm. 34 moderno, 2 antiguo de la man
zana $09, que comprende 394 piés 21 céntimos cuadrados 
superficiales, y está apreciada en 27.502 pesetas.

Para la celebración del remate se ha señalado el dia 30 del 
corriente mes de Agosto, á las once de su mañana, en la sala 
de audiencia de dicho Juzgado; el cual tendrá lugar bajo el 
pliego de condiciones que con les títulos de pertenencia de las 
fincas están de manifiesto en la Escribanía del actuario, sita 
en la calle de Relatores, números 10, 12 y 14, cuarto segundo 
de la izquierda.

Madrid d.° de Agosto de 1873.— El Escribano, Eusebio Ce
receda. X —164

N avahermosa.

D. Julián Lúcio Piqueras, Juez de primera instancia de este 
Juzgado de Navahermosa y su partido.

A lo s  Sres. Jueces de primera instancia, municipales, A l
caldes y demás individuos de policía judicial, hago saber que 
en la noche del 21 al £8 del corriente fueron robadas seis ca
ballerías mayores, que se expresarán, de la labranza sita en 
Valdelajo, término de San Martin de Montalbán, de la propie
dad de Valentín Manzanares, vecino de esta villa de Navaher
mosa; en su consecuencia les pido, ruego y encargo se sirvan 
practicar las más esquisitas diligencias para la busca de las 
citadas caballerías, y halladas que sean las remitan á mi dis
posición con las personas en cuyo poder se encontraren, pues 
en las diligencias que estoy instruyendo así lo he mandado 
en auto de este dia.

Señas de las caballerías.
Una yegua, cerrada, castaña oscura, su alzada la marca, 

con un lunar en la frente y otro entre los dos ollares, con una 
mulita al pié de ocho meses, pelo pardo, con la cabeza pelada.

Un macho, negro, de dos años, bastante descarnado y cu is- 
breño, hijo de la yegua anterior.

Otro macho, de ocho años, pelo pardo oscuro, su alzada cer
ca de la marca, burreño y chato.

Otro macho, cerrado, su alzada seis cuartas y media, al
mendrado, con rodilleras.

Un caballo, castaño oscuro, cerrado, con un prolapso en la 
verga.

Navahermosa 31 de Julio de 1873.=Licenciado Julián Lúcio 
Piqueras.=Dom ingo Arellano.

O rg iva.

D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido &c.

Por virtud de la presente hago saber como en este Juzgado 
,y por la Escribanía del actuario se instruye causa criminal de 
oficio con motivo del robo de un copon , un cáliz con patena y 
cucharilla, y el ánfora de plata de la iglesia de Acequias , ve
rificado en la noche del 14 del corriente.

Y á su virtud ruego y encargo á los Sres. Jueces de la N a
ción y Autoridades de todas clases , é individuos de policía 
judicial, manden y practiquen cuantas diligencias les sugiera' 
su celo, hasta encontrar las expresadas alhajas, remitiéndolas 
en su caso á este Juzgado, con las personas en cuyo poder se 
encuentren , pues en ello administrarán justicia.

Dada en Orgiva á 19 de Julio de 1873.~José Maria de 
L ara.~Por su mandado, Francisco de Paula Artacho.

P astrana .
D. Antonio Vergara, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por este mi tercer edicto y término de 10 dias, á contar 

desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción en la Ga
c e t a  d e -M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, cito, llamo y 
emplazo á los que se crean con derecho á heredar á D. Anto
nio Moreno y Gil de Vera, natural y vecino que fué de T en - 
dilla, donde falleció sin testar el 29 de Diciembre de 1871, á 
fin de que dentro de dicho término comparezcan en este Juz
gado en debida forma á hacer valer el de que se creyesen asis
tidos; advirtiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, y se acordará lo que corresponda en el expe
diente promovido á instancia de su hijo D. Federico sobre de
claración de heredero.

Dado en Pastrana á 20 de Julio de 1873.=Antonio V er- 
gara.=E l actuario, Cirilo Librero. . X —16#

CÓRTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Agosto 

de 1873.
P r e s id e n c ia  d e l  Sr. V i c e p r e s i d e n t e  C e r v e r a .

Abierta la sesión á las ocho y media de la mañana, y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada.

Se leyeron por primera vez, anunciándose que pasarían á 
la comisión, tres artículos adicionales al dictámen de la com i
sión de presupuestos, presentados por los Sres. D. Justo Mar
tínez y D. Luis Padial, relativos á autorizar los gastos que re
sultan, según el reglamento orgánico de Sanidad militar, para 
atender á las diferentes necesidades del servicio sanitario de 
hospitales y cuerpos; á autorizar el aumento que resulta del 
4 1 ¡2  por 100 al 6 á que se ha elevado por término medio el 
número de enfermos en tiempo de paz, que se aumentará aho
ra con más razón que nos encontramos en estado de guerra; y 
la orden que señala el Sr. Ministro de la Guerra en su comu
nicación de 10 de Julio, referente á los capítulos 23, 21 y 29, 
concediéndole la competente autorización para que puedan sa
tisfacerse las obligaciones que estuviesen reconocidas y pen
dientes de pago de años anteriores, por una suma igual á la 
concedida en el año económico de 1872 á 73; y además, que 
todos los créditos que figuran en el mencionado presupuesto 
para una parte del año se amplíen en lo relativo á 12 meses.

Se dió cuenta, anunciándose que pasarían á la comisión 
especial que respectivamente se nombrase al efecto, de dos 
comunicaciones del Sr. Ministro de Gracia y Justicia remi
tiendo igual número de suplicatorios, uno del Juez de primera 
instancia de Béjar, pidiendo autorización para procesar al se
ñor Diputado D. Aniano Gómez por delito de rebelión , y otro 
del Juez de primera instancia de Cartagena, pidiéndola asi
mismo para procesar á los Sres. Diputados D. Antonio Galvez 
Arce, D. Roque Barcia, D. Nemesio Torre Mendieta, D. A l
fredo Sauvalle, D. Antonio Alfaro, D. Alberto Araus y D. José 
María Perez Rubio por los delitos de sedición y rebelión.

El Sr. G o m e ®  (D Aniano): Pido la palabra.
El Sr. V ic ep resid e n te : No hay palabra.
El Sr. G om e®  (D. Aniano): Es para hacer una aclaración.
El Sr. V ic e p r e s id e n te : No puede hacer V. S. ninguna 

aclaración.
El Sr. Gwel y  SKercadé: Pido la palabra para una alu

sión personal que se me hizo el sábado por el Sr. Cala, y á que 
no pude contestar por no hallarme presente.

El Sr. V ic e p r e s id e n te : Puede S. S. hacer uso de la pa
labra para la alusión personal.

El Sr. G ü e l  y  l l e r c a d é : En la sesión del sábado últi
mo, según he visto en el Extracto, el Sr. Cala, deseando al pa
recer cohonestar las exacciones de dinero que están haciendo 
los sublevados de Murcia y Andalucía, preguntó al Sr. Ministro 
de la Gobernación si tenia noticia de una exacción de 10.000 
duros que los benévolos sublevados en Reus en 1869 hicieron 
al Banco de dicha ciudad. Y como esto afecta á la honra del 
distrito que tengo el honor de representar y á la mia, como 
individuo que fui de la Junta revolucionaria que allí se esta
bleció, debo dar alguna explicación sobre esto.

La ciudad de Reus se sublevó en Octubre del 69. no porque 
lo creyera así conveniente, sino porque lo acordó la Dirección, 
verificando este acto con el mayor orden. Al ver que iba á ser 
atacada la población, deseando la Junta evitar una batalla en 
las calles, determinó que la fuerza pública saliera de la pobla
ción: los mayores contribuyentes se reunieron espontánea
mente, y acordaron dar á la Junta 10 000 duros, para lo que 
hicieron un empréstito con el Banco, respondiendo ellos de 
dicha cantidad, y debo decir que entre- los mayores contribu
yentes había muchos republicanos, porque en realidad la ma
yor parte de ellos profesan estas ideas. Salieron las fuerzas de 
Reus, y después se devolvieron al Banco 2 ó 3.000 duros. P a 
sado algún tiempo, se reunió la Junta municipal é hizo suyo 
el empréstito, y posteriormente se acordó que se pagara del 
presupuesto municipal; y al efecto, todos los años se ha ido 
consignando en él una cantidad, de suerte que á estas horas 
estará ya pagado. No tiene, pues, comparación lo que hacen 
los demagogos hoy dia con lo que hizo entonces la Junta re
volucionaria de Reus, que aceptó el empréstito que hicieron 
los mayores contribuyentes, determinándose después el modo 
de pagarlo. Conste esto así.

El Sr. C l ia c o s i :  Tengo el honor de presentar una exposi
ción que dirigen á las Cortes muchos vecinos del pueblo de 
Talarrubias, provincia de Badajoz, solicitando que se anulen 
las ventas de los bienes de Propios, baldíos y de común apro
vechamiento pertenecientes á dicho pueblo, hechas en contra
vención á Jas prescripciones legales.

Y ya que estoy en el uso de la palabra, y que la ocasión no 
puede ser más oportuna, debo suplicar al Sr. Presidente que, 
tan pronto como sea posible, se sirva disponer se dé lectura de 
una proposición que en unión de mis dignos compañeros de las 
provincias de Badajoz y Cáceres tengo presentada, y que es 
relativa á este punto.

El Sr. V ic e p re sid e n te : Se dará oportunamente lectura 
r de esa proposición.

El Sr. S e c re ta r io  (Cagigal): La exposición presentada 
por el Sr. Chacón pasará á la comisión correspondiente.

El Sr. H e rre ra : Presento á las Cortes una exposición del 
Ayuntamiento de la villa del Rio, provincia de Córdoba, en la 
que se protesta contra la insurrección republicana, se expresa 
el deseo de que se lleven á cabo todas las reformas que el par
tido republicano ha prometido en la oposición, y se reconoce á 
la Asamblea como poder soberano de la Nación. Debo hacer 
constar que si el referido Ayuntamiento no ha hecho ántes estas 
declaraciones, ha sido porque ha estado incomunicado durante 
algunos dias.

El Sr. T o r r e s :  Sr. Presidente, renuncio la palabra^ que 
había pedido, porque mi objeto era que se votara nominal
mente el acta para ver quiénes son los Diputados que faltan.

El Sr. Sil á re®  G a r c ía :  Voy á leer á la Cámara el s i- 
. guíente telegrama que he recibido:

«Partido federal Ferrol protesta conducta Gobierno por 
ametrallar pueblos republicanos, haciendo causa común con 
reacción. Léase en Asamblea.»

Se leyó la siguiente

Proposición incidental.

«Propongo á las Cortes se sirvan acordar que se jure en 
toda España por Jos republicanos federales demócratas, tanto 
los que obedecen á la Asamblea como los que se han insurrec
cionado, que no harán uso de las armas para batirse entre sí, 
y que por las vías pacíficas se arreglarán todas las causas de 
las disidencias hasta volver á un estado completo de tranqui
lidad, y que marchen todas las fuerzas disponibles á las pro
vincias del Norte y Cataluña hasta restablecer allí la paz.»

»Palacio del Congreso 4 de Agosto de 1873.=José María 
de Orense.»

En su apoyo dijo
El Sr. O ren se  ¿D, José María): La idea que entraña esta

proposición, la emitió ántes que nadie el Sr. Suñer, y  yo no 
he hecho más que darle forma para hacerla práctica, porque 
siempre me ha gustado pedir cosas factibles.

Dijo el Si. Suñer que no daria su aprobación a ninguna 
medida que tuviese por resultado el que los republicanos se- 
batieran unos con otros. Esto mismo es lo que yo pido. La 
verdadera fuerza de los Gobiernos es la fuerza moral: lo de
más es muy efímero, aunque llegue á producir el triunfo. No 
veo, pues, ninguna dificultad -en que esta Asamblea, que para 
unos tiene gran autoridad y para otros ninguna, tome la reso
lución que yo propongo. ( Murmullos.) Quisiera que los que me 
interrumpen lo hicieran en voz alta para poder contestarles; 
pero, aunque no les he oido, supongo que habrán dicho, que 
esto es dar la razón á los insurrectos. No, señores., esto es de
cir que hay dudas sobre quién tiene razón.

Ayer un periódico ministerial dijo que se hablan subleva
do Cádiz, Sevilla, Granada , Valencia, Murcia, San Fernando 
y Cartagena. Esto, dicho por un periódico ministerial tiene 
importancia, y eso que no cuenta la infinidad de pueblos que 
han seguido el ejemplo de aquellas ciudades, y ios muchos 
que están con el pié en el estribo para hacer lo mismo.

¿Debemos esperar á que se derrame más sangre del pueblo, 
de ese pueblo que, cuando los más sabios y los más ricos des
confiaban del éxito de la guerra contra Napoleón y se inclina
ban á transigir con él, era el único que tenia la seguridad de 
vencer? Hoy, señores, tenemos una doble guerra civil; pero 
los carlistas no me inspiran cuidado ninguno. Recuerdo que en 
el año 23 fué preciso para imponernos el absolutismo que vi
nieran 100.000 hijos de San Luis y que el 'R ey  fuera traidor. 
Lo que debemos hacer, por consiguiente, es atraernos el pue
blo y huir de todos aquellos que puedan ser traidores á nues
tra causa. Esta idea se la recomiendo al Sr. Castelar.

Si la circunstancia de haber firmado yo esta proposición 
fuera un obstáculo para que la Cámara la votara, estoy dis
puesto á retirar mi firma para que la firmen otros Sres. Dipu
tados, con tal de que obtenga una votación unánime.

Además, no hay necesidad de derramar sangre para vencer 
la insurrección republicana, y el ejemplo le teneis en Sala
manca, donde se han sublevado los republicanos, y las cosas se 
han arreglado pacíficamente.

Habéis vencido en Sevilla, en esa población que- por pri
mera vez se ha batido con heroísmo; porque si bien es cierto 
que el año 43 hizo alguna resistencia, no fué tanta como aho
ra. Los franceses entraron sin ningún esfuerzo. Más tarde, el 
General López Baños puso unos cuantos cañones delante, y 
Sevilla le abrió sus puertas y le dió el dinero que pedia. Y á 
propósito de esto, debo decir que me ha sorprendido se califi
que de delito el hecho de haber pedido dinero en algunos si
tios los insurrectos en esta ocasión, porque siempre ha suce
dido lo mismo y no ha chocado tanto.

Habéis vencido en Sevilla, repito; pero teneis que vencer en 
Cádiz, en Granada, en Valencia que aun no se ha tomado.. 
(Un Sr. Diputado: Se tomará.) Pero despees se sublevará toda 
Andalucía.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  : No puedo permitir que S. S. 
sancione la insurrección.

El Sr. O r e n s e  (D. José María): No la sanciono ; lo que 
hago es citar un hecho, porque se ha formado una atmósfera 
artificial, y es preciso poner las cosas en su verdadero lugar. 
El Sr. La Rosa pide la palabra para una alusión.) No sé por 
qué pide la palabra el Sr. La Rosa, porque de lo que monos 
me he acordado en el mundo ha sido de S. S. Puede ser que, 
teniendo gana de hablar, se haya considerado aludido por ha
ber citado á Sevilla, de la misma manera que en cierta oca
sión se consideró aludido un hombre público porque otro ha
blaba do cuestiones de crédito.

Ahora debo hacerme carg-o de unas palabras que pronun
cié el otro dia y que se han interpretado mal. Al decir que te
mía que me dejaran sólo, no me referia á los de Cartagena, á 
donde yo probablemente no hubiera ido. Pronuncié aquellas 
palabras porque vinieron á mi memoria algunos hechos de mi 
vida.

El primero fué en el año 4823. Cuando yo me incorporaba, 
á mi regimiento, me acuerdo que se decía entonces para sedu
cir al paisanaje: es inútil que Vds. se agiten y combatan, por
que la cuestión está solo reducida á si hemos de tener una 
Constitución ó una Carta. Yo tenia entonces 20 años, y fran
camente, no tenia deseos de batirme; me acordaba de los ver
sos del célebre Ercilla que dicen:

«El miedo es natural en el prudente, 
y el saberlo vencer es ser valiente.»

Pues bien ; muchos Coroneles, Comandantes y demás Je
fes se iban entregando como corderos en la ilusión de que se 
iban á respetar todos los tratados. Yo les decía: Vds. hablan 
de Carta, y me parece que ni postdata van Vds. á tener. Yo no 
me entregué, y en unión de otros que hicieron lo mismo es
tuve 10 años sufriendo unas dietas que jamás se me olvidarán; 
y los otros que se entregaron no hicieron otra cosa que variar 
de cárceles y de presidios, hasta que al fin ia desdicha se 
cansó de afligirnos , y vino el sistema liberal, aunque muy 
mal explicado por sus hombres y no muy bien entendido por 
el pueblo, á sacarnos de aquel estado tan aflictivo.

Cuando también me dejaron solo fué en Madrid, y no en 
Cartagena, el dia 26 de Marzo de 1848. Determinó el partido 
progresista echarse á la calle ; me dijeron que se echarían 
40.000 hombres, y luego resultó que solo nos echamos 200, y 
por eso dije que me dejaron solo.

La otra vez que fui abandonado, ocurrió en Béjar : me ase
guraron que se habían sublevado 8.000 hombres, y yo dije: 
pues señor, la circunstancia de tener un número así, bien me
rece la pena de exponerse ; y luego, señores, me encontré en 
Béjar con 200 muchachos jóvenes comprometidos en el asunta 
porque les pagaban 8 rs. diarios. Yo, al ver tan poca gente, y 
al observar que su armamento era viejo y casi inútil, y que 
era imposible el triunfo contando con tan escasos elementos, á 
la mañana siguiente reuní en la plaza á todos aquellos jóve
nes, y les dije clara y terminantemente que me iba á Portugal: 
porque no creia prudente lanzarnos en aquel estado á la lucha. 
Ellos determinaron también marcharse; puro algunos que so- 
quedaron, por ganar credenciales dieron parte de mi marcha, 
y la Guardia civil salió á mi encuentro: y no digo lo demás 
porque es sabido de todos.

A esto me referia cuando dije que muchas veces me habían 
abandonado mis amigos. Ahora debo decir que aunque estu
viese bueno no iria á Cartagena, porque tengo muchos años, y  
ya es viejo Pedro para meterse á cabrero.

Nunca he tenido más confianza en el triunfo de la .Repú
blica que ahora. Un partido que nació gigante, se puede decir 
que en 1869, á pesar de que sus Jefes eran débiles; un partida 
que, según confesión de Prim, contaba con 40.000 hombres; 
un partido que al poco tiempo de empezar su propaganda hace 
el esfuerzo que hoy hace, es un gran partido. La multitud de
ciudades que se están batiendo prueban que el partido re
publicano está resuelto á defender ia Constitución, y que una 
vez que el pueblo tome afecto á esta forma de Gobierdo no se
dejará engañar.

Los demás partidos hasta ahora no han dado gusto ai nue-
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blo; y si este ve que se hace lo que él r ec la m a , la República 
?erá perpetua.

Voy á manifestar ahora respecto de Cataluña una  idea que 
no es mía, y que creo que podría aceptarse hoy. ^En los años 
del 33 ai 40, el Barón de Meer» al ver que el Gobierno no en
v iaba  recursos á Cataluña, se propuso aislar aquellas p ro v in 
cias, se incautó de las rentas y comunicó al Gobierno que no 
contase para nada con ellas, diciéndole que le daba palabra de 
hon or  de que con los productos de las rentas atendería k ) a s  
necesidades do la guerra.  Pues bien; el Barón de Meer dió la 
mitad de la paga á lodos los empleados, y cuando concluyó la 
guerra  volvió Cataluña á la obediencia del Gobierno. ¿Por que 
no se hace ahora lo mismo, que indudablemente producir la  los 
mismos electos? Porque es indudable que el Gobierno obtendría 
un  gran alivio en sus obligaciones respecto de aquella provin
cia. SÍ esta idea les agrada, podría practicarse tam bién  en otras 
provincias, que no es preciso que sea en Cataluña,

Yo expongo aquí esta idea, porque no gustándome acercar
me á los que están en el poder, la expongo á la Cámara para 
ver  si produce efecto, y de este modo poder decir algún día: 
sobre Cataluña propuse tal cosa á la Cámara, y si no la apro
baron, no es culpa mía. Si se lo digo solo á un Ministro, es 
m uy probable que el país no sepa esta idea. Por lo demás, yo 
aprecio á esta Cámara como á todos los Parlamentos del m u n 
do, y repito aquí lo que manifesté al Sr. Pidal el año 48 acerca 
ele que el aspecto de aquella Cámara me recordaba lo que hizo 
Carlos V en Yuste, que quiso en vida celebrar sus exequias; 
esta Cám ara me perece que se encuentra en el caso de aquella.

Creo, pues, que si queremos que esto no suceda, es preciso 
que nos arreglemos con el país, y que el mejor medio es el 
que expongo en la proposición. Si seguimos más tiempo por el 
camino emprendido, cada dia será m ayor la distancia que se
pare á la Cámara del país.

Realm ente,  reformas grandes ni económicas no se han  h e 
cho; realmente estamos siguiendo el mismo sistema que todos 
los uobiernos de España han seguido. Si las Cortes no se can
san de mis pa labras .....

El Sr, V i c e p r e s i d e n t e : Ya ve S. S. toda la extensión 
que le he concedido en el apoyo de su proposición; si S. S. con
tinúa  en ese cam ino ,  es difícil que terminemos hoy.

(V a r io s  Sres. Diputados : Que hab le ,  que hable.)
El Sr. O r e n s e  ( D. J'ose M ar ía ) :  Lo que tengo que decir, 

ciertamente que no es tan corto como lo que he dicho hasta 
ahora , pero es necesario decirlo ; de todos modos, prometo 
.concretarme.

Yo he oido decir á algunas personas,  y  al mismo Sr. Car
vajal,  hoy Ministro de Hacienda,  que el s istema de Gobierno 
más caro es el republicano, fundándose en que sumado el pre
supuesto central con el de los cantones y con el de los Muni
cipios resulta un presupuesto ma yor  que el que resulta en otros 
sistemas de Gobierno.

Algunos dudan de que la República es el sistema que puede 
hacer 3a felicidad del país, y me acuerdo que al principio de 
la República de los Estados-Unidos decía la Europa,  toda 
monárquica entonces, que los Estados-Unidos lo iban á pasar 
m uy  mal; pero como después vieron los magníficos resultados 
que la forma republicana dió en aquel país, dijeron que no era 
la forma de Gobierno la que proporcionaba el bien de un país, 
sinc la abundancia de su tierra, y decían: todo país que tiene 
tierra abundante, prospera mucho, y por eso prosperan los E s t a 
dos-Unidos. A este sofisma se podia contestar: pues si es la 
t ie r ra  !a que produce esos milagros,  y  no es la l ibertad, ¿en 
qué consiste que en Africa, que abraza tan ta  extensión de ter
reno, no se ven esos milagros? Porque si fuera así,  estarían 
bailando el pda o  de aUgría en cuanto á su estado poatieo.

La verdad e s , señores , que la prosperidad de los Estados-  
U n i do s ,  por m a s qu e  se quiera, sostener otra cosa por algunos, . 
se debe á que tienen una ferina de gobierno  al tamente con ve- 

. rúenle para cd pueblo, y  no es exacto que el Gobierno republi
cano sea sumamente caris. En tales manos pudiera ponerse ei 
pandero,  que (o fuera;  pero en este caso no debe atr ibuirse á 
la f o r ma  de Gobierno, sino á que 1:0 se planteen todas las ideas 
económicas que trae consigo esto sistema y que deben r ea l i 
zarse. El puelvo , señores,  no se deja ya poner la albarda lan 
f á c i l m e n t e  como se quiere suponer,  y no debe consentir  que 
se le quiten ni la l ibertad política ni la económica,  por las que 
venimos peleando desde 1808, y que son las dos ruedas del 
carro de la felicidad del país.

El Sr. : Tengo un verdadero sent imiento en le
vant arme á rectificar algunas ¡rases del Sr. Orense , que no 
han mecido de S. S., sino que le han sido comunicadas.  (Pide 
la palabra para una alusión d  S r . Diaz Quintero.) No he a l u
dido á nadie; pero no quiero que esas palabras repet idas aquí 
por e¡ Sr. Orense adquieran una autoridad que no t ienen.  En" 
pr imer  lugar, de bo  decir que es cierto que en Sevilla han a r 
dido 25 cosas, y aun arde el convento de San Bartolomé; casas 
incendiadas con petró eo lanzado por medio de bombas.  Cuan
do esto se sabe por 200 carias recibidas en Madrid , ¿todavía 
se tiene el valor de decir que no ha  habido incendios?

Yo no sé cómo calificar esta conducta.  Es de m uc ha  I m
portancia rectificar aquí, aunque no sea más que á la l igera 
esos errores, porque principal mente en Sevilla Ja causa de la 
in sur-rece i en ha  sujo un engaño infame y cobaide,  y es preciso 
que ese engaño 210 continúe.  Si el pueblo toma una  de ter mi 
nación,  que la lome conociendo la verdad.

No puedo ampliar  más estas explicaciones, porque no me lo 
permi te  la clase de alusión para que se me h a  concedido la 
palabra,  y  concluiré diciendo que el engaño en que se tiene á 
algunas  poblaciones conviene que los Sres. Diputados le des
vanezcan y le rectifiquen, para quitar autoridad a l a s  personas 
que no la tienen. Es menester  que los pueblos conozcan las 
condiciones morales de algunos individuos que predican mo
ral idad y exageran su amor á la República y al cantón, y cu
yos antecedentes, en su mayor parte ó en gran parte, pudieran 
•calificarse muy duramente. Algunos de ellos serán algo discul
pables, otros fanáticos; pero no creo que alcance disculpa a l
gun a  á los que constituyen el núcleo de los que sostienen la 
rebelión.

Lo cierto es que en Sevilla ha  habido hechos escandalosos, 
y  que la lucha sangrienta que allí ha tenido lugar se debe á 
los que han ido de fuera de la población á excitar los ánimos. 
Yo tengo datos oficiales acerca de esto, y estoy persuadido de 
que sin ese estímulo no se hub iera  verificado una contien
da  en la que el pueblo, vil lana y cobardemente engañado, 
h a  vertido su sangre, mientras que los que habían ido á ex c i
tar le  han desaparecido, sin quedar n inguno de ellos muerto en 
t i  campo de batalla. Conviene que el pueblo tenga esto m uy 
presente para  no dejarse engañar por los que van á encender 
la lucha y no saben luego morir  en ella. Yo no hago profesión 
de valiente; pero puedo asegurar que si alguna vez provocase 
esos conflictos seria el último que abandonase el sitio del pe 

ligro.
El Sr. IM a® Q u i n t e r o ;  He pedido la palabra para una u n a  alusión personal.
E l Sr. Vicepresidente: S. S. no h a  sido aludido.
El Sr. Dfea® Q u i n t e r o  : ITe sido el que ha suministrado 

las  noticias al Sr. Orense.. (Varios señores: Que hable oue 
Sable.) '

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Tiene V. S. la palabra por vo
luntad de la Cámara, pero 110 por el reglamento.

Ei Sr. D&a® Q u in t e r o : 'Yo he sido el que ha  dado a lg u
nas noticias al Sr. Orense, que no las ha  entendido completa
mente bien. Siento mucho tener que levantarme á defender al 
pueblo de Sevilla, á quien se ha querido calumniar. Aquel pue
blo es un pueblo cu lto ,  y ni hay en él incendiarios ni ha h a 
bido incendios. Yo explicaré los incendios que ha  habido en 
Sevilla. Tengo cartas escritas por enemigos de los que se le
vantaron en aquella ciudad y publicadas en los periódicos de 
Huelva, que acabo de recibir. En esas cartas se dice que el Ge
neral Pavia  habla introducido en Sevilla  (Rumores.) Seño
res, personas del mismo Sevilla aseguran que de algunas ca
sas se habia apoderado gente que habia introducido en la c iu
dad el General P av ia ,  y desde esas casas y desde sus azoteas 
se veian acosados por la espalda los sublevados miéntras re 
cibían á la vez ei fuego de los que les atacaban de fren te ,  y 
esas casas fueron las que determinaron quemar. De m anera  
que los mismos enemigos de la insurrección en sus cartas  ase
guran  que el incendio de esas casas fué porque desde ellas se 
ies hacia fuego por la espalda.

Conste esto, para que conste también que en S e v i l l a n o  
hay  incendiarios, y es extraño que el Sr. La Rosa se haga eco 
de esas calumnias contra  aquel pueblo.

El Sr. l i a  R a * i a :  Yo 110 he podido desconocer, y me im 
porta mucho rectificar este error, las condiciones de cu l tu ra  
que reúne el pueblo de Sevilla;  lo que he dicho y sostengo es 
que en aquella capital h a  habido incendios, Así lo anuncian  
tam bién todos ios periódicos, hasta los republicanos, añadien
do que se h a  encontrado gran  cantidad de latas de petróleo 
abandonadas en las calles, así como las bombas que habían 
servido para regarle. ¿Se  h a  desmentido esto? No se ha nega
do ni aun por la m ism a Andalucía,  periódico republicano; h a 
biéndose designado por la prensa las calles y números de las 
casas que hablan sido incendiadas, y manifestándose gran  dis
gusto por encontrarse en este caso el convento de San Barto
lomé, que era un monum ento  artístico de mérito.

Respecto á si ha habido ó no esos incendiarios hijos de la 
población, lo cual por otra parte no seria una m ancha para Se
villa, porque en todas partes ha habido hijos que deshonren á 
sus madres, ya he manifestado que habían ido muchos ind i
viduos de fuera de la población.

El Sr. O ía »  Q u in ie r e :  Yo no puedo decir que hayan  
icio ó dejado de ir á Sevilla muchos individuos que no eran, 
de aquella población; pero traeré cartas (El Sr. La Rosa : yo 
tam bién las traeré), escritas en espíritu an ti- insurrecc ionis ta  
en que se dem uestra  que se ha calumniado á Sevilla. Nada me 
importa lo que puedan decir en contrario los periódicos, por
que estos suelen m entir  con el m ayor  descaro.

El Sr. Lsu Anuncio una  interpelación sobre los su
cesos de Sevilla, para  cuando tengámos los documentos nece
sarios,  con el objeto de que la Cámara y el país  sep m todo lo 
ocurrido, y queden los hechos en su verdadero lugar.

El Sr. &2©23üeK (D. A ni ano): Me levanto sólo á decir que 
no he sido yo el que manifestó al Sr. Orense que habia 8.000 
hombres en la insurrección de Be ja r  de -1869, ni tampoco fue
ron 2C0 los que habia, sino 600, que dos dias ántes se hablan 
batido con las tropas á legua y media-de la población.

Tampoco tuve conocimiento de la llegada á Béjar del se
ñor Orense hasta  que se me anunció por un criado suyo,, y 
entonces era na tu ra l  q u e , tratándose de u na  persona a quien 
tanto estimo, le acompañase á todas partes y corriese la m ism a 
suerte.

Ya que estoy de pié, debo añadir que he visto que ha  lle
gado un suplicatorio.....

El Sr. e * á d e a s t e :  De ese asunto no puede S. S.jitibiar ahora.El Sr. &¡©asaes (D. Ániano): Pido que se lea el art. -Mí del 
reglamento. (Se leyó di olio articulo referente á ¡as alusiones p e r 
sonales.)

Ei Sr. V ic e p c e s is I e M íe :  P a ra  el asunto á que se refiere 
el artículo anterior que se ha  leído, le concedí á S. S. la pa 
labra; pero del suplicatorio no puede tratarse  ahora  hasta  que 
la comisión que se nombre dé su dictámen.

E! Sr. CSoaaae® (D. Aniano): ¿No me puedo yo siquiera de
fender?

Ei Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Se va  á leer el art. 44 del re
glamento.

El Sr. g e c r e l a r i o  (Cagigal): Dice as í :  «Si se pidiera á 
las Cortes autorización pa ra  proceder contra un Diputado, es
tas resolverán lo que estimen conveniente , oyendo á una co
misión de su seno.»

El Sr. (D. Aniano):  Pero ¿no me queda á mí el
derecho de defenderme antes de que la comisión dé dictámen? 
Varios señores:  Sí, sí. Otros: No, no.)

El Sr. T*'íeeái.3-eís¿4aftníe: No estamos ahora en ese de
bate. Hay una proposición pendiente, y es preciso term inar  
este asunto.

Ei Sr. P a y e s a :  He o ;do negar que en Sevilla ha habido 
incendios, y voy á recordar  un solo hecho á la Cámara. Hay 
en Sevilla un  T ribunal de Justicia que ha  presenciado con la 
debida imparcialidad los sucesos de aquella ciudad. Pues bien; 
ese T ribunal h a  dirigido un telegrama al Gobierno manifes
tándole que es preciso que recaiga todo ei peso de la ley so
bre los asesinos é incendiarios:  esto prueba que ha  habido 
incendiarios y asesinos en Sevilla. Pero no han sido sevillanos, y 
la 'prueba de ello es que los electores del Sr. Díaz Quintero, que 
son tenidos por intransigentes, se ofrecieron al General P av ía  
para combatir  á los asesinos é incendiarios que, repito, no son 
de Sevilla, porque el cuarto estado de Sevilla es honrado, sino 
bandidos que han  ido á allí  de Madrid disfrazados de caballe
ros ,  bandidos miserables y cobardes que han ido disfrazados 
con entorchados.

Dejo, pues, contestada la alusión, diciendo que en Sevilla 
ha  habido asesinos, bandidos, incendiarios y lad rones ,  pero 
que no han  sido sevillanos.

El Sr. t t i a x  Q u i n t e r o :  Es lamentable que las rencillas ■ que en el partido republicano ha habido en Sevilla  vengan á 
traslucirse en esta Cámara.

Yo no oí leer el telegrama dirigido por la Audiencia de Se
villa; pero si yo fuera Ministro de Gracia y Justicia ni un ins
tante consentiría que continuaran en sus puestos los que de 
ese modo se ensañan con el vencido; porque los que eso hacen 
no son Jueces.....El Sr. Vicepresiíienle: He concedido á S. S, la palabra para rectificar, y S. S. está discutiendo.

El Sr. O ía®  Q caieitero: Yo no he sido nunca intransi
gente; he sido intransigente con los benévolos, y benévolo con los intransigentes: por eso suelo quedarme solo: lo que he sido 
siempre es consecuente.Por lo dem ás, mis electores habrán seguido la conducto 
que hayan tenido por conveniente, y  concluyo repitiendo que 
en Sevilla ef pueblo es honrado y que no ha habido incendiarios. Ya traeré- los documentos que yo tengo por fehacientes, 
escritos por personas enemigas de la insurrección.

El Sr. Payela: El Sr. Diaz Quintero supone que le he llamado intransigente. No es ex acto : yo me he referido á sus 
electores; de estos he dicho que se les conecia por intransi

gentes y que se han  puesto del lado del general Pavía p a ra  
combatir  á los incendiarios, los cuales no eran de Sevilla.

Pero dice el Sr. Diaz Quintero: el pueblo de Sevilla es: 
honrado. Yo también lo digo, y el Sr. La Rosa lo dice. ¿Quién 
duda de eso? Pero el pueblo de Sevilla ha  sido v íc tim a de in 
cendiarios llevados allí de otros puntos.

Dice el Sr. Diaz Quintero que ha sido en el acto del com
bate cuando han  tenido lugar los incendios. Señores, ¿es posi
ble en el acto del combate organizar esas cajas de petróleo?' 
¿Cómo se explica que las mangas de riego que servían pa ra  
regar les paseos estuviesen preparadas de petrójeo? No: todo-' 
eso estaba ya premeditado. ¿Y por quién? ¿Por los vecinos de 
Sevilla? No hay allí ninguno que sea capaz de tan ta  infamia. 
Sin embargo, allí  ha  habido incendios, allí ha habido asesi
natos.El Sr. Ü ísire ía  (D. Bernardo): Ha dicho el Sr. Diaz Quin
tero que la prensa miente. Lo que la prensa republicana h a  
hecho, es ocultar el núm ero de incendios que ha  habido en 
Sevilla. Ex traño  que el Sr. Quintero, que h a  sido periodista, 
haya  calumniado á la prensa de ese modo. Si S. S. se referia á 
la prensa que defiende la insurrección, S. S. tiene razón. Y' 
extraño también que el Sr. Diaz Quintero, que el otro dia 
aconsejaba la insurrección, permanezca en ese banco, con ob
jeto, sin duda de defender, como ahora  lo h a  hecho, á los in
cendiarios de Sevilla, que no son ni pueden ser republicanos?

El Sr. ©iai® Q u i n t e r o :  He leido en los periódicos que 
estaba ardiendo medio Sevilla, y luego esos mismos periódicos 
han  tenido que confesar que no habido más incendios que en 
los puntos donde el combate los ha  hecho indispensables.

E n  cuanto á lo que el Sr. García ha dicho de q u e  yo he 
proclamado la insurrección contra la Asamblea, S. S. está, 
equivocado. Lo que he dicho es que estoy por la in surrección  
cantona], porque la insurrección cantonal no fué en su prin
cipio 111 contra la Asam blea,  ni aun contra el Gobierno , y si 
después h a  podido tomar cierto carácter, ha  sido por la guer
ra  que á los que han querido proclamar ios cantones se les 
ha  hecho.A petición del Sr. Sáinz y R ueda se leyó ei art. 60 del re 
glamento.El Sr. SaiBí® y  R e se d a :  Deseo, Sr. P res iden te ,  que se 
cumpla ese artículo del r eg la m en to , porque no falta más que 
una  hora para  term inar las horas señalarlas para  la sesión , y  
todavía no se ha entrado en la orden del dia.

El Sr. Vicepre*<B«Sente: Ha sucedido m uchas  veces que 
no se ha  llegado á en trar  en la orden del dia, á pesar  de h a 
llarse en vigor ese artículo del reglamento.

Leida de nuevo la proposición, y hecha la p regun ta  de si 
se tomaba en consideración, habiendo sido pedida la votación 
nominal por suficiente número de Sres. Diputados, el acuerdo 
fué negativo por 84 contra 47, en la fornia siguiente:

Señores que dijeron no:
Cagigal. Mendez Ibáñez.
Benir.ez de Lugo. Martínez Pacheco.
Val buena. Gorría.
Gómez Liaño. Moreno Bárcia.
Üchoa. Quintero.
Monturiol. Sáinz y Rueda.
Torres (D. José María). Velasco.
Bach y Serra. Gómez Ouartero.
De Andrés Montalvo. Soiier (D. Guillermo).
Morante. P lá y Martí.
Payela. Cacho.
López Vázquez. Alonso.
Al varado. Perez Pardo.Torre Ajero. • Gaste lar.
Morán (D. Miguel). Meta y Córenles.
Saín pero. Val.
Sarda. Gil Berges.
Rubio. Puente.
Brogeras. Gueii y Merendé.
Ruiz Llórente. García Morales.

; Sanromá. Abad.
Ay uso. Mainar.

i  Vicente y Monzon. Aristizabal.
Regueira. Gol ubi.
Veamurguía. Villanueva.Sánchez Villora. Miranda.
Corchado.  ̂ Villapadierna.
García López (D. Anastasio). Prefumo.
Herrera. González Rio.
Roqué. Berna! es.
Guerrero. González Valiedor..
Perelló. Zaba la.
Salabert. Isabal.
Avizanda. Muñoz Nougués.
Español.  León y  Castillo.
García (D. Bernardo), Fernandez .Viilaverde,
Martin de Olías. Tapia.
Cayuela. Ríos Rosas.
Molinero. La Rosa.
Pedregal Cañedo. Tomás y Salvany.
Chacón y Calderón. Fernandez Victorio,
Muñoz. Sr. Vicepresidente (C erverak

Total, 84.
Señores que dijeron sí:

Lafuente. Moreno Roure.
Suárez García. Moníemayor.
Soriano Prada. Gómez (D. Aniano).
Guillen Flores, García Criado.
Malo de Molina. Orense (D. José María).
Olave. Navarrete.Somolinos. Moure.
Diaz Quintero. Alcoba.
Perez Pastor.

Total, 17.
ORDEN DEL DIA.

Nombramiento de comisiones.
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Hay que nombrar una comi

sión que entienda en los varios suplicatorios que ha recibido la Cámara para procesar á algunos Sres. Diputados.
Hay algunos de esos suplicatorios que se refieren á los que han tomado parte en la insurrección, y otros que en nada hacen relación á esta. ¿Cree la Cámara que una sola comisión? 

nombrada puede entender en todos los suplicatorios? Se va 4  leer el art. 44 del reglamento.Leido en efecto/dijo
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e : Puesto que el reglamento dice 

que oyendo una comisión de su seno , la mesa estima que una- misma comisión puede entender en los suplicatorios que se re
fieren á un mismo asunto, y que puede nombrarse una comi
sión especial para un suplicatorio que nada tiene que ver con- el asunto de la insurrección.

Se procede, pues, á la votación de la comisión que ha de 
entender en los suplicatorios referentes á los Sres. Diputados
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que han tomado parte directa ó indirectamente en la insurrec
ción ; votación que, según el reglamento, se hará poniendo un 
sólo nombre en cada papeleta.

El Sr. Gcrnaaieas valletloir: Para abreviar, creo conve
niente que los nueve nombres se pongan en una sola papeleta, i 
y quisiera que S. S. se sirviera hacer la pregunta á la Cámara 
en esté sentido, como se ha verificado en otras ocasiones.

El Sr. O tave: Yo debo hacer presente que votando de la 
manera que dice el Sr. González Valledor, la minoría no ten
dría la menor intervención en la comisión. (Una voz: No debia 
tenerla por pudor.)

¿ Q u é -es lo que se quiere decir con la palabra pudor? (Ru
mores.) He oido pronunciar la palabra pudor, y yo protesto 
contra ella. (Nuevos rumores.)

El Sr. VícefíresáíSeiate: Orden, señores; se procederá á 
la votación con arreglo á reglamento, y se suspende la sesión 
por 10 minutos para que los. Sres. Diputados se pongan de 
acuerdo respecto á candidaturas.

Continuando la sesión á los 10 minmtos, se procedió á la 
votación.

Verificado el escrutinio, obtuvieron votos los
Sres. Gil Berges...................................................  48

Isaba l ...........................- ......................  88
A lvarado ............................................... ...... 3$
Diaz Q uintero.............................................  14

No resultando elegidos más que los tres primeros señores, 
se procedió á segunda elección libre para los seis restantes, y 
quedaron nombrados los Sres. Cala per $7 votos ; López Váz
quez y Almagro por 16; y Sáinz y Rueda, Puigoriol y Ruiz 
Llórente por 15; habiendo obtenido además 14 el Sr. Ochoa,
6 el Sr. Suárez, 4 el Sr. S úñer, y uno los Sres. Puente, Agui
lar y Muro.

La Cámara acordó que la sesión de la tarde se considerase 
como continuación de la de la mañana, y que en la de esta 
tarde siguiera la orden del día de la de la mañana, por no po
der asistir el Sr. Cala, según manifestó ya en la sesión del 
sábado.

Pasaron á la comisión tres enmiendas al proyecto de Cons
titución federal.

Se leyó, anunciándose que se imprim irla y repartirla el 
dictámen de la comisión de Guerra sobre la revisión de hojas 
de servicio.

El Congreso quedó enterado de que los Sres. Ramírez Duro 
y Vallés y Ribot se ausentaban de Madrid.

El Sr. Osa» Quintero: Deseo que conste mi voto con 
el de la mayoría en las votaciones que tuvieron lugar el sá
bado acerca del proyecto de ley de reformas libérales en Puer
to-Rico, y declarando urgente el proyecto de requisa de ca
ballos.

El Sr. Secretario  (Cagigal): Constará en el acta y en el 
Diario de Sesiones.

El Sr. Vicepresidente: Se suspende la sesión para con
tinuar] a esta tarde á las tres.
... Eran las doce.

Continuando la sesión á las tres y m edia, el Sr. Ministro 
de Hacienda, previa la vénia de la Asamblea, ocupó la tribuna 
y leyó un proyecto de ley para declarar extensivas á los ven
cimientos de ios meses de Agosto y Setiembre próximos las 
disposiciones de la ley de 4 de Julio , referentes á las letras 
sobre provincias y pagarés á cargo de la Tesorería Central.

Terminada la lectura, y habiendo manifestado el Sr. Minis
tro que el Gobierno tenia interés en que se declarase por la 
Cámara la urgencia de este proyecto, se hizo la oportuna pre
gunta; y procediéndose con arreglo al reglamento á la votación 
nominal, resultó acordada la urgencia por 98 votos que dije
ron si, en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:
Cagigal. Güel y Merca dé.
Benitez de Lugo. Llanos.
Bartolomé y Santamaría. Brogeras.
Carvajal. * Camps.
Padiaí. Bach y Serra.
Villalva. Samaniego.
Herrera. P lá y Mas.
Jurado. Montero.
Del Rio y Ramos. Aguilar.
Roqué. Suárez García.
Morante. López Santiso.
Yeamurguía. Sarda.
Malo de Molina. Rodríguez Teijeiro.
Muro. Martínez de Tejada.
Rodríguez Sepúlveda. Meca y Córcoles.
Blanco Villarta. Isabal.
Alvarado. Gorría.
Sampere. Redondo Franco.
Chacón. Caballero.
Fantoni. Quesada.
Tomás y Salvany. Avila.
Puigoriol. Ruiz Chamorro.
Prefumo. Sáinz y Rueda.
Gacho. González Rio.
Quintero. ' Pedregal Cañedo.
Santos Manso. Zabala.
Gómez Cuartero. Colubí.
Hidalgo. García López (D. Anastasio).
Villapadierna. García Alvarez.
Salabert. Portalés.
Fernandez Cuevas. Betancourt.
Guillen Flores. Alvarez Bocalandro.
Cabello de la Vega. Martínez.
Carrasco de Molina. Casaiduero.
Castelar. Aura Borónat.
La Hidalga. Muñoz.
González Valledor. Ochoa.
Plaza. Garrido.
Rivera (D. Valero). Moran (D. Miguel).
Monturiol. González Alegre.
Huder. Gómez Munaiz.
Perez Pardo. García Morales.
Moreno Báreia. Arroyo.
Montemayor. Mendez Ibáñez.
Alcantú. Pascual v Casas.
Pí y Margall (D. Joaquín). Perez Pastor.
García Martínez. Canalejas.
Regueira. Ruiz Llórente.
Oayuela. Sr. Vicepresidente (Cervera).

Total, 98.
El Sr. V i c e p r e s í d e n te :  Continúa la discusión pendiente 

sobre el dictámen relativo á la reforma del reglamento.
El Sr. López Santiso tiene la palabra en pro.
E! Sr. I^o p ez  S a w t i s o : Sres. Diputados, poco será lo que 

yo moleste la atención de la Cámara, porque sobre no reunir 
yo las condiciones necesarias para elevar el debate á la altura 
que debe tener, la discusión está completamente agotada, pues 
losASres. B arbera, Vallés y Ribot é Irisa han contestado cum

plidamente á los Sres. Casaiduero y Sáinz y Rueda, que lian 
impugnado el dictámen de la comisión. El Sr. Sáinz y" Rueda 
lia manifestado el sábado anterior que la comisión se habia 
concretado-á hacer algunas reformas limitadas á ciertos a r
tículos del reglamento, extendiéndose en algunas considera
ciones sobre este punto; pero S. S. olvidaba que la comisión 
ha sido nombrada con un objeto determinado, á consecuencia 
de una proposición , en la que se designaba io que habia de ser 
objeto de la reforma. Indudablemente los argumentos en que 
han fundado su opinión los Sres. Casaiduero y Sáinz y Rueda 
son de muchísisma importancia.

Dicen que las leyes deben ser aprobadas por un gran nú
mero de Sres. Diputados, y. por la mitad más uno cuando me
nos de los que componen la Cámara, para que vayan revesti
das de la mayor fuerza moral posible; y bajo el punto de vista 
legal, indudablemente debe ser así; pero en esto, Sres. Dipu
tados, se olvida lo que ha ocurrido aquí, no una sola vez, sino 
varias, pues ha habido muchas leyes que no se han podido 
votar por falta de número suficiente de Sres. Diputados para 
darles esa sanción legal.

Decía el Sr. Sáinz y Rueda que fiaba mucho en el patrio
tismo de los Sres. Diputados, y que todos procurarían cumplir 
con su deber; pero yo, sin desconocer ese patriotismo, debo sin 
embargo hacer notar una cosa, y es que de 364 Diputados que 
hay proclamados, la vez que más se han podido reunir &30, y 
de estos hemos visto con muchísima frecuencia que á duras 
penas ha habido el número suficiente, que son 183, para votar 
leyes, y precisamente la reforma tiene por objeto evitar el con
flicto, que tal puede llamarse, de que no se puedan votar las 
leyes que se presentan para responder á las necesidades del 
país. También en las comisiones sucede muchas veces que cons
tando de nueve individuos no concurren más que tres ó cua
tro, y cuando más cinco, y también es indispensable atender á 
esta necesidad, por cuya razón creo que debe admitirse la re 
forma, del reglamento en esta parte. Decia el Sr. Sáinz y Rueda 
que si aceptábamos el principio de que aun cuando no se 
reuniesen más que tres individuos de la comisión pudiera dar 
dictámen sobre el asunto que á su exámen se sometiera, po
dría resultar que no tuviese representación la minoría: y á 
esto debo  ̂contestar que lo mismo puede tener representación 
la mayoría que la minoría, aun cuando la cuestión que se 
trata no es esta, sino la de individuos que debiendo desempe
ñar su cometido no le cumplen, pues hay muchos que por ra
zones poderosas sin duda no concurren cuando se les cita para 
ello, y yo tengo para mí que no serán los de la minoría los 
que falten, pues suele acontecer siempre que los individuos 
que á ella pertenecen son más celosos en la asistencia, y siem
pre será la minoría la que tenga en esos casos más represen
tación.

He dicho ántes, y repito ahora, que bajo el punto de vista 
legal no dejan de tener razón los Sres. Casaiduero y Sáinz y 
Rueda; pero no pueden desconocer la necesidad imperiosa que 
hay de adoptar un temperamento á fin de evitar lo que"ha 
ocurrido ya muchas veces y lo que está teniendo lugar en la 
actualidad. Seguramente que si ahora se tratase de votar una 
ley no habria número suficiente para ello; y cuanto más. tiempo 
pase mucho ménos será el número de Sres. Diputados que se 
encuentren aquí, y esto mismo demuestra la neoesidad de re
formar en esa parte el reglamento.

Además, señores, se da bastante latitud en esta reforma 
para que los Sres. Diputados que quieran venir á cumplir con 
su deber puedan hacerlo, porque no es en la primera ni en la 
segunda votación cuando se adopta la resolución definitiva, 
sino en la tercera, después de haber pasado ocho dias, tiempo 
suficiente para que puedan concurrir á este sitio á dar su voto 
los que deseen hacerlo así. Y esto creo que es legal y patriótico, 
evitándose de este modo que pasemos el tiempo sin poder vo
tar definitivamente leyes que son indispensables, y adoptar re
formas que reclama imperiosamente el país.

De no hacer esto, nos encontraremos muchas veces en el caso 
que ya nos hemos visto, de no poder votar definitivamente le
yes. Basta recordar lo ocurrido con la relativa á suprimir las 
cesantías de los Ministros. Cuatro veces se ha puesto á vota
ción, y en ninguna de las cuatro ha podido ser ley por no ha
ber número suficiente de Sres. Diputados. Ahora bien; acepta
da la reforma, saldremos de esa dificultad.

. No obstante lo que acabo de manifestar, si se creyese que 
aun podia darse mayor amplitud á esta reforma, yo me atre
vería á rogar á la comisión que se admitiese el dejar la vota
ción abierta por espacio de tres ó más dias, que esto importa- 

. ria poco, con objeto de q u e , si no se aprobaba el primer dia, 
pudiera aprobarse en el segundo, tercero ó cuarto, pues siem
pre seria preciso fijar un límite para que no se pase el tiempo 
inútilmente, y al cabo de esos dias podia cerrarse la votación. 
Esto lo propongo como un medio de transacción, pues en pri
mer término no puedo ménos de rogar á la Cámara se sirva 
aprobar la reforma en los términos que la presenta la comi
sión, porque creo que con ella conseguiremos que desaparezca 
el conflicto que hoy estamos lamentando y que mañana habre
mos de lamentar más. He dicho.

El Sr. C a s a i d u e r o :  Voy únicamente á hacer algunas li
geras rectificaciones, y principiaré por decir que las leyes que 
no se han votado por falta de número suficiente, no han deja
do de ser tales leyes porque en efecto no hubiese número bas
tante para aprobarlas, sino porque no se ha querido votarlas; 
así es que hemos visto poner á votación varias leyes que han 
sido aprobadas por haber concurrido suficiente número de se
ñores Diputados, y en la misma sesión ponerse otra ley á vo
tación , la relativa á la supresión de las cesantías de los Minis
tros , y no haber número suficiente para ello, cuando lo habia 
habido en las anteriores, y esto ha tenido lugar porque los 
Sres Diputados no han querido votar esa ley; no ha sido, pues, 
defecto del reglamento. Yo creo que de aquí no debe salir nin
guna ley que no sea votada por suficiente número de señores 
Diputados para que tenga la fuerza moral que necesite.

"Por lo demás, creo que respecto á lo que ha dicho el señor 
López Santiso sobre dejar Ja votación abierta, que no sólo con
vendría que pudiesen los Sres. Diputados votar nominalmente, 
sino también por escrito, porque puede haber alguno que se 
halle enfermo y desee mandar su voto en esa form a, con lo 
que se conseguiría que la ley reuniese el mayor número de 
votos posible, porque de otro modo la ley no tiene la fuerza 
moral que necesita, y de ninguna manera considero aceptable 
el medio de que una ley se vote sin que concurran á darle su 
sanción un número suficiente de Sres. Diputados, según se ha 
venido haciendo hasta ahora.

El Sr. B a r b e r a :  Ya he dicho que la comisión no tiene 
grande empeño en que se apruebe su dictámen tal como se en
cuentra redactado, y que una vez cumplido su principal objeto, 
que es el de facilitar Ja votación definitiva de las leyes, está 
dispuesta á aceptar cualquiera enmienda que contribuya á per
feccionar su trabajo.

El Sr. S á in z  y  B a e d a :  Siento no haber estado presente 
desde que empezó á habíar el Sr. López Santiso, pues ignoro 
por esta causa si habrá combatido mis razonamientos; pero de 
cualquiera manera, no se trata de pronunciar discursos, sino 
de concretar la cuestión á si hemos de aprobar las leyes por 
ménos número del que exige el criterio republicano.

i Algunas veces el no haber ese número consiste en lo que 
I ha manifestado el Sr. Casaiduero, en que no quieren votar una 
! ley, en cuyo caso debe aceptarse la responsabilidad que con 

esto se contrae; pero de ningún modo puede autorizarse el que 
se vote una ley sin el prestigio que te da el representar la vo
luntad de la mitad más uno de los Diputados por lo ménos.

No me parece fuera de lugar la indicación del Sr. Santiso 
de que se deje abierta por algunos dias la votación para que 
puedan adherirse los Diputados que quieran hacerlo; pero no 
estoy conforme en que se dé nunca el caso de llegar un pro
yecto á ser ley por un número menor de la mitad más uno de 
los Diputados admitidos.

Consumidos los turnos de reglamento, se acordó proceder 
á la discusión por artículos, siendo aprobado sin debate al
guno el 5o.

Pasaron á la comisión, después de leídas por primera vez, 
dos enmiendas al art. 150 de la reforma del reglamento, sus- * 
critas, una por el Sr. Canalejas, y otra por el Sr. Casaiduero. , 

Sin discusión fueron aprobados los artículos 56 y 70 de la^  
expresada reforma.

Se leyó el art. 150, concebido en estos términos:
«Art. 150. La votación definitiva do las leyes requiere:
»1.# La presencia de la mitad más uno del número total d e 

Diputados que hayan sido admitidos.
»£.* Que no tenga lugar el mismo dia que termine la d is

cusión.
»3.# Que se anuncie por el Presidente, de acuerdo con los. 

Secretarios, en cuál de las tres sesiones inmediatas á la en que 
se terminó la discusión ha de verificarse su votación defi
nitiva.

»4.° Que este acuerdo se comunique oportunamente á todos, 
los Diputados en oficio autorizado por la Secretaría.

«5.* Si pedida votación nominal resultare no haber número» 
bastante de. Diputados, se repetirá la votación en la sesión in
mediata.

»6.* Si tampoco en esta se aprobara la ley, el Presidente 
convocará por medio de la G a c e t a  á los Diputados ausentes 
para que se sirvan asistir á la sesión. que á los seis dias * á  
contar desde el en que se ha verificado la segunda votacicm, 
tendrá lugar la tercera.

»En esta se aprobará la ley por la mayoría de los Diputados 
presentes.

»En los proyectos ó proposiciones de ley para gracia ó pen
sión, la votación definitiva será por medio de bola-.»

Se dió cuenta de la siguiente enmienda:
«Los proyectos de ley, una vez discutidos y votados poi* 

artículos, pasarán á la comisión de corrección de estilo, y re
visados por esta, se someterán á la aprobación definitiva del 
Congreso.»

El Sr. C a n a l e j a s :  Esa enmienda la retiro.
El Sr. Secretario  (Cagigal): Queda retirada.
Se leyó esta otra:
«El Diputado que suscribe propone á la deliberación de las 

Cortes la siguiente enmienda al art. 150 del reglamento.
»E1 art. 150 quedará redactado de la manera siguiente:

«Art. 150. La votación definitiva de las leyes requiere:
»!.* El número de votos exigidos por el precepto constitu

cional, cuando fuere nominal la votación.

1»£.* Que no tenga lugar el mismo dia que termine la dis
cusión.

»3.° Que se comunique oportunamente por la Secretaría & 
todos los Diputados el dia de la votación definitiva.

«Palacio de las Cortes 3 de Agosto de 1873.«=»F. de P. Ca
nalejas.»

El Sr. B arbera: La comisión no tiene inconveniente en 
aceptar esta enmienda, y cree que la Cámara no le tendrá 
tampoco.

Previa la correspondiente pregunta, fué tomada en consi
deración.

Se dió cuenta de esta otra:
«El Diputado que suscribe tiene el honor de proponer á las 

Cortes se sirvan aprobar la siguiente enmienda al dictámen de 
la comisión especial sobre reformas del reglamento interior de 
las sesiones:

«Art. 150. La votación definitiva de las leyes requiere:
»!.* La presencia de la mitad más uno del número total de 

Diputados que hayan sido admitidos.
»2.* Que no tenga lagar el mismo dia que termine la dis

cusión.
»3.# Que se anuncie por el Presidente, de acuerdo con los 

Secretarios, en cuál de las tres sesiones inmediatas á la en que 
se termine la discusión ha de verificarse su votación defi
nitiva.

»4.* Que este acuerdo se comunique oportunamente á todos 
los Diputados en oficio autorizado por la Secretaría.

*5/ La votación será siempre nominal, y si resultare na  
haber número bastante de Diputados, quedará abierta durante 
las cinco sesiones primeras hasta reunir el número de votos 
necesario para la aprobación definitiva de la ley. Las adhesio
nes pueden hacerse también por escrito firmado.

»Palacio del Congreso 4 de Agosto de 1873.=Diego Lope& 
Santiso.^Francisco Casaiduero y Conte.»

En su apoyo dijo
El Sr. C a s ;* S e ln e ro : El reglamento desea que tenga la. 

mayor solemnidad la votación de las leyes, y que se eviten 
sorpresas que con grande escándalo se liabian visto en ante
riores Cortes. Habia acontecido que en determinadas leyes se 
esperaba un momento oportuno para sorprender á la Cámara, 
y de cualquiera manera se hacían las votaciones. Comprendien
do esta inmoralidad, y para evitarla, se dispuso que las vota
ciones definitivas se hicieran con gran solemnidad. Hasta 
ahora esto ha dado grandes resultados; pero por las luchas 
políticas se ha impedido alguna vez que haya votación, y esto 
ha sido beneficioso para las leyes, porque después, cuando ha 
vuelto esta minoría, ha venido á robustecerlas, y han salido 
las leyes con todo el prestigio con que deben salir de un Cuer
po deliberante.

Pero se ha dicho también que por este procedimiento po
dia una minoría impedir las votaciones de las leyes; ¿y para 
evitarlo ss propone que puedan ó no votarse nominalmente? 
No: la ley debe siempre votarse nominalmente. Acontece, sin 
embargo, que en estos Cuerpos deliberantes una tercera parte 
de sus individuos no asiste á las sesiones por ocupación, en
fermedad ú otras causas, y por eso se exige la mitad más une 
para la votación de las leyes. Querer reducir todavía ese nú
mero, es quitar todo prestigio á la ley, y no veo inconveniente 
en que se deje abierta la votación para que se adhieran á ella 
los Diputados que quieran hacerlo, bien por escrito, bien de 
palabra. Si después de todo la ley no llega á reunir el número 
suficiente, será porque entrañe alguna cuestión política, y  en - 
tónces el país apreciará quién tiene razón al no venir á votar 
la le y ; pero si esta no tiene la mayoría de la voluntad de la  
Cámara, no debe revestir nunca ese carácter, porque es pre
ciso que salga con todo el prestigio que deben tener las leyes.*

Se dice que lo que yo propongo puede prestarse á grandes 
inmoralidades; pero lo mismo pudiera ocurrir esto quedando 
abierta la votación que no quedándolo, y no debemos por otra, 
parte recelar una inmoralidad que por fortuna nuestra rio ha
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existido h a sta  ah o ra ; y en todo caso, ya digo que lo mism o 
pudiera tener lugar desde que se anuncia la votación h asta  el 
dia en que se verifica.E l Sr. B a rb e ra : Gomo individuo de la comisión no t e n 
go inconveniente en aceptar una parte de /a enm ienda del se
ño r Casalduero; pero no puedo adm itir o tra  parte que viene á 
echar por tie rra  el objeto principal de la com isión, estab le
ciendo que sea de indispensable necesidad la votación nom i
nal. Cuando para aprobar cualquiera ley ó parte de ella en vo
tación nom inal basta que. he ya s ete Diputados que la pidan, 
¿qué inconveniente tiene el Sr. Casalduero en renunciar á esa 
parte  de su enmieudíi? Si se consiente que la ley sea votada 
en votación ord inaria , prueba será de que tiene la aquiescen
cia de todos ios Sres. Diputados.

La com isión, por lo tan to , en este punto no puede abando 
na r su d ictám en , y cree que no debe ser la votación nom inal 
requisito  indispensable para que los proyectos lleguen á ser 
leyes.Por lo que hace á la segunda parte de la enmienda, ya he 
dicho que la comisión no tiene inconveniente en aceptarla, y 
que en el caso de que la votación sea nom inal y 110 se reún a  
núm ero bastante, quede ab ierta por algunos dias, para que los 
Sres. Diputados puedan adherirse, pero no por escrito, porque 
esto se p restarla a grandes inm oralidades, sino de palabra. De 
este modo el precepto constitucional queda cumplido y la  ley 
se salva.

L a comisión, pues, acepta la enm ienda, m odificándola en 
el sentido que dejo indicado.

El Sr. C i iN a lm ie r o :  Insisto en que la votación de las le 
yes debe hacerse siem pre nom inalm ente para  ev itar toda sor
presa, y no creo que las adhesiones por escrito puedan dar lu 
gar á grandes inm oralidades, asegurándose de su au tenticidad.

El Sr. BIaa*bef*á: La sorpresa que desea ev itar el Sr. C a
salduero está ya salvada con la exigencia de que por la Secre- 
cre ta ría  se ha de av isar á los Sres. Diputados el diá en que se 

. ha,de votar definitivam ente una ley.
E n cuanto á las adhesiones por e sc rito , ex traño que sea el 

Sr. Casalduero el que las sostenga; porque los reglam entos son 
leyes de desconfianza.

La comisión adm ite la adhesión de presente; pero por es
crito no es posible. R etire, pues, el Sr. Casalduero ia enm ienda 
en ese sentido, y creo que lo dem ás será aprobado.

E l Sr. C ífc ttaM ues ©: R etiro  lo de las adhesiones por escrito, quedando lo dem ás de la enm ienda.
Puesta á votación la enm ienda, no fué tom ada en consideración.
E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e : Abrese discusión sobre la en 

m ienda del Sr. Canalejas que sustituye al artícu lo  de la co
m isión. El Sr. Casalduero tiene la palabra en contra.

El Sr. C aftia ldu e iM * : Tengo que com batir el artícu lo , en 
prim er lugar porque en él se habla de un precepto co nstitu 
cional que exige cierto núm ero de Diputados para votar las 
leyes; y como yo no considero vigente la C onstitución del 69, 
no creo en vigor ese precepto. A dem ás, en caso de no ser la 
votación nom inal, las leyes habrían  de votarse con el núm ero 
de Diputados que hubiera en la Cám ara.

Y no se diga que sabiendo la m inoría el dia en que h a  de 
hacerse la votación, puede pedir la votación nom inal; porque 
lo que acontece es que durando las sesiones cinco ó seis h o 
ras, hay m om entos en que en el salón hay  m uy pocos Dipu
tados, y entonces queda al arb itrio  de la m esa poner á v o ta 
ción las leyes que se desee que sean aprobadas. Y yo pregun
to: ¿conviene sobre todo á esta C ám ara que las leyes 'salgan 
aprobadas por £5 ó 30 Diputados? Precisam ente porque aquí 
falta el contrapeso de otra Cám ara y el de Ja comisión, es más 
necesario que Jas leyes lleven en sí m ism as ,. adem ás de ia 
fuerza moral, la m aterial del núm ero; pues una Asam blea pue
de equivocarse. Por eso sobre la bondad de las leyes debemos 
exigir otros requisitos solem nes para  que su au toridad sea 
todo lo m ayor posible, siendo este principio general aplicable 
especialmente para las que nosotros h ag am o s; porque como 
han de ser revolucionarias y herir algunos in te reses, es preci
so adoptar todas las precauciones para no in cu rrir  en error. 
Así es que yo temo que resulten inconvenientes si quitá is la 
votación nom inal que el actual reglam ento exige siem pre para 
la  votación de las leyes.

E l Sr. GiS B*»rge*: No es disposición reg lam entaria , sino 
precepto constitucional de todas las Constituciones que la vo
tación de las leyes exige la presencia de la mitad más uno de 
los Diputados proclamados; pero el Sr. Casalduero no negará 
que la práctica parlamentaria ha autorizado muchísimas que 
no se han votado nomina]mente. Leyes de poca importancia, 
leyes que están en la conciencia de] país y  la Cámara, no re 
quieren ese trámite, sin el cual se ahorra  tiempo. Teme el se
ñor Casalduero una sorpresa de la m ayoría ,  y ese temor es 
infundado, porque en mano de las minorías,  que deben se r los  
fiscales de la mayoría y del Gobierno, está el no dejarse s o r 
prender, como no me he dejado yo durante  cinco años que lo 
he sido. Estén los Diputados de la minoría siempre á prim era  
hora y en su puesto, y ninguna ley importante pasará sin vo
tación nominal.

En cuanto á la mayor autorización que S. S. cree da á las 
leyes el mayor número de Diputados que las voten, me ocurre 
un ejemplo: supongamos que siendo 201 la mitad de los Dipu
tados proclamados, votan 100 negativamente y 10i afirmativa
mente; esta ley, según el Sr. Casalduero, salo m uy  autorizada, 
y la que votan 199 de 201 sala desprestigiada. Comprendo que 
para  ciertas leyes se exija el prestigio de la votación nominal; 
pero con,la mayor parte es completamente pueril é innecesaria.

Et Sr. C a a a l d i i e r * » :  Yo no sé quién ni cómo puede apre
ciar d priori  qué leyes están en la conciencia de la Cámara y 
el pa ís;  yo creo que todas exigen las mismas solemnidades, 
pues á veces las más insignificantes al parecer encierran grande 
importancia. Respecto á las minorías,  es indudable que', á pe
sar de* su celo, puede suceder por circunstancias accidentales 
lo que yo he indicado sobre ía votación de ias leyes.

El Sr. G i l  I l e r g e s :  No es fácil de term inar a p riori  qué 
leyes están en la conciencia del país y de la Cámara ; pero pida 
el Sr. Casalduero con seis compañeros la votación nominal, y 
lo sabrá. Por lo-demás, ciertos cargos se admiten con los cen
sos que tienen, y el de Diputado es con la obligación de estar 
constantemente en la sesión y prestar su concurso para hacer 
tas leyes, pues lo mismo concurren á formarlas las minorías  
que las mayorías .

Puesta á votación la enm ienda, ahora artícu lo , fu d a p ro -  
bada con una adición del Sr. Sáinz y Rueda para que en las 
votaciones ordinarias de las leyes se repita tres veces por el 
S rv Secretario la pregunta de si se aprueba la ley,

Se anunció que el proyecto pasaria á la comisión de co rrección. d e , estilo.
Presupuestos.

Se levó una enm ienda que decia a s í :
• Los D iputados que suscriben tienen la honra de - som eter 

á  la aprobación de las C jrtes ia siguien te enmienda al p ro -, 
yeet í de ley de la c* m sm n  de presupuestos:

Después del art. i i 9 corriendo la num eración , se in c lu irá  el siguiente

«Art. 12. Quedan suprim idas desde esta fecha las cesan
tías de los ex M nistros. Los M inistros actuales y los que lo 
fueren en lo sucesivo no tendrán tampoco derecho á cesantías. 
En su consecuencia, .se suprim e del presupuesto la partida á 
este objeto destinada.»

«Palacio de las Cortes 2o de Julio de 1873.==José González ’ 
A legre .= José  Muro.»

En su apoyo dijo
El Sr. fcom K D lez A le g r e :  Se pide en esta enm ienda la 

abolición de las cesantías de los que son, han  sido y lleguen á 
ser M inistros, reform a y econom ía que viene á reem plazar el 
artículo 3.° de la ley de presupuestos de 1.° de Setiem bre de 1811 
derogado por un Real decreto; reform a y econom ía que los 
Diputados dem ócratas han pedido en todas las leg islaturas, que 
vosotros habéis votado en principio, y que im periosam ente ex i
ge la opinión pública. E sta  enm ienda tiene im portancia, pues 
viene á poner térm ino á un abuso, á un privilegio, y después 
de lo que aquí se h a  dicho sobre las cesantías de los M inistros 
y lo que ha sucedido, su aplazam iento seria  inm oral, siendo 
para la Cám ara cuestión de honra y dignidad su  aprobación. 
Por o tra  parte, el sistem a de dejarlo todo para  m añana es 
com pletam ente reaccionario y opuesto al que todos desde la 
oposición hem os proclamado.

Hágase enhorabuena el orden, porque sin  él es im posible 
la libertad y la R epública; pero realícense á  la  vez las econo
m ías y reform as que consoliden ese orden y dem uestren á los 
pueblos que en tre la  M onarquía y la R epública hay un v e rd a 
dero abismo, siendo para esta una g a ran tía  de conservación 
las reform as y los beneficios que al país proporcione. L a m a
yoría  de nosotros tiene contraído el com prom iso de votar una  
ley aboliendo las cesantías de los M inistros.

Todos com prendéis que sólo m archando por el cam ino de 
las reform as y de las econom ías puede salvarse la  causa de la 
R epública, que es la causa de la libertad y del derecho. Por 
esto abrigo la esperanza de que tom areis en consideración 
mi enm ienda, y la aprobareis después por unanim idad  Así lo 
exige la dignidad de esta Cámara, nuestros com prom isos y la 
opinión pú b lica , an te cuyo fallo debemos in c linar n uestra  
frente.

El Sr. V ice p re sid e n te  (Pedregal): Se suspende esta  
discusión m ién tras el Sr. M inistro de la Gobernación da. lec
tu ra  á los partes recibidos ú ltim am ente.

El Sr. Ministro de la G o B e r n a c i © t i : Séam e lícito  an te , 
todo d irig ir un ruego á los Sres. D iputados y á la  prensa de 
M adrid, aunque parezca ex traño que lo haga desde aquí.

Hace dos dias circulan rum ores m uy a larm antes subre la 
situación de nuestro  ejército en V alencia , poniendo d e .es te  
modo al Gobierno en una situación crítica  respecto de ciertas 
provincias que están esperando el resultado de los sucesos del 
Mediodía para tom ar una ac titud  hostil hácia el Gobierno.

Cuando este aseguró que vendría  á decir aquí la verdad, 
y cuando en efecto ha  cum plido esta oferta , el Gobierno tiene 
derecho á ser creido. Yo he leido todos los telegram as re la ti
vos á la in su rrecc ió n ; si he dejado de leer a lg u n o ,. ha  sido por
que no m e ha parecido im portante Las noticias g ra v e s , y aun 
las que sin serlo lo p a rec ían , las h a  conxunicadó el Gobierno 
al Congreso. Cuando esta es nuestra  conducta, no hay  derecho 
para  inven tar noticias que pueden producir un  efecto fatal en el país.

. R u eg o , p u e s , encarecidam ente á los Sres. D ipu tados, á  la 
prensa y 4 todos los que tom an alguna parte  en la p o lítica , que crean al Gobierno.

En Valencia las tropas no h an  sufrido descalabro alguno, 
y no es cierto que allí haya  m uerto un Coronel. Las bajas 
sufridas en algunas salidas que han hecho los in surrectos han consistido en ía muer te  de un  Alférez.

A hora voy á leer los telegram as ú ltim am ente recibidos:
CÓRDOBA.

3 (11-30 11.)—Gobernador á P residen te  Poder E jecutivo y 
. M inistro G obernación.—Peco ha  en trado en la villa; de Lo,pera 

con 260 hom bres y saqueado. Am enaza á  V illa R io , B ujaian- 
ce. In teresa  saber c ie rtam ente si salieron fuerzas de esa para 
D espeñaperros, y hácia  dónde estarán .

CÁDIZ.
Puerto-R eal 3 (7-30 m.) Capitán general del Departamento, 

al M inistro de M arina,— Ocupado San Fernando. Creo que el 
desaliento completo de los insurrectos h a rá  fácil la tom a de 
Cádiz. Espero á Pavía. Los edificios del Colegio ó C apitan ía  
general y el cuartel han sufrido m ucho. La saña de los sub le
vados se ha  cebado en ellos. E stán  por ah o ra  in h a b itab les ; me 
Lístalo en San Fernando. La alegria del pueblo inm ensa. La 
M arina m uy alta» Recibido telegram a de V. E. que nos recom 
pensa de todo.

Puerto de Santa M aría 3 (7-47 n.)—E l A yudante de M arina 
al M inistro del ram o .— Los insurrectos han abandonado la 
Villa de M adrid , clavando la artille ría  y llevándose el a r m a 
m ento y los botes con sus cañones. Los buques ex tran jeros de 
guerra  la están custodiando. Al ocaso se d istingu ía á la v is ta  
de Cádiz u n a  fragata  que por su aspecto parecería Carmen.

SEVILLA.
Sanlúcar 3 (10 na.)—C ontraalm irante Lobo á bordo del A ler

ta ,  M inistro M arina.—Anoche, después de conferenciar á.bordo 
de este buque, quedó som etido Sanlúcar al Gobierno y a rriad a  
bandera roja, trem olando la nacional. Hoy debían recogerse ías 
arm as de los V oluntarios: á las seis han entrado fuerzas de Je 
rez, cuyo Jefe trae  instrucciones del General P av ía. T an luego 
regrese Piles de Sevilla obraré com o.m ás convenga, atendidas 
las órdenes del Capitán general del Departam ento.

IDEM.
3 (1-46 m .)—Gobernador á Ministro Gobernación.—Disuel

tas Ju n tas  revolucionarias del Á ra h a i, M archena, P aradas y 
otros pueblos im portantes provincia. E x tingu idas en esta todas: 
continúan prisiones y recogida arm as. R enace tranqu ilidad . 
Recibo noticias de entrada tropas San F ernando, refugiándose insurrectos Cádiz.

3 (2-20 m .)—General en Jefe á Presiden te Poder E jecu tivo  
y M inistro G uerra .—Desbandada, de San F ernando para Cádiz 
ha  sido completa; dicen que V oluntarios g ritan  han sido en
gañados y quieren cabezas del Comité. Marcho rápidam ente; sobre Cádiz.

3 (4-56.)—General en Jefe al Presiden te Podor E jecutivo 
y M inistro de ia G u e rra .-L a  tom a de Sevilla ha producido 
un gran  pánico en esta provincia y la de Cádiz. Este pánico, 
el m ovim iento preventivo de tropas hácia Cádiz y da defensa 
heroica de la Marina, han originado el desconcierto de los in
surrectos desde San Fernando á  C ád iz , y la huida de elfos á la* 
desbandada para imcerrarse en plaza. La M arina se ha apoderado 
de San Fernando Tem iendo pueda haber una reacción en los 
insurrectos marcho rápidam ente con m is fuerzas esta m adruga
da sobre Ca íiz, y llevo los im provisados parques de ingenieros, 
Sanidad y tren batir. A estas horas las fuerzas que m andé avan
zadas bajo las órdenes del Capitán general del D epartam ento; 
habrán  tomado Torregorda., la C ortadura y Puntales,, m a n te 
niéndose a la defensiva h a sta  m i llegada. Tengo la convicción;

que los m ism os V oluntarios de Cádiz me han  de ab rir  las puer
tas, asustados de los insurrectos que se han  introducido en la 
plaza; pero si esto no sucediese así, tranqu ilo  V. E. que o b ra
ré  con toda energía; se ab rirá  la brecha, y las tropas se d is
pu tarán  el honor de en trar por ella. Comisiones de todas c la 
ses y colores de la población, y en particu lar de los Cónsules 
ex tranjeros, que se me han ofrecido para  coadyuvar á la tra n 
quilidad, testigos oculares de lo que ha ocurrido en Sevilla, 
me piden con grande energía castigo m áxim o para los causan
tes de la terrib le  situación por que ha atravesado esta ciudad. 
Les he respondido que los T ribunales están obrando con to la  
actividad y que sentenciarán  brevemente. He nom brado Ca
pitán  general accidental de A ndalucía ai Sr. B rigadier D. José Salcedo.

s a l a m a n c a .
4 (1-45 t.)—E l V icepresidente de la Comisión provincial, 

Gobernador accidental, al M inistro Gobernación.—T erm inada 
la insurrección cantonal. D isuelta la Jun ta  y A yuntam iento, 
Deshechas las barricadas, y restablecida por completo la caim a y tranqu ilidad m oral y m aterial en la capital.

SE V IL L A .
3 (4-55 t.)—Gobernador al P residen te Poder E jecutivo y 

M inistro Gobernación.— Acaba verificarse m agnífica é im por
tan te m anifestación. Más de 8.000 personas, en tre las cuales se 
ha llan  representadas a lta  banca, alto comercio, labradores, to
das las clases y el verdadero pueblo de Sevilla, se han presen
tado delante Gobierno civil y hari ofrecido sin d istinción opfo 
nionesr apoyo incondicional y absoluto Gobierno en lo que r e 
fiere conservación orden público.

Se nota re traso  en los telegram as de A lcira , V alencia, Car- 
cagente y Sagunto , lo cual consiste en que algunos insu rrec
to s , bandidos ó lo que se a n , se en tre tienen  en in te rcep tar las 
com unicaciones.

A L B A C E T E .
A lm ansa  2 (10-50 n.)— De A lcira , recib ido por ferro-car

r il .—El Gobernador á los M inistros Gobernación y G u erra .— 
Capitán general ,desde cuartel me av isa hoy que 110 adm itidas 
hoy en Valencia condiciones, reducidas á disolución Jun ta , re 
conocim iento Autoridades legítim as y en trada  tro p as , roto el 
fuego tres  veces contra fuerzas de su m ando sin ser hostiga
dos, ha empezado el ataque y tenido por conveniente o rdenar 
disolución Ju n ta  revolucionaria y reorganización V oluntarios 
R epública en pueblos que lo crea conveniente la Autoridad 
civil.

V A L E N C IA .
A le im  3 (12-27 n.)—G obernador á  M inistro G obernación.- 

Llegado tren  efectos m ilitares. Pocas novedades puedo.com u
nicar á  V. E. sobre sublevados V alencia, pues General nada 
me ha dicho ho y , y por conductos particu lares solo sé que se 
lía oído cañoneo á ciertas horas, y que siguen saliendo g en 
tes. Los pueblos ven restablecerse sus A yuntam ientos leg íti
mos, y continúo recibiendo de ellos adhesiones á Asam blea 
C onstituyente y Poder E jecutivo de la República. Creo que 
desarrollado pronto plan de a taqu e , sublevados no podrán re 
sistir, con tan to  más m o tiv o , cuanto considerable núm ero de 
sus fuerzas cuida únicam ente seguridad de algunos estableci
m ien tos, y no es verosím il vuelva sus arm as contra  leales 
defensores de la República.

Sagunto 3 (12 in.)—Las fuerzas del ejército se han  ap rox i
m ado niás á la ciudad, y sin duda h an  m ontado b a te rías  más 
cerca, porque el fuego dé cañón es m ás nutrido .

Idem  (11-35 m .)—Facción Cucala retrocedió anoche B ur
r ia n a , donde destrozó v ia y línea: incom unicados con C as
tellón. Créese vuelva esta noche inm ediaciones esta con propósito en trar.

N oticias Valencia aseguran sublevados fusilaron ayer va
rios de sus Jefes. Sigue oyéndose fuego de cañón.

A L IC A N T E .
4 (12 t.)—Gobernador delegado á M inistro G obernación.- 

Comisión m urciana presentóse ayer Orí huela á exigir fondos, 
retirándose ap resuradam ente por tem or llegada colum na. Gal- 
vez ten ia ayer en M urcia dos batallones de escasa fuerza, cua
tro  pedreros y hasta  2.000 V oluntarios. Estos desanim ados y 
queriendo dejar las arm as. Pidió dos m illones y desarm e V oluntarios de orden.

MURCIA.
Lorca 2 (2 t.)—Insurrectos C artagena tienen  preparada se

gunda expedición contra esta. Piden nos para no venir trim es
tre  contribución. No se les dará n a d a ; pero ruego á V. E. me 
diga si es cierto que viene sobre M urcia una colum na adieta 
con el G obernador para que pueda yo calm ar ansiedad y levan ta r esp íritu  público.

VIZCAYA.
Bilbao 3 (6 un)—M inistro G uerra General Rey, Jefe y Capi

tán  general.—A las diez m añana de ayer supe que B astón con 800 
hom bres atacaba P ortugale te , defendido por 240 V oluntarios 
Nouvilas. M archo inm ediatam ente con 800 hom bres, siguiendo 
después otros tan to s: desalojado el enem igo de todas sus 
posiciones, siendo nuestras pérdidas 10 m u e rto s, todos de 
Nouvilas, 19 herido s, en ellos de gravedad un Capitán de S e- 
gorbe y 17 contusos: las del enemigo más que dobles. He de
jado guarnecido el pueblo, y se procede activ idad á fortificarlo 
co nven ien tem ente.= G eneral Lagunero.

E l últim o dia no pude dar cuenta de un im portante tele
g ram a , del que ya tendrán noticia los Sres. D ip u tados; pero 
creo que el Gobierno y la Cám ara deben rendiy un tribu to  de 
adm iración á los valientes de Eígoibar, que se han  defendido 
de un modo heroico. Leeré el te leg ram a, no como u na nove
dad, sino por conseguir el objeto indicado. (Legó S . 8. dicho 
telegrama que fué escuchado por la Cámara con m uestras de 
aprobación.)

El Sr. B rc a a s t l :  P ido que se dé un voto de gracias á  aque
llos héroes.

P rév ia  la oportuna pregunta, la Cám ara acordó por u n a n i
m idad dar el voto de gracias á los Voluntarios de .Eígoibar.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (P e d r e g a l ) : C ontinúa ía discu
sión pendiente.

El Sr. O m i te ®  «le íL u s o  : Al levantarm e á com batir la 
enm ienda del Sr. González A le g re , com prendo que necesito 
ten er un valor heróico , porque no sólo voy á im pugnar una 
enm ienda que aceptan algunos señores de la com isión, sino 
que tengo la  seguridad de que todos la votareis favorablem en
te. Pero  yo que no la c re o  ju s ta ,  aun cuando de nacía valgan 
ruis observaciones, me creo en ei caso de exponerlas para  mi tranq u ilidad .

P resentada la enm ienda del Sr. González Alegre, la  comí- 
sion creyó que débja reunirse, y cuando em pezamos á ocupar
nos del asuntcq tuve la poca fortuna de no encontrarm e de 
acuerdo con mis dignos com pañeros, porque, su gi an m ayoría 
quería aceptar ia eniniendn; pero no habiendo venido á  un 
acuerdo, hemos dejado íntegra,1a cuestión á la resolucion.de ia 
Cám ara. Los dignos individuos de la comisión han sido tan 
galantes,, que, á  pesar de todcy no h an  tenido inconveniente , en
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que yo use de la palabra, puesto que habiendo hablado en 
nombre de ellos el Sr. González Alegre, bueno es que ya que 
se ha  oido aquí el pro de la enmienda de labios tan elocuen
tes, se oiga el contra de los mios, tan desautorizados.

La comisión había partido del principio de que quitaba to
das las cesantías, jubilaciones y demás haberes pasivos, r edu
ciéndolos á 16.000 rs. como máximum; de modo que la comi
sión, sin haber entrado á discutir  Ja cuestión de ias cesantías 
de los ministros, sino considerando los haberes pasivos en g e 
neral, había reducido á 16.000 rs. las jubilaciones. De m anera 
que los Ministros que tenían 30 ó 40.000 rs., veian reducido su 
h a b e r  pasivo á 16.000. Pero el Sr. González Alegre no se ha  
contentado con eso, sino que quiere que no cobren nada.

Vosotros sabéis que existe una ley, aunque no votada defi
nitivamente,  que tra ta  expresamente uc suprim ir  las cesan
tías á todos los Ministros; sabéis tam bién que no se presentó 
esa ley por la comisión en la forma que ha sido votada, por
que constaba de dos partes. El Sr. Casalduero hizo una defen
sa m uy buena de ia ley conforme estaba redactada ,  y yo esta
ba de acuerdo con el Sr. Casalduero. La Cámara ha  querido 
hacer una  enmienda más radical,  acordando que quedaran sin 
cesantía todos los Ministros. Este acuerdo no lia satisfecho á 
todos los señores, y resulta que cada vez que se pone á vota
ción definitiva este que pasa ya de proyectó de ley, pero que 
no llega á ley, no hay nunca núm ero suficiente de votantes. 
E l Sr. González Alegre ha dicho sin duda: voy á presentar un 
medio expedito para sacar adelante esta ley sin necesidad de 
la votación definitiva-, y es el siguiente: el Gobierno no puede 
vivir  sin presupuesto, ni: el país tampoco: pues bien; inc lu 
yendo una enmienda al presupuesto ,  en la cual esté incluida 
ia misma idea que envuelve la ley sobre cesantía de los Mi
n is t ro s , se consigue el objeto que guió á los que presentaron 
aquel proyecto.

Esto es m uy hábil ; pero se debe tener en cuenta que no 
habiendo podido votarse definit ivamente por falta de número 
de votantes aquel proyecto de ley, sucederá que los que á él 
se oponían tampoco votarán los presupuestos. De modo que la 
enmienda del Sr. González Alegre, colocada á la sombra del 
presupuesto, suponiendo que este es un árbol bastante grande, 
va á ser como el m anzan i l lo , que va  á causar la  muerte de 
todo cuanto á su sombra se guarece.

Hay además otra razón para que yo me oponga á la acep
tación de la enmienda. Cuando se trató de las cesantías de los 
Ministros, yo creí que en efecto las cesantías de los Ministros 
merecían una modificación m uy  honda y que no podían acu
m ularse servicios facultativos y servicios políticos, y que al 
Ministro que habia sido Ministro é Ingeniero no se le contasen 
los años de Ingeniero para concederle la cesantía de Ministro; 
y creia yo que debia venir una  ley suprimiendo la acum ula
ción de los servicios, de modo que un Ministro tuv ie ra  un 
sueldo determinado.

También creia que debia hacerse una ley haciendo de m a
nera que los Ministros que tuvieran cesantía fuesen personas 
notables y que la hubiesen ganado ante la faz de la Nación 
española, porque siguiendo el s istema seguido hasta ahora, qué 
se han concedido á los que han sido tres veces Diputados, re
sultaba un gravámen enorme sobre el Tesoro, porque en estos 
tiempos en que unas Cortes suceden á otras con bastante fre
cuencia , raro era el Ministro que no hubiese sido tres veces 
Diputado. Esto se evitaría haciendo una ley en que los Minis
tros necesitasen serlo, para adquir ir  derecho á cesantía, cinco 
ó seis veces, y elegidos Diputados ocho ó nueve, y así queda
r ían reducidos á m uy pocos los que cobraran cesantía. Sé que 
hablo en contra de los deseos de la Cámara, y estoy seguro de 
que votará quizás unánim em ente ia enmienda; pero esto no 
debe ser obstáculo á que diga mi opinión acerca de ella. Yo 
juzgo que si hay  un Ministro que cuenta 30 ó 40 años de ser
vicio, á este no se le debe privar  de la cesantía ni de ju b i la 
ción, porque es triste considerar que este mismo-hombre, si se 
hubiese dedicado á ser Escribiente en una ofieina del Estado 
durante  aquel tiempo, hoy tendría una  jubilación con arreglo 
á ese destino, jubilación que hoy se le niega sólo por el hecho 
de haberse dedicado á la carrera  política.

Todos los Sres. Diputados saben que hay Ministros que h an  
hecho grandísimos servicios á la Nación y á la libertad, y no 
encontrarán, de seguro, justo que á estos Ministros se les pri
ve de lo que cualquier otro empleado tiene. Si hoy vinieran 
los Argüelles, los Calatrava y los Mendizábal, no tendrían que 
comer. Pensadlo bien, Sres. Diputados, y no toméis una  reso
lución precipitada en este asunto, en el cual la Cámara h a rá  
lo que crea m ás conveniente, porque la comisión la deja en 
completa libertad. Mi objeto ha  sido únicamente decir algunas 
palabras en contraposición á las pronunciadas por el Sr. Gon- 
zatez Alegre.

E l Sr. <2oti7,nleK A l e g r e : Si necesitáramos alguna 
prueba más de la bondad de nuestra enmienda, la tendríamos 
en la contestación que acaba de darme el Sr. Benitez de Lugo. 
S. S. se ha  limitado á exponer dos ligeras observaciones, y ha 
concluido manifestando que su opinión en esta m ateria  es con
traria  á la de la mayoría  de la Cámara.

Ha dicho el Sr. Benitez de Lugo, y esta es la observación 
principal que ha hecho, que con esta enmienda se coloca en 
peores condiciones al hombre político notable que al que tiene 
una carrera mecánica ó es un empleado' rutinario. Ya en otra 
ocasión el Sr. Casalduero y  la comisión especial que se nom 
bró para un caso análogo dijeron que ño se podia establecer 
sobre este punto una regia general. Cuando hay  Ministros tan 
notables como Argüelles,  Calatrava y Mendizábal, la Nación 
debe recompensarlos especialm ente, pero sin establecer una  
regla general.

Ha hecho observar á la Cámara el Sr. Benitez, de Lugo que 
debia rechazar la enmienda por la m ism a razón que habia re 
chazado la de cesantías en general. El caso es m uy distinto, 
Sr. Benitez de Lugo. La ley de cesantías ofrecía inconvenien
tes, y esta no ofrece ninguno. Aquella tenia un precedente, y 
esta no, porque sabe S. S. perfectamente que el art. 3.® de la 
ley de presupuestos del año 41 fué derogado por un simple real decreto, y esto ño podia hacerse.

Por lo demás, ninguna persona que h aya  prestado em inen
tes servicios á la pa tria  quedará en la m iseria ,  porque las 
Cortes sabrán recompensar dignamente á quien lo merezca, y  
recuerdo que este pensamiento an im aba á los ilustres legisla
dores de 181&. Concluyo haciendo notar á la Cámara que la 
enmienda la acepta la m ayoría  de la com isión , y está firmada, 
por un ex-Mmistro que renuncia  á  lo que pudiera correspón
d e t e ,  porque cree que las cesantías son un privilegio.

H e c h a la  pregunta de si se tomaba en consideración, el 
acuerdo de las Cortes fué afirmativo, y  la enmienda quedó 
como art. 1$, al cual se presentó la siguiente enmienda del señor González Valledor:

«Los ex-M inistros, los Ministros presentes y  futuros , que
dan sujetos á la ley común de cesantías para  su clasificación.»Y en su apoyo dijo

El Sr. «oBia5*le® V a l l e d o r :  Es tan justo lo que en la 
enmienda se pide , que no necesitaré haeer ningún esfuerzo 
para defenderla. Como las cesantías especiales de los Ministros 
quedan abolidas, dicho se está que los que tengan años de servicios para ser clasificados como los demás empleados lo serán

sin inconveniente alguno. En este concepto, ruego á la Cámara se sírva admitir  la enmienda.
Hecha 1a oportuna pregunta, las Cortes no la tom aron  en consideración.
Sin discusion fué aprobado el art. 1&, como tam bién  el que 

ántes llevaba ebte número, y ha pasado á s e r  13.Leído el siguiente
«Artículo adicional. El instituto oftálmico fundado por los 

Reyes que fueron de España, quedará agregado á la Facultad  
de Medicina de Madrid, rigiéndose no obstante por un reg la 
mento interior aprobado por el Ministro de Fom ento y redac
tado por una comisión especial presidida por el Director F a cultativo del estab.ecimiento.

Se crea con tai motivo en la enseñanza oficial y en la F a 
cultad de Medicina de Madrid, hasta que las Facultades de 
distrito cuenten con los medios clínicos de m anutención su
ficiente. la cátedra de oftalmología teórica y clínica.

Se proveerá esta cátedra en virtud de concurso libre entre 
los Profesores que, creyéndose aptos para su desempeño, ale
guen y prueben sus merecimientos en oftalmología ante el 
Claustro de la Facultad de Medicina de Madrid.

Dijo en su apoyo
Ei Sr. C i t a » a l t j a s :  Me mueve á molestar la atención del 

Congreso el deseo de conservar un instituto carita tivo y el 
afan de que la vida científica se propague. Es el caso que una 
ilustre d am a ,  la Duquesa de Aosta, á quien desde aquí t r i 
buto un testimonio de admiración y respeto, fundó á costa de 
grandes dispendios un insti tuto oftálmico en Madrid, y en los 
ocho meses que ha  estado abierto han sido asistidos 4.000 
enfermos, y se han llevado á cabo más de 400 operaciones en' 
los ojos. Hoy, al par que las circunstancias hacen imposible 
que a q u e l . instituto subsista ,  se siente la necesidad de que 
áígpien acuda al amparo y mantenimiento de una casa de cu 
ración para estas enfermedades. Como el Congreso no puede 
imponer esa carga al Ayuntamiento ni á la Diputación pro
vincial, buscando nosotros camino para que esta necesidad 
no quedara desatendida, imaginamos que ese instituto podia 
quedar agregado á la Facultad dé Medicina de Madrid, s irvien
do de clínica para  la enseñanza de esta asignatura; y como 
consecuencia natural,  entendíamos que debia ampliarse el cua
dro de la Facultad de Medicina con una cátedra de oftalmolo
gía. De esta suerte el instituto cotnpíiria los fines d-e caridad 
que le son propios, y serviría á los fines científicos, sin más 
gravámen que el pequeño que producirla el aumento de una 
cátedra en la Universidad de Madrid.

Por ú ltimo, no creíamos que fuera necesario decir en qué 
forma se habrá  de llevar á cabo esta id e a ,  y sólo indicamos 
que pudiesen optar en concurso á la cátedra las personas que 
por sus conocimientos y por los servicios prestados á Ja cien
cia fuesen las más competentes en la materia; pero en esto no 
hacemos hincapié, y dejamos al Congreso que esc vja el medio 
que crea más acertado. Lo único que nosotros queremos es que este Instituto se conserve.

Ruego, p ues ,  á las Cortes se sirvan admitir este artículo adicional.
El Sr. M a r g i n e ®  P a c l i e c © : Sres. Diputados, difícil en 

extremo es mi posición. El Sr. Canalejas, Abogado, ha  defen
dido la ampliación de la enseñanza médica; y yo, que soy Mé
dico, voy á combatir esa ampliación.

Considero completamente impertinente el artículo adicional 
del Sr. Canalejas, y creo que este asunto debe ser objeto 
de un proyecto de ley sobre las Facultades. Aquí nos encontra
mos con que un instituto que tiene un objeto benéfico se con
vierte ipso facto en instituto de enseñanza, legislando de una 
m anera  especia i, cuando la enseñanza tiene una legislación 
propia. ,Si creen los firmantes del artículo adicional que es necesaria  la ampliación de la enseñanza médica, yo les demostraré 
que más falta que esta asignatura hacen otras, para  que la en
señanza médica sea como en otros tiempos la prim era del 
mundo.

Establece el artículo que la cátedra se provee en virtud de 
concurso libre entre los Profesores que más se hayan distin
guido en la ciencia. ¿Y por dónde* la comisión de presupuestos 
está autorizada para de term inar el modo como se han de pro
veer las Cátedras ? ¿ Podemos barrenar la ley de instrucción 
pública, que previene que todas se provean por oposición?

Los que somos Médicos debemos creer, en vísta de este a r 
tículo, que se t ra ta  de d a r  una cátedra al Sr. Cervera, que es 
la persona más competente en este ramo científico, y yo estoy 
convencido de que el Sr. Cervera no querrá ser Catedrático 
sino pos los medios reglamentarios.

Además, señores, ¿es solo en Madrid donde se estudia m e 
dicina? Si se cree que es conveniente aum entar  esta asigna
tura, ¿por qué el aumento no se ha de hacer extensivo á todas 
las Facultades de Medicina de España?

Con más derecho se puede pedir que se creen otras asigna
turas en la Facultad  de Medicina, como por ejemplo, la der
matología, la sifiliografía, la otología y otra multitud de ellas. 
¿Cómo, pues, de soslayo vamos á llevar una perturbación á la 
mencionada Facultad, creando una nueva cátedra en ella? 
Aquí hay  un precedente, es verdad; la enmienda del Sr. So- 
molmos creando la istología, pero es muy diferente la impor
tancia de esta ciencia comparada con la oftalmología; y ade
más entonces no se tra taba  de especialidades, y se exigía ter
minantemente la oposición, de lo cual no se hace caso en la 
enmienda del Sr. Canalejas.

Por todas estas razones, la comisión no puede admitir el 
artículo adicional de que se trata.

El Sr. Canalejas: Habrá notado la Cámara que la comi
sión no toca la única cuestión que yo he tratado. La de la c á 
tedra y la del Catedrático á mi no me preocupa; establézcase 
el medio que se qu ie ra ;  debiendo decir ,  aunq e soy Catedrá
tico por oposición, que la peor manera de entrar en el Profe
sorado es la oposición. Yo sólo he manifestado que hay un es
tablecimiento oftálmico sin recursos: ¿lo vamos á abandonar? 
¿Por qué no aprovechar su existencia  para que á su sombra 
naciera la cátedra de oftalmología? Y tampoco he negado que 
se establezca en otras partes. Dada, por tanto, la necesidad del 
indicado establecimiento, creo que por el vano escrúpulo de si 
es posible ó no en los presupuestos no se debe privar á los m e
nesterosos de ese gran recurso que tienen para sus enfermeda
des en la vista.El Sr. S l a r t i n e ®  P a c l i e c o :  E stá  m uy equivocado el se
ña r  Canalejas al decir que este instituto de que nos ocupamos 
no tiene otro origen queúa fundación de los que fueron ú lti
mos Reyes de España.Existia ya en ei colegio de Santa Isabel, en la calle de Hor- 
taleza, y á él fui yo á aprender oftalmología. Si se desea ese 
establecimiento como recurso para el pueblo de Madrid, estoy 
conforme con S. S . ; pero lo que es de Beneficencia no forma 

! parte de ios presupuestos del Estado. Ese Instituto puede con- 
¡ t inua r  por la generosidad de todos los f i lán tropos , sostenido 
í por el Ayuntam iento ó subvencionado por la Diputación pro

vincial. Una Facultad de Medicina no lo podría so s tener ; le 
¡ costaría más que cuesta hoy toda la F acu ltad  mencionada y j la Universidad Central. Y esto sin tener en cuenta las opera- 
I ciones.

El Sr. V icep resid en te (Pedregal): Recuerdo á  S. S. que tiene la palabra para  rectificar.
El Sr. M a r t í n e z  a*s»c íieco : Pues bien: para terminar, 

debo decir que no es nuestro ánimo que no se amplíe la ense
ñanza  médica; pero que en ninguna parte forman parte las especialidades de la enseñanza oficial.

E l Sr. € e r v e r a :  Siento tener que ocupar vuestra atención en este asunto, aunque lo liaré brevemente.
Cuando el Sr. Canalejas presentó el artículo adicional que 

se discute, confieso que lo sentí por lo que pudiera aparecer de 
personal con relación á la profesión que ejerzo. Yo debo con
testar á las dos alusiones que me han dirigido los Sres. Cana
lejas y Martínez Pacheco lo siguiente: Todo ei mundo conoce 
mi profesión; todo'el mundo sabe los esfuerzos que he hecho 
por asistir al pueblo de Madrid, y me ex traña que el Sr. Cana
lejas al presentar este artículo adicional se funde sólo en los 
beneficios de ese Instituto oftálmico que aparece fundado por 
una ilustre dama, y haya olvidado el que con los esfuerzos pri
vados, sin recursos de ninguna otra ciase, fundé yo, auxiliado 
por la Jun ta  de Damas, en el añ > 67. Hay en Madrid un esta
blecimiento donde acuden los pobres enfermos de la vista; allí 
ha tenido la bondad de decir ei Sr. Martínez Pacheco que 
aprendió oftalmología; allí han concurrido también otros com
pañeros, y ese Instituto  fué el que á esa alta dama le hizo su
gerir el pensamiento de darle mayores proporciones.

Yo debo decir que hacia muchos años me halagaba la idea 
de hacer el bien en alta escala á 'm uchos pobres, pidiendo sólo 
lo c a l ; á este propósito , una  señora legó 4.000 d u r o s , y hubo 
que repartirlos entre las casas de Beneficencia, porque ese lo
cal no se hallaba. Esa alta dam a vino á España, visitó ese es
tablecimiento modesto, lo examinó y  lo tomó bajo su protec
ción. Preguntó si su Profesor se encargaría  del establecimien
to, y el Profesor, que era el que ahora os dirige la palabra, 
contestó que sus servicios estaban siempre á disposición de 
los pobres, pero sin sueldo y sin intervenir en la adm in is tra
ción. Así las cosas , esa alta dama exigió al Profesor que fuera 
á su palacio para celebrar una entrevista. El Profesor era po
lítico, formaba parte de la minoría republicana del Senado, y  
creyó no podia tener tratos con dicha señora, aunque fuera 
para fines tan filantrópicos y humanitarios.

' El Sr Figueras y otros amigos aprobaron su conducta en 
aquella ocasión. La contestación fué la fundación de ese esta
blecimiento, eficargándolo á otro Profesor. Después se ha pen
sado agregar ese Insti tuto á la Facultad, creando además un a  
cátedra, y un Gobierno republicano no ha  tenido siquiera la 
bondad de consultar con los dos oculistas que nos hallamos 
en esta Cámara.

Sepa, pues, el país que yo no he tenido intervención en la 
presentación del artículo adicional que se discute, ni tengo el 
más mínimo interés en que se cree la cátedra de oftalmología* 
La deseo y la votaré, siempre que se cree con arreglo á la ley 
de instrucción y según ha  manifestado el Sr. Martínez Pacheco.

Ahora,  para concluir, y por si ha habido alguna reticencia 
en las palabras de S. S., diré ai Sr. Canalejas que tampoco 
tengo interés en que esa cátedra se provea de una  ú otra m a
nera, porque yo no la desempeñaré jam ás.

El Sr. C a s ia s e j s u s :  Si no me constase la exquisita sus
ceptibilidad del Sr. Cervera, me extrañarían  sus palabras. Yo, 
que tanto le debo en asistencias y am istad ,  no habia de em 
plear ninguna reticencia dirigiéndome á S. S.

La cuestión queda planteada como la ha planteado el se
ñor Cervera. Antes habia un establecimiento oftálmico; ahora 
resultan dos: pues como uno de ellos puede desaparecer, evi
temos que esto suceda. Esto es lo único que yo me proponía.

• El Sr. P e r e a  En los pocos dias que fui Minis
tro de Fomento visité el instituto oftálmico. Aunque no' soy 
especialista, merece mis elogios, y tenia el pensamiento de fa
vorecerlo en cuanto estuviera de mi parte. Yo no sabia que 
existiera otro, y pensé que seria conveniente agregarlo á la 
Facultad de Medicina de Madrid; pero esto no pasó, digámoslo 
así, de una simple incubación. El Sr. La Rosa me preguntó 
acerca de esto; y o le  indiqué mi pensamiento, y me opuso cier
tas dificultades, sobre todo á que el Profesor que estaba al 
frente de dicho establecimiento desempeñase la cátedra como 
si dijéramos de Real orden, y yo suspendí mi idea para confe
renciar con los Sres. Cervera y La Rosa, á fin de obrar como 
fuera más acertado. Conste, pues,  esto, y que tenia como una 
adquisición para la Facultad de Medicina de Madrid que á ella se agregase el referido instituto.

Ei Sr. C e n e r a :  Yo no he tenido intención alguna de 
aludir al Sr. Perez Costales.

En cuanto á lo que ha dicho S. S. respecto del Sr.-La Rosa, 
sólo manifestaré que en efecto el Sr. La Rosa me indicó lo que 
se pensaba hacer en este particular, y yo le contesté que eso 
merecía sor estudiado detenidamente y que era propio de una 
ley especial, y de ninguna manera para  un  artícu lo adicional á los presupuestos.

El Sr. §ha«8i,«*o: Como se nos ha  hablado de la generosi
dad de una alta dama, cúmpleme manifestar aquí,  como1'Vice
presidente que soy de la asociación de ios Amigos de los Po
bres del distrito del Hospital, que á pesar de haber dejada de 
subvencionar el Instituto oftálmico la ilustre señora á que se 
ha  aludido, dieho^Instituto continúa prestando los mismos ser
vicios que ántes, merced á la generosidad de Doña María He- redia.

Leido nuevamente el artículo adiciona], y hecha la preguiir 
ta  de si se tomaba en consideración, el acuerdo fué negativo.

Se leyó el siguiente artículo adicional del Sr. Gál 'Bépges.
«Los Diputados que suscriben proponen á las Cortes el si

guiente articulo adicional al dictámen de ia eomision de pre
supuestos.

«Artículo adicional. El Gobierno queda facultado para in 
troducir en las tarifas y reglamentos del subsidio las" modifi
caciones que la experiencia aconseje y que se consideren con
venientes.»

«Palacio de las Cortes £8 de Julio de 1873.=Joaquin Gil 
Berges.=Antonio León Español .=B akiom ero González Valle- 
dor.=M anueí Gómez Marin.=-Evaristo L lanos .= Íosé  Cayue- la .=José  Chacón.»

El Sr. B esiácew  d e  RAngo : comisión no tiene inconveniente en aceptar el artículo.
Hecha la oportuna pregunta, el artículo fué tomado en consideración.
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Pedregal) : Abrese discusión sobre este artículo.
El Sr. C u s a  i d « e r o : Creo que el artículo  no está redac

tado con la debida claridad; en el artículo se concede al Go
bierno una autorización para que cambie la contribüeíop de 
subsidio, y esa autorización se le concede sin fijar baseñPcon- 
dicion alguna. Yo creo que no hay inconveniente en conceder 
esa au to r iz ac ió n , siempre que tenga por objeto que la, coptri-  
bucion se r e b a j e , ó se mejore la situación del contribuyente; 
pero no debe concederse de un modo ilimitado y para que el 
Gobierno pueda aumentar la contribución ó alterar las condi
ciones de ese impuesto.

El Sr. G i l  B e r g e s u  Es tan difícil hacer una buena tarifa 
de subsidio, que rara  vez se ha hecho por las Córte*; siempre 
se ha  dejado ai Gobierno esa tarea; pero «i bien esto es cierto,
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lo es igualmente que la contribución de subsidio tiene cierta 
base, ciertas reglas, de las cuales no se han apartado nunca 
los Gobiernos desde 1845 acá. Ocurren en la práctica grandes 
dificultades en la recaudación del subsidio; y como el Poder 
legislativo no funciona constantemente, hay la costumbre de 
autorizar al Gobierno para que introduzca las modificaciones 
que la práctica le aconseje; pero de ningún manera para que 
pueda agravar la condición del contribuyente ni cambiar la ín
dole del impuesto.

El Sr. C a sa ld u e r o :  Creo que este Gobierno no querrá 
empeorar la condición del contribuyente; pero puede suceder 
que otro Gobierno lo haga, y por eso me parece que debe li
m itarse la autorización que en el artículo se encierra.
-yf El Sr. G il B e r « e s :  No tengo inconveniente en que se 
haga la adición que el Sr. Casalduero pretende; pero me pa
rece que por la índole misma de la autorización, no es necesa
ria, porque esta autorización es sólo para que el Gobierno in
troduzca en la contribución de subsidio las modificaciones que 
la práctica le aconseje, pero sin salirse de las condiciones del 
impuesto y sin gravar más al contribuyente.

El Sr. y  R a e d  a: He pedido la palabra única
mente para rogar á la comisión que se haga una adición á este 
artículo. Siempre que ha habido un cambio de política, se han 
alterado las bases y condiciones de la contribución de subsidio, 
lo cual depende de que en esta contribución no hay bases fijas, 
y la prueba es que aun no se han arreglado equitativamente los 
gremios. La adición que yo deseo consiste en que se nombre 
una comisión á la cual consulte el Gobierno al hacer cualquier 
modificación en el subsidio, comisión compuesta de represen
tantes de las diversas clases de la contribución de que se trata, 
«vitándose de este modo la arbitrariedad que pudiera haber 
por parte del Ministro.

El Sr. I s a  b a l :  Creo que es ineficaz el procedimiento in
dicado por el Sr. Sáinz y Rueda. El Gobierno antes de hacer 
modificación alguna en el subsidio oirá á las personas que pue
den ilustrarle; y el nombramiento de la comisión á nada con
ducirla, porque si el Gobierno procede de buena fé, oirá* como 
he dicho, á personas competentes, y si procede de mala fé, no 
hará caso del dictámen de la comisión, porque naturalmente 
ese dictámen no había de ser obligatorio.

Por lo demás, no hay necesidad de demostrar lo difícil que 
es formar unas buenas tarifas y sentar bases fijas para esa 
contribución. Creo que con las explicaciones que ha dado el 
Sr. Gil Berges no debe haber inconveniente en aprobar el ar
tículo y conceder al Gobierno esa autorización.

El Sr. S a in é  y  R u e d a :  Precisamente porque es muy 
difícil fijar las bases de la contribución de subsidio, es por lo 
que yo deseo que el Gobierno se asocie á una eomision com
puesta de representantes de las diversas clases del subsidio, 
porque creo muy peligroso autorizar al Gobierno para que por 
sí introduzca modificaciones que pueden ser perjudiciales, y 
mucho más hoy que ya están hechos los repartimientos.

Ocurre también que los que pertenecen á una categoría in
ferior suelen estar más recargados que ios de la categoría su
perior, y huyen de ella, siendo esta la contribución en que con 
más facilidad se elude el pago de la parte proporcional que 
debe pesar sobre cada uno. Por eso entiendo yo que las modi
ficaciones no debe hacerlas el Ministro sin intervención de los 
contribuyentes.

El Sr. I s a b a l :  Si la comisión que S. S. desea que se nom
bre tiene carácter consultivo, su dictámen no puede ser obli
gatorio, porque ninguna jun ta , ninguna comisión, ningún 
cuerpo que sea consultivo puede dar dictámen obligatorio.

El Sr. ILopese H an lino : Tratándose de un presupuesto que 
es interino, si hemos de hacer la Constitución federal, no me 
parece natural que se consigne esa autorización; pero ya que 
el Sr. Gil Berges y sus amigos han creído conveniente que se 
conceda, me parece, como ai Sr. Casalduero, que debe ser más 
explícita, á fin de que no pueda interpretarse en sentido in 
verso al que le da el Sr. Gil Berges y ai que deseamos todos 
que tenga.

El sistema de las autorizaciones es expuesto á grandes abu
sos, y conviene por tanto poner limitaciones á fin de que esos 
abusos no se cometan. Por eso desearía que el artículo se re
dactara de una manera que 110 dejara lugar á la más peque
ña duda.

Ei Sr. G il B e r g e s :  Reglamentariamente no es posible 
acceder á la indicación del Sr. Santiso; pero estoy tan confor
me con lo que ha manifestado S. S. y con lo que antes indicó 
ei Sr. Casalduero, que diré el objeto que hemos tenido al pre
sentar el artículo adicional.

Hay una porción de reclamaciones de diferentes industria
les, y el Gobierno no las resuelve porque dice que no está au
torizado para hacerlo; y á fin de que esas reclamaciones pue
dan resolverse, hemos redactado ese artículo.

Previa la oportuna pregunta, quedó aprobado el artículo 
adicional.

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Pedregal): Se suspende esta dis
cusión.

La Cámara quedó enterada de que el Sr. Alfaro (D. Timo- 
leo) no había podido asistir á ia sesión por hallarse enfermo.

Se leyó el dictámen de la comisión de Hacienda sobre im 
puesto á los intereses de la Deuda.

Ei Sr. V ic e p r e s id e n te  (Pedregal): Orden del dia para 
mañana: los asuntos pendientes y proyecto de ley leido hoy 
por el Sr. Ministro de Hacienda.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

N OTICIAS.

INTERIOR.
Según noticia dada por persona que pernoctó en Valencia 

a i anochecer un proyectil hueco de las baterías cayó en un 
torreón de la torre de C uarte, produciendo una explosión la 
nólvora, causando la muerte de algunos insurrectos y el a r
tillero que dirigía la pieza colocada en dicha torre por los su
blevados.

La fuerza de estos parece no excede de 4 á 5.000 hombres, 
su mayor parte forasteros é intemacionalistas. La Junta revo
lucionaria toma sus acuerdos en la Catedral. Los sublevados 
¿an  fusilado á Mariano Asen, Capitán de tiradores veteranos 
voluntarios, y una de las personas de más carácter y confian
za en el partido republicano de Valencia, á pesar de haberse 
apuesto el Diputado Lluch y el Capitán Masso.

La ciudad desierta y entregada á los rebeldes.

El Gobernador de Pontevedra, Jefe y Oficiales de la Guar
dia civil, Jefes y Oficiales de Carabineros, Diputado constitu
yente del distrito de Tuy, Jefe económico y Comité republi
cano pr* vincial felicitan al Gobierno por el triunfo obtenido 
en Cádiz y Salamanca. Le ofrecen su apoyo incondicional 
para restablecer el imperio de la ley, y confian se restablecerá 
contando con su energía.

Con referencia al Cónsul de Alemania y corresponsal del 
Temps, se sabe reina gran desanimación entre los insurrectos 
de Cartagena. Contreras pide no le desembarquen a llí , y que 
dicho Cónsul lleva una misión especial á esa capital para po
ner á disposición del Gobierno las dos fragatas apresadas en 
el puerto que designe. Las tripulaciones de las fragatas ha
brán desembarcado á esta fecha sin armas.

Los republicanos, Comité, Diputado Barrenengoa y Volun
tarios de la República de Ciudad-Real felicitan al Gobierno 
calurosamente por la pacificación de Cádiz, Salamanca y Se
villa, y le ofrecen su leal apoyo.

Ha fondeado en el puerto de Málaga la fragata de guerra 
francesa Renand.

Según telegrama del Gobernador de Valladolid, un horro
roso incendio ocurrido ayer tarde ha reducido á cenizas una 
gran casa. A la una de la madrugada quedó dominado el si
niestro, habiendo resultado tres heridos graves de quemaduras.

Dos fragatas extranjeras custodiaban en Escombreras á la 
Vitoria y Almansa allí fondeadas, y prohibiendo la salida á 
todo buque de guerra. En una de ellas se encuentran Contre
ras y Pernas prisioneros.

Según telegrama del Gobernador de Granada, entre los in 
surrectos hay varios de ellos dispuestos á resistir contra las 
fuerzas del Gobierno si estas van sobre la ciudad, y otros se 
oponen á tal determinación.

Según telegrama del Capitán general de la Coruña, una 
partida carlista, que pernoctó en Castroverde, se ha apoderado 
de 1.000 pesetas, 190selJos de franqueo y £40 kilogramos de 
tabaco. Han salido fuerzas del ejército en su persecución. La 
facción Saavedra ha sido batida y disuelta en varios grupos, 
siendo el mayor de £5 hombres.

Según telegrama del Capitán general del Departamento de 
Cádiz , ocupado San Fernando y Chiclana se han entregado 
Torre, Gorday y Cortadura. La Villa de Madrid será custo
diada por buques extranjeros hasta llevarla al Arsenal.

Ha sido restablecida en Rota la Autoridad del Gobierno.

Según telegrama del Capitán general de Zaragoza, la facción 
Calvo ha sido completamente dispersada por la columna del 
Comandante Guerrero. Se han presentado cuatro quintos del 
pueblo de Ariño que pertenecían á dicha facción.

Ha fondeado en el puerto de Mahón la goleta Prosperidad.

Las Autoridades civiles y militares de Málaga participan no 
ocurre novedad en la provincia.

El Gobernador de Búrgos, al recibir el telegrama del triun
fo de Cádiz, ha mandado publicarlo en Boletín extraordinario .

La partida carlista de Somolinos-Delgado se cree ha salido 
de Riaza con dirección á Aillon. Los Voluntarios de este ú lti
mo punto están dispuestos á movilizarse.

Ayer se ha verificado en Segovia con el mayor orden la 
función cívico-religiosa conmemorativa del 4 de Agosto de 1837, 
en honor á los m ártires de la libertad, con asistencia de los 
Voluntarios, empleados y particulares.

No es cierto que el Coronel Rokiski haya sido hecho p ri
sionero por los carlistas como ha indicado algún periódico. 
Cartas recibidas en Madrid de dicho Jefe, fechadas en Peralta 
á L° del mes actual, prueban que se hallaba entonces al frente 
del regimiento de Pavía que está á sus órdenes.

NOTICIAS OFICIALES

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia algunas.

B o lsa  d e  M adrid .

Cotización oficial del 4 de Agosto de 1873, comparada con la 
del dia anterior.

 CAMBIO AL CONTADO.F o n d o s  p ú b lic o s .  — —------ ----------- --■--------
Dia 2. Dia 4.

Renta perpétua al 3 por 100...................... 16‘00 4 5*95-46*05-16 ‘00
pequeños. 16*10 45*95

ídem id. exterior al 3 por 100................... 20 00 20*00
pequtños. » 10*00

Billetes hipotecarios del Banco de Es
paña, 2.a sér ie   .................................  » 94*50

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual............................................... 5S‘0G 53*00-52*85

Idem id.—En cantidades pequeñas. 5S‘10 53*00-52*85-90
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos.................. .................................. 58‘50 »
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 2.000 rs‘. .....................................................  » 30*40-30*00
Idem id. id. nuevas ............ ' 29‘10 49*1 u
Acciones del Banco de España....................  » »

no publicado. 148*00 4 47*50 p.

C am bios o fic ia les  so b re  p lazas d e la  N ación .

B A Ñ O . B E N E F IC IO » P A Ñ O .  BE RR /ÍC-U I

A lb a c e te   » 4 [4  L ugo.......................  p a r  p . »
A licante   * S ji M álaga...............  4 P- »
A lm e r ía ..   » RS M urcia...................  * R *
A v ila ...........................  » O ren se ...... Pa r* »
B adajoz    » R á O viedo...................  * ' R 4 p>
B arcelon a   * 2 P a le n c ia . . . . . .  * 3{4
B ilbao........................  » 4 R 2 P am plona  » 4
B úrgos   » 3[8 P on teved ra   » R i
C áceres..................... 9 1 p. Salam anca  p a r . *
C ádiz.........................  » 4 R8 San S e b a s t ia n .. 9 4 R $
C astellón   p ar . » San tander  » 4 R 4
C iu d a d -R ea l... » R 2  S a n tia g o   » -  4 ¡8
C órd ob a   » R 4 S e g o v i a . . . . . . .  4 {2 9
Coruña......................  9 4 S e v il la .................. 9
Cuenca....................... 9 9 Soria  4 |2  p. 9
G erona..................... 4 j4  * T arragona . . . .  9 4(2
G ranada  9 R2 T er u e l....................... p a r . 9
G u a d a la ja ra ... 3 [4  9 T o led o ..........
H uelva......................  9 9 V a le n c ia . . - -  9 4 R 4
H uesca......................  9 4 |4  V a lla d o lid   » 4
J a é n . . . .   9 4 V ito r ia .. . . . . .  » 4 R 8 c i
L e ó n . . . .   9 4 { i  Z a m o r a . . . . . . .  R 4 »
L érida...................... p a r , » Z a r a g o z a . . . . . .  » 4 R4
Logroño  9 4

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
P arís 2 Agosto.— F tn d o s españ oles: 3 p o r  100 e x te r io r , á 19 7(8.

í 3 por...1 0 0 ......... .. á 57*15
F ondos fr a n c e se s . <4 R 2  por 1 0 0 .................... ...................... ......................  á 82*30

( 5  p or...1 0 0 .............................. á 92 15
C on so lid ad os in g le s e s ...................................................... ¿ 9 2 1 3 (1 $ ,

C am b ios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
L óndres, á 90 d ia s  fecha, 48*85.
P a r ís , á 8  d ia s  v is ta ,  5*05 p

O b serva tor io  d e M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Agosto de 1873.

AL TUBA TEMPERATURA
dpi y humedad del aire.u e i  1  ............... .............—  DIRECCION ESTABA

H O R A S  TERMÓMETRO
* reducida á 0o -----------------------------  y clase del viento, del cielo

ven m ilím e- c   Humede-
   tros. S e c o - cido. __ __________ ________________

6 de la m. 707,45 20,2 44,« -N. E . . .  Brisa .. D *. cali c <
9 de la m. 70s,02 27,8 17,7 ;E. S. E Calma. ídem, id.

12 del d ia .. 707,47 34.5 47,7 S. O. . .  B.‘ fíe Idem, id.
3 de la t . .  700,36 36,9 48 0 O. S. O. Viento. Id., nube*.
6 de la t . .  706.07 32,4 16,8 jO...... .. Brisa.. Idem, id.
9 de la n.. 706,76 28,4 45,í  |0  Idem . .  Idem, id:

Temperatura máxima del aire, á la som bra. .......................... 37,9
Idem mínima de id ..........................................................    - .. 4 9,0

Diferencia................... ...............................; . 4 8:9
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto................. 46,5.
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra,   ......... 41,9
Idem id. dedtro de una esfera de cristal  ................................ 6M

Diferencia..............................................................................  £®.4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros     ....... *

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M ad rid .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercada de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente 
Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra, 

y á 1‘50 el kilógramo.
ídem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y á 1*59 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 1*25 á I pesetas la libra, y  de 2*71 á 4*34 «1 

kilógramo.
Tocino añejo, de 17*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 lalttak  

y de 1 ‘65 á 1 ‘7b el kilógramo.
N ota .—Beses degolladas en el dia de aye*\

Vacas...........................................  H6
Carneros........... .........................  757
Corderos.....................................  *
Terneras  ....................  4 2

T o t a l ..................  885

Su peso en libras 62.108.-—Idem en kilogramos.. .  28,578.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de 
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS CéíitS.

Toledo...........................................................   4.44 5*52
Segovia.............................................................  705*49
Atocha .......................................................  4.90^*25
Alcalá ó carretera de Aragón.....................  398*48
Bilbao ........................................................ 593*69
Estación del Mediodía...................................  3.961*33
Idem del Norte............................................... 4.084*38
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes., . .  6.485'$i

T o t a l ........................  4 6.552-9T

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Agosto de 4 873.=E1 Alcalde interino, Pedro Bernarda 

Orcasitas.

PARTE NO OFICIAL.

S an to  d e l d ia .

Nuestra Señora de las Nieves.
Cuarenta horas *n la parroquia de San Miguel y Sau Justo..

E s p e c t á c u lo s .

T e a tr o  d e l  P r a d o .—A las ocho y inedia de la noche,.— 
Las diabluras de Perico.—Para m entir las mujeres. 
Cura radical.—A mal pleito gran defensa.—Baile, 

d a r  d i n  d e l  B u e n  Iteiftro .— A las nueve de la noche (si 
el tiempo no lo impide).—El proceso del can-can.—Bai
le.—Borborita.—Intermedios por la banda de Ingenieros, 

C ir c o  d e  P r ic e .—A las nueve de la noche.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


